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Ordenanza número 1

Lavadero municipal.

Artículo 1.° Con arreglo a lo que dispone el Estatuto mu­
nicipal, se establece derecho o tasa por aprovechamiento del la­
vadero municipal.

Art. 2.° Estarán sujetos al pago de este derecho, las per­
sonas que utilicen el lavadero municipal.

Art. 3.° Los derechos se devengarán y serán exigidos or­
dinariamente con arreglo a la siguiente

TARIFA
Pesetas

Por cada persona que utilice el lavadero, pagará al 
día ...................................................................................... 0,15

Art. 4. La recaudación se hará por administración o 
arriendo, según acuerde el Ayuntamiento.

Art. 5.° Las ropas pertenecientes a enfermos infecciosos, 
queda terminantemente prohibido su lavado en el lavadero pú­
blico.

Art. 6. La presente Ordenanza tendrá de vigencia duran­
te el ejercicio del año 1930.

Esta Ordenanza que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco 
de Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 2

Licsncias para autorizar la quema de ladrillo dentro del tér­
mino municipal, bien sea en tejares o en fincas particulares.

Artículo 1.° Con arreglo a la disposición 10 transitoria 
del Estatuto municipal de 8 de Marzo de 1924, esta Corpora- 
ción persiste en el presente ejercicio en la cobranza del anti­
guo' arbitrio por licencias, autorizando la quema de ladrillo.

Art. 2.° Todo propietario o industrial que desee quemar 
ladrillo, queda sujeto al pago de una licencia, que solicitará 
del señor Alcalde Presidente y que le será concedida después 
de ser informada favorablemente por el señor Teniente alcalde 
del distrito a que corresponda el lugar donde han de tener 
asiento los objetos a quemar.

Art. 3.° Una vez concedida la licencia, se efectuará la me­
dición del tejar por el funcionario que designe el Ayuntamien­
to y por la Administración de Rentas y Exacciones municipa- 
les, se procederá al cobro del importe de la licencia, teniendo 
en cuenta la siguiente

TARIFA
Pesetas

Se cobrará por cada pie cuadrado de la superficie de la 
base que ocupe el tejar....................    0,10
Art. 4.° Una vez transcurrido el plazo de recaudación vo­

luntaria que decrete la Alcaldía Presidencia, se procederá al 
cobro de los recibos por la vía de apremio, con arreglo a la 
instrucción de recaudación y apremio de 1900.

Art. 5.° En todo lo no previsto por la presente Ordenan- 
za, se estará a lo dispuesto en el vigente Estatuto municipal y 
regirá previa su aprobación por la Superioridad y salvo toda re­
forma posterior durante el ejercicio' de 1930.

Esta Ordenanza que consta de cinco artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco 
de Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 3

Arbitros sobre perros.

Artículo 1.° En virtud de la autorización concedida en el 
apartado u) del artículo 374 y demás concordantes del Estatu­
to municipal de 8 de Marzo de 1924, se establece por este 
Ayuntamiento un arbitrio sobre los perros.

Art. 2.0

TARIFA
Pesetas

Por cada perro se pagará al año 5,00

Art. 3.° Estarán exentos del pago de derechos los perros 
lazarillos que sirven de guía a los ciegos.

Art. 4.° El pago de los derechos señalados en esta Orde­
nanza que se declararán indivisibles deberán acreditarse por 
medio del correspondiente recibo.

Estarán obligados a registrar la inscripción y a satisfacer 
anualmente el recibo correspondiente, en la época que fije el 
Ayuntamiento, los dueños ó poseedores de perros que existan 
en el termino municipal, como igualmente las altas y bajas.

Art. 4.° El distintivo o chapa repartido en el ejercicio an­
terior, deberán llevarlo prendido o fijado los irracionales a 
quienes afecten, ya que su omisión será causa bastante para 
que sean recogidos por los Agentes del Ayuntamiento y con­
ducidos al depósito designado al efecto.

Art. 6. Los perros conducidos al depósito no podrán ser 
retirados del mismo sin que los respectivos dueños satisfagan 
el doble del importe de la chapa correspondiente, más los dere- 
chos anuales que no se hubiesen satisfecho, y además los de 
manutención, a razon de dos pesetas por día de depósito.
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Una vez transcurridos cinco días, a contar desde el siguien­
te al en que ingrese el/ perro en el depósito, sim haber sido re­
tirado por su dueño o propietario, podra ser adquirido por 
otra persona cualquiera que satisfaga los derechos coirespon- 
dientes, o bien será sacrificado en la forma que se disponga.

Art. 7.0 Las ocultaciones de animales sujetos a inscrip­
ción v gravamen y demás actos que impliquen infracción o 
defraudación de los derechos municipales y no estén previstos en 
esta Ordenanza, se castigarán en la forma prevenida por el ar­
tículo 568 y concordante del vigente Estatuto municipal, cuyo 
texto y demás que se dicten para su aplicación, regirán en 
cuanto no esté dispuesto en la presente Ordenanza, que una 
vez aprobada por la Superioridad, y salvo posterior reforma, 
estarán en vigor durante el ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de siete artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco 
de Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 4

Escuela municipal de Artes y Oficios.

Artículo 1.° Esta Corporación tiene establecida una Escue­
la municipal de Artes y Oficios, en la que se dan clases de ins- 
trucción y dibujo que determina su Reglamento especial.

Art. 2.° Dada la gran cantidad de adultos que precisan 
adquirir esta clase de estudios, por ser la mayoría del vecin- 
dario de oficios y profesiones en que se requiere conocimiento 
de dibujo, la Corporación acordó que únicamente se les cobre 
a cada uno de los alumnos CINCO PESETAS en concepto 
de matrícula, para ayudar al sostenimiento de la misma..

Art. 3.° Todo aspirante al ingreso en la Escuela, lo soli­
citará del Ayuntamiento, el cual expedirá un volante-autoriza- 
ción, para que por la Administración de Rentas y Exacciones, se 
cobren los mencionados derechos de CINCO PESETAS por 
cada alumno.

Art. 4.° El plazo para la matricula lo determinará la Al­
caldía Presidencia, y una vez cerrada ésta, se expondrán las 
listas de alumnos en el tablón de anuncios de la Casa-Ayun- 
tamiento y en la Escuela, a fin de que en todo momento se Co- 
nozca, número, nombres y apellidos de los alumnos admitidos.

Artículo 5.° La presente Ordenanza tendrá la vigente del 
ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cinco artículos, fue aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día. cinco 
de Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 5

Contribuciones de las personas o clases especialmente benefi­
ciadas por obras o servicios instalados por este Ayuntam ento.

Artículo 1.° Teniendo presente lo dispuesto en los artícu­
los 332 y siguientes y el 533 del vigente Estatuto municipal, 
esta Corporación establece una contribución especial para to­
dos los propietarios de fincas que sean mejoras en cuanto a su 
valor por las obras de nueva pavimentación que Se efectúen du­
rante el vigente presupuesto.

Artículo 2.° Desde hace bastantes años al pavimentarse una 
calle se recurría por el Municipio al auxilio del particular o par- 
ticu’ares beneficiados con las obras y se les cobraba el coste de 
la piedra empleada en el encintado de las calles o la mano de 
obra cuando los propietarios ponían por su cuenta dicho en­
cintado.

Artículo 3.° Esta Corporación persiste en el vigente año 
que se cobre a los propietarios beneficiados con la pavimenta­
ción de las vías públicas la cuota por coste del encintado con 
arreglo a la medición que arrojen las fachadas de los inmue­
bles beneficiados con la pavimentación a el de la mano de obra 
si adquieren dichos propietarios la piedra del encintado, sien­
do todos los demás gastos por cuenta del Muncipio.

Art. 4.° Todos los propietarios de calles pavimentadas o 
arregladas y cuyo encintado haya sido colocado por el Ayun­
tamiento, quedan obligados a abonar el importe del encintado, 
en unión del de la acera de la parte que corresponda a sus fin­
cas, del tamaño tipo que acuerde la Corporación.

Art. 5.° Una vez acordado por el Ayuntamiento la pavi­
mentación de una calle, se requirirá por la Alcaldía a, todos los 
propietarios a que afecten las obras para notificarles el coste 
del encintado y una vez efectuada la notificación, se procederá 
por la Administración de Rentas y Exacciones municipales a 
la cobranza de las cuotas.

Ayuntamiento de Madrid
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Art. 6.° En todo aquello que no esté previsto por la pre- 
sente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el vigente Esta­
tuto municipal.

Art. 7.° Una vez aprobada por la Superioridad esta Or­
denanza, tendrá la vigencia durante el ejercicio de 1930.

ESta Ordenanza, que consta de siete artículos, fué aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco 
de Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Or. Ordenanza número 6

oba-

Derechos por fas certificaciones que se expidan a solicitud de 
particulares o por documentos de que entienda la Administra­

ción mun cipal.

Artículo 1.° Se establece con carácter obligatorio en este 
Municipio, de acuerdo con el apartado a) del artículo 368 del 
Estatuto municipal vigente, los siguiente derechos para la ex­
pedición de certificaciones

TARIFA

Pesetas

Por cada certificación expedida a instancia de parte re­
lativa a documentos o autos de fechas correspon- 
dientes al último quinquenio ................................ 2,50

Cuando las certifiaciones se refieran a documentos o 
autos anteriores al último quinquenio, sin exceder 
de veinticinco años, se pagará por cada año ... 0,50 

Cuando las certificaciones se refieran a documentos o 
autos que excedan de veinticinco años y no pasen 
de los cincuenta, se pagará por cada año ......... 0,75

Por cada certificación de buena conducta o de residen- 
cia ............................................................................... 2,50

Por cada certificación de extravío de licencia, bien sea 
de obras y construcciones o de aperturas de esta- 
ble-cimientos ............................................................... 2,00

Art. 2.° Los certificados de buena conducta que hubieren 
de expedirse para pobres de solemnidad, se concedrá gratui- 
tamente una vez acreditada en debida forma la referida condi­
ción.

Ayuntamiento de Madrid



Art. 3.° Todos los empleados de esta Corporación, serán 
responsables de aquellas certificaciones que pongan a la firma 
del señor Secretario, sin que previamente se hayan abonado 
los derechos en la Administración de Rentas y Exaccionee 
municipales, y la defraudación que se cometa será castigada 
en la forma prevenida en el artículo 568 del Estatuto munici­
pal de 3 de Marzo de 1924, cuyo- texto legal y demás que se 
dicten para su aplicación se declararán vigentes en cuanto- no 
esté previsto en la presente Ordenanza, que regirá una vez 
aprobada por la Superioridad y salve toda modificación du­
rante el) ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de tres artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el día cinco 
de Ocubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 7

Sello municipal.

Art. 1." Se establece con carácter obligatorio' en este Mu­
nicipio, de acuerdo con el apartado a) del artículo 368 del 
Estatuto municipal vigente, el arbitrio de sello municipal de 
la cuantía que se indicará en todos los documentos que a ins­
tancia de parte se expidan o de que entienda la Administra- 
ción municipal o las Autoridades municipales que a continua- 
ción se expresan :

En los libramientos como igualmente en las nóminas y re­
laciones de jornales que se satisfagan por la. Depositaría, se 
exigirá el timbre municipal en la forma siguiente :

Pesetas

Libramiento de 5,00 a 49.99 ................ ............... 0,10
)) )) 50,00 a 99,99 ................................ 0,15
)) )) 100,00 a 249,99 ................................ 0,25
» » 250,00 a 299,99 ................................ 0,50
)) )) 500,00 a 1.999,99 ................. .............. 1,00
)) )) 2.000,00 a 4.999,00 ................. .............. 2,00
)) )) 5.000,00 en adelante ............................. 5,00

A LOS EMPLEADOS

Por reintegro de sus títulos o credenciales con sueldo
hasta 1.000 pesetas ........................................................ 1,00

Por íd. íd. hasta 2.000 ......................................................... 2,00
Por íd. Íd. hasta 3.000 ......................................................... 3,00
Por íd. id. más de 4.000 en adelante .............................. 5,00

Ayuntamiento de Madrid
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Del 10 por 100 del valor que deba satisfacer a la Hacienda 
en toda instancia o papel sellado que se insertan en los expe­
dientes incoados a instancia de particulares, así como en las 
licencias, certificaciones y demás documentos que se expidan 
por las oficinas de la Corporación.

De cinco pesetas en todo resguardo provisional para tomar 
parte en la subasta o concurso que se acuerden por el Ayun­
tamiento.

De una peseta en las certificaciones que se expidan por los 
médicos titulares de la Casa de Socorro a instancia de parte.

De 0,50 pesetas por cada rectificación de nombres y ape­
llidos y demás errores consignados por los interesados en sus 
hojas de empadronamientos.

De 0,10 pesetas en los volantes de la Alcaldía de barrio, 
partes de obra, parte de alta y bata en las matrículas de arbi­
trios e impuestos, volante de fe de vida y declaraciones de 
altas y bajas de ganado.

En todas las instancias dirigidas a la Alcaldía o Corpora­
ción se pondrá un sello de 0,25 pesetas

Art. 2.0 Estarán exentos del sello municipal los pobres de 
solemnidad en aquellos documentos a que tengan legal de­
recho.

Art.. 3.0 No se admitirán ni tramitarán en las oficinas mu­
nicipales ninguna instancia ni documentos sino lleva unidos 
el sello municipal.

Art. 4.° Tampoco se expedirá documento alguno que re­
quiera dicho sello sin que se haya estampado e inuti izado 
convenientemente por el funcionario municipal que entregue 
el documento.

Art. 5.0 Los valores serán repartidos por el Depositario 
Municipal con sus correspondientes cargos a un Oficial de 
Secretaría, al Jefe facultativo de la Casa de Socorro y titulares 
y al señor Administrador de Rentas y exacciones municipales, 
los que rendirán mensualmente su correspondiente cuenta y 
percibirán como premio de recaudación el 5 por 100 de las 
cantidades ingresadas.

Art. 6.0 Dichos funcionarios serán responsables de toda 
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defraudación que se efectúe del sello municipal, la que Se cas­
tigará en la forma prevenida en el artículo 568 del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, cuyo texto legal y demás 
que se dicten para su aplicación se declaran vigentes en cuanto 
no este previsto en la presente Ordenanza que regirá una vez 
aprobada por la Superioridad y salvo toda modificación du­
rante el ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 8

Derecho o tasa por concestón de placas u otros distintivos análogos

Art. 1.° Con arreglo al apartado b) del artículo 368 del 
Estatuto municipal vigente, se establece un arbitrio o tasa so­
bre la expedición de chapas como distintivo de haber satisfe­
cho el arbitrio municipal sobre circulación rodada de toda cla­
se de vehículos que no sean de lujo c cualquier otro arbitrio 
con arreglo a sus respectivas ordenanzas.

Art. 2.°
TARIFA

Pesetas

Por cada chapa numerada para carros, carretas y cualquier 
otra clase de carruajes no de lujo, se cobrará ..... 1,00

Por cada medalla para motocicletas y bicicletas ............ 0,50

Art. 3.° Para la designación del precio de toda c’ase de 
placas, medallas u otros distintivos análogos, que se establez­
can se estará a lo que resulte del precio del contrato o acuer­
do en cada caso del Ayuntamiento Pleno.

Art. 4. Para hacer entrega de dichos distintivos deberá 
preceder @n todo caso el pago de los derechos correspondientes.

Art. 5.° S'in perjuicio de toda reforma posterior, esta Or­
denanza una vez aprobada por la Superioridad regirá durante 
el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cinco artículos, fue apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
cinco de octubre de mil novecientos veintinueve..
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Ordenanza número 9

Licencias para construcciones y obras.

Art. 1.° De acuerdo con el apartado g) del artículo 368 
del Estatuto municipal vigente de 8 de marzo de 1924, se es­
tablece en este Municipio un derecho o tasa sobre las licencias 
o permisos que expida el Ayuntamiento para construcciones 
y obras que se indican en esta Ordenanza y que deberán soli­
citar y obtener todas las personas y entidades interesadas en 
la misma.

Art.. 2.° Será preciso obtener licencia y efectuar el pago 
de los derechos que a continuación se señalan para la realiza­
ción de las obras y construcciones siguientes :

Pesetas

Para construir de nueva planta un ed:ficio, se abonará 
por metro superficial de piso, considerando como tal 
los sótanos, bajos, entresue os, primeros, principa­
les y demás pisos destinados a vivienda, en calles de 
primer orden .................................................................. 0.50

Idem id. de segundo orden ............................................ 0,40
Idem íd. de tercer orden .................................................. 0,25
Para levantar pisos en los edificios existentes se abo­

nará por cada metro superficial de cada uno de los 
nuevos pisos en calles de primer orden ............ 0,50 

Idem id. de segundo orden .............................   0,40
Idem íd. de tercer orden ................................................ 0,25
Para construcciones de muros de cerramiento de sola- 

res, jardines, hoteles o casas, se abonará por cada 
metro lineal, en calles de primer orden ............ 0,26

Idem íd. de segundo orden .............................................. 0,20
Idem íd. de tercer orden ..............................................  0,15
Para abrir, cerrar o modificar la forma o dimensiones 

de ihuecos de fachadas, se abonará por cada hueco 
en calles de primer orden .............   5,00

Ayuntamiento de Madrid
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Pesetas

Idem íd,. de segundo orden .............................................. 4,00
Idem íd. de tercer orden .......    3,00
Por cualquier obra exterior que se haga en las fincas 

tales como arreglo de tejados, recorridos de cornisas 
u otra obra cualquiera que no tenga concepto en 
este presupuesto, se abonará en calles de primer or- 
den -.........................................................................  5,00

Idem íd. de segundo orden ........................................... 4,00
Idem íd. de tercer orden .................................  3,00
En los pisos se cobrará el 50 por 100 de las tar fas. 
Para pintar o rebocar fachadas, bien sean edificios o mu­

ros de cerramiento, se abonará por cada metro su­
perficial en calles de primer orden   0,15

Idem íd. de segundo orden ............................................ 0,10
Idem íd. de tercer orden ................................................. 0,05
Para pintar portadas con o sin muestras en plantas ba­

jas, se abonara por cada, hueco en calles de primer 
orden ........................................................................... 3,00

Idem íd. de segundo orden ............................................ 2,00
Idem íd. de tercer orden ................................................... 1,00
En los pisos se cobrará el 50 por 100 de las tarifas.* 
Para construcción de casillas destinadas a guarderías ... 15,00 
Idem. íd. cobertizos que no puedan ser destinados a vi­

viendas, por cada metro cuadrado   0,10 
Licencias de alquilar, habitar o utilizar por cada metro 

cuadrado y planta ............................................  0 10 
Por cada licencia de acometida a las actuales alcantari­

llas, bien sean hechas por el Ayuntamiento o por los 
propietarios, se cobrará por cada finca que se acometa 50,00 

Cuando por cualquier propietario se solicite tirada de 
cuerdas por el Arquitecto municipal se cobrará por 
cada finca   50 00

Por cualquier obra interior .............................................. 5,00

Se considerarán calles de primer orden las de O’Donnell, 
Avenida de Alfonso XIII, Mateo Ynurria, Plaza de la Cons- 
tituc.on, carretera de Chamartín ai Hipódromo y Arturo So­
ria; de segundo orden las calles afluyentes a las reseñadas 
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anteriormente como de primer orden ; de tercer orden todas 
las restantes del término municipal.

Art. 3.° Toda persona o entidad que intente realizar cual- 
quier obra o construcción de las indicadas en el artículo ante­
rior deberán solicitar el correspondiente permiso o licencia del 
Ayuntamiento, el cual expedirá o señalará en cada caso las 
condiciones en que aquélla haya de efectuarse, en el plazo de 
ocho días siguientes a la presentación de la solicitud.

Será obligación del propietario manifestar en la solicitud 
de licencia, que se compromete en todo caso a construir la 
fosa séptica o pozo negro con arreglo a lo que determina el 
artículo 11 del Reglamento de Sanidad municipal,

Art. 4.° No podrá iniciarse obra o construcción alguna 
de las que exijan el previo permiso o licencia, sin que ésta 
se haya procedido por el Ayuntamiento y previamente se Sa­
tisfagan en la Administración de Rentas y Exacciones muni- 
cipales el importe de los derechos señalados en la presente ta­
rifa.

Art. 5.° Los contraventores del artículo y cuanto se sepa­
ren del cumplimiento de las condiciones señaladas por la eje­
cución de la obra o construcción, con el propósito de defraudar 
los intereses del Ayuntamiento, serán castigados por éste con 
multa del duplo al quíntuplo de las cantidades defraudadas, 
según el grado de malicia en la ocultación y sin perjuicio de 
satisfacer el importe de las cuotas defraudadas y de sus inte­
reses legales.

Art. 6.° Las licencias concedidas se entenderán caducadas 
si a los tres meses no se han iniciado las obras correspon­
dientes.

Art. 7.° Las infracciones que no constituyan defraudación 
serán castigadas con multas por la Alcaldía de acuerdo con los 
artículos 568 y 194 del vigente Estatuto municipal, cuyo texto 
y demás que se dicten para su aplicación y regirán en todo cuan­
to no esté previsto en la presente Ordenanza que estará en vigor, 
salvo posterior reforma durante el ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de siete artícu’os, fué aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día cinco 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 10

Inspección de ascensores, montacargas y calderas de vapor, 
motores, etc.

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el párrafo 
a) del artículo 360 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, y en concordancia con el apartado 1.° del 368 del mismo, 
se percibiran los derechos que en esta Ordenanza se detallan 
por inspección de ascensores, montacargas, calderas de vapor, 
transformadores y otros aparatos análogos y establecimientos 
industriales y comerciales.

Art. 2.° Las tarifas para la exacción de los mencionados 
derechos se regirán por las siguientes cuotas anuales :

Pesetas

CALDERAS EMPLEADAS EN INDUSTRIA

De primera categoría ...................  ,........... 60,00
De segunda categoría ....................................................... 40,00
De tercera categoría ........................................................... 20,00

CALDERAS DE USO DOMESTICO DE VAPOR 
Y AGUA CALIENTE A BAJA PRESION

Hasta un metro cuadrado de superficie de caldeo ...... 8,00
De uno a cinco ................................................................. 00
De cinco a diez ..................   25,00
De diez en adelante ........................................................  50,00

MOTORES DE GAS, VAPOR, ETC., Y ELECTRICOS 
NO EMPLEADOS EN ASCENSORES

Hasta un caballo ..................   5,00
De uno a dos íd................................................................... 10,00
De dos a cinco íd............................................................... 15,00
De cinco a diez íd.............................................................. 20.00
De diez a cincuenta íd.......................................................... 25 00
De cincuenta a cien íd......................................................... 35 00
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Pesetas

De ciento a doscientos íd....................:............................. 45,00
De doscientos a quinientos íd. ........................................ 60,00
De quinientos en adelante id............................................ 100,00

ASCENSORES Y MONTACARGAS

Cuota única ..................................................................  10,00

TRANSFORMADORES

Hasta 25 kilovatios ......................................................... 7,50
De 25 a 100 íd................................................................... 20,00
De 100 a 500 íd..................  75,00
De 500 a 1.000 íd.............................................................. 100,00
De 1.000 en adelante ..............  150,00

Art. 3.° El Ingeniero industrial de la Corporación veri- 
ficará sin previo aviso y cuando lo estime pertinente o le sea 
ordenado por el señor Alcalde cuantas inspecciones se crean 
oportunas, quedando obligados los dueños o sus representan­
tes a facilitar todos los datos necesarios.

Art. 4.° El Ingeniero industria1 pasará mensualmente a la 
Administración de Rentas nota detallada de los motores, as­
censores, etc., que haya inspeccionado a fin de que por d cha 
Administración se expidan los oportunos recibos de las cuotas 
anuales.

Art. 5.° Los contribuyentes por este concepto que no 
hagan el pago del derecho o tasa en el plazo de treinta días 
después de ser expedidos los recibos por la Adm’nistración de 
Rentas, previos los trámites que determina la legislación vi­
gente sobre recaudación, pasarán al Agente Ejecutivo muni­
cipal para su cobro.

Art. 6.0 En todo cuanto se determina en esta Ordenanza 
se estará a lo dispuesto en el Estatuto municipal y legislación 
c om plem en tar: a.

Art. 7.° Esta Ordenanza estará en vigor durante el ejer­
cicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de siete artículos, fué aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 11

Licencias para apertura de establecimi entos industria es, comer­
ciales y renovación de las caducadas en el año

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el párrafo 
a) del artículo 360 del Decreto-ley sobre organización y admi­
nistración municipal, determinada en el apartado h) del 368 del 
m smo, se crean derechos de licencias para la apertura de esta­
blecimientos comerciales e industriales.

Art. 2. Obligación de contribuir.—Están obligados a pro­
veerse de las licencias y satisfacer los derechos establecidos los 
dueños de los edif cios o loca es detinados a usos industriales o 
comerciales, con carácter público en los casos siguientes :

a) Establecimientos de primera instalac ón.
b) Tras ado de local cuando sea originado por causas dis­

tintas de las consignadas en el apartado e) de las exacciones.
C) Cambios de comercio o industria, sin variar el local ni 

el dueño.
d) Traspasos de establecimientos, cuando se varie en ellos 

la clase de comercio o industria.
e) La instalación de otra industria o comercio en estable- 

cim ento ya autorizado, cuando el industrial sea persona distin­
ta de la establecida.

/) Los depósitos de géneros o materiales que no correspon­
dan a un establecimeinto ya en posesión de licencia.

8) Las licencias caducadas con anterioridad a primeros del 
ejercicio y que no hayan sido renovadas en el año de su venci­
miento.

Art. 3. Se exceptúan del pago de estos derechos:
a) Los locales en que se ejerzan profesiones no mercanti­

les, despachos de asuntos y otros en los que no se realicen ope­
raciones de compra-venta, como así mismo aquellos en los que 
ejerzan artes u oficios por el dueño o inquilino del local exciu- 
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sivamente, incluso los ocupados por representantes, comisio- 
nistas con muestrario que estén matriculados en la tarifa segun­
da, epígrafe 40 de la contribución industrial.

b) Los depósitos cerrados al público s:n comunicación con 
el establecimiento principal, siempre que para éste se obtenga 
o haya obtenido 1 cencia.

c) Los locales que los industriales tengan destinados a de­
pósitos de géneros o artículos de dichos establecimientos, s em- 
pre que se comuniquen con aquellos interiormente o no respon­
dan a la misma entrada.

d) Los colegios de primera enseñanza, las encajeras y bor­
dadoras a mano sin obrador ni tienda abierta, los zapateros de 
viejo, las cocheras ocupadas por coches de plaza exclusiva- 
mente.

e) Los tras’ados producidos por derribos de fincas, hundi­
mientos, incendio o por deshaucio ; los traspasos en que no se 
varie la clase de comercio o industria y los cambios de dominio 
por herencia, bastando para acceder al cambio de nombre de 
la licencia en estos dos últimos casos, la afirmación de los :nte- 
resados, quienes serán responsables en todo tiempo de sus ase- 
verac ones.

Todas las licencias concedidas con arreglo a la presente Or­
denanza caducarán a los diez años, en cuya fecha habrán nece­
sariamente de ser renovadas, y si transcurrido ese plazo no se 
hubiese verificado- la renovación se pagará con arreglo a la ta­
rifa que rige para las aperturas.

Art. 4.° Los derechos se percibirán con arreglo a la siguien­
te tarifa:

TARIFA PRIMERA

Cafés, tupis, pastelerías, carnicerías, salchicheras, tahonas, 
tiendas de ultramarinos, comestibles, vinos, telas, compra-venta 
de muebles, droguerías, farmacias, veterinarias, mercerías, sas- 
trerías, funerarias, herradores, imprentas, litografías, a mone- 
das, traperías al por menor, clínicas, consultorios médicos, insta­
laciones eléctricas, gasolina y aceite al por menor, pagarán por 
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cada hueco, bien sea puerta o escaparate, valedera la licencia 
por diez años :

Pesetas

En calles de primer orden .......  102,00
Idem íd. de segundo orden ............................................... 68.40
Idem íd. de tercer orden ................................   50,40
Derechos de renovación de las licencia, que caduquen 

en el presente ejercicio por haber transcurrido los diez 
años desde la fecha en que se concedió, en calles de 
primer orden ......................................................   48,00

Idem íd. íd. de segundo orden .................. ■...................... 30,00
Idem íd. íd. de tercer orden ............................................ 18,00
Vaquería-establo sin despacho ......................................... 60,00
Idem con despacho ........................................................... 90,00

TARIFA SEGUNDA

Carbonerías, abacerías, freidurías, objetos de escritorio, ta­
blajerías, posadas, lavaderos, alquileres de bicicletas, guarda­
muebles, cacharrerías, pescaderías, relojerías, zapaterías, tien- 
das de calzado, merenderos, casas de comidas, hueverías, polle- 
r’as y barberías, pagarán por cada hueco, bien sea puerta o esca­
parate, valedera la licencia por diez años.

Pesetas

En calles de primer orden ...................   50,40
Idem íd. de segundo orden .................................   33,60
Idem íd. de tercer orden ........................................   20,40
Derechos de renovación de las licencias que caduquen 

en el presente ejercicio por haber transcurrido los 
diez años desde la fecha en que se concedió, en calles 
de primer orden ........................   18,00

Idem íd. íd. de segundo orden ........................................  12,00
Idem íd. íd. de tercer orden ..................................   9,00

TARIFA TERCERA

Bodegones, limpiabotas, quincalla, lecherías, puestos de pan, 
verdulerías, buñolerías, cafetines, casquerías y venta de mate­
riales de construcción, valedera la licencia por diez años:

Ayuntamiento de Madrid



— 30 —
Pesetas

En calles de primer orden ........... ;.................................. 33,60
Idem íd. de segundo orden ............................................... 24,00
Idem íd. de tercer orden ................................................... 14,40
Derechos de renovación de las licencias caducadas en 

el presente ejercicio por haber transcurrido los diez 
años desde la fecha en que se concedió, en calles de 
primer orden ..........................  12,00

Idem íd. de segundo orden ............................................... 8,10
Idem íd. de tercer orden ................................................... 4,20

TARIFA ESPECIAL

Depósitos o almacenes de vinos, coloniales, granos, semillas, 
trapos, papel, hierro viejo, drogas y otros efectos análogos en 
cualquier punto que se instale :

Pesetas

Pagarán por apertura ................................................  480,00
Por renovación a los diez años ........................................ 240,00

FABRICAS Y TALLERES DE PRIMER ORDEN

De abonos, cremación, rasilla, yesos, ladrillo, teja, curtidos, 
sombreros, canelas, porcelanas, fundición de hierro, chocolates, 
corsés, paraguas, bastones, muebles de lujo, cristal, bombillas 
eléctricas, laboratorios químicos y aglomerados, mas regenera- 
ción de celuloide, ascensores y barnices.
Pagarán por la licencia de apertura, el setenta por 100 de la 

cuota del Tesoro con que contribuya a la Hacienda en la 
matrícula de subsidio industrial.

Por renovación a los diez años, el 60 por 100 de dicha cuota.

DE SEGUNDO ORDEN

De alumbrado, licores, asfalto, baldosín, brea, conservas, 
carbón, galletas, pastas y aserrar mármoles.
Pagarán por la apertura de los mismos el 60 por 100 de la cuota 

del Tesoro con que contribuya a la Hacienda en la matrícula 
de subsidio industrial.

Renovación a los diez años, el 50 por 100 de dicha cuota.
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DE TERCER ORDEN

De cemento, piedra artificial, lejías, cuerdas de guitarra, ca­
mas de hierro, alcoholes, aguardientes, aserrar maderas, esca­
yolas, imprentas, litografías, calzados, escobas, cepillos, Sue’as, 
gorras, alpargatas, jabón, instrumentos musicales, muebles de 
pino, juguetes, talleres de guarnicionero, boteros, marmol stas, 
lapidarios, carpinteros, carreros, herreros, mecánicos de compos- 
turas, hojalateros y fumisterías.
Pagarán por la apertura el 50 pr 100 de la cuota del Tesoro 

con que contribuye a la Hacienda en la matrícula de sub- 
sidio industrial.

Renovación a los diez años, el 50 por 100 de dicha cuota.
Las fábricas y talleres no comprendidos en la precedente rela­

ción pagarán por la tarifa que tenga más analogía.
Pesetas

Por cada Pianola .............................   50,00
Renovación ..................................... :................................... 25 00
Centro de pianos ................................................................ 80,00
Renovación .......................................................................... 40,00

Las industrias y comercios en pisos que no sean de planta 
baja o sótanos, pagarán por el 50 por 100 de las anteriores ta- 
rifas.

Art. 5.° Las liquidaciones provisionales se harán por la Ad­
ministración de Rentas y exacciones municipales y una vez abo­
nados los derechos pasarán las instancias a informe de los se­
ñores Arquitecto e Ingeniero industrial para después dar cuenta 
a la Comisión Municipal Permanente.

Art. 6.° Los establecimientos cuyo funcionamiento no se 
autorice por la Comisión Municipal Permanente, serán clausu­
rados por sus dueños en el término de ocho días, justificado lo 
cual se devolverá por el Ayuntamiento la suma satisfecha con 
arreglo al artículo anterior. Los dueño de los establecimientos 
que transcurrido dicho plazo continuasen abiertos, perderán el 
derecho de reintegro sin perjuicio de las demás medidas que 
entra los mismos pueda adoptar la Alcaldía Presidencia.

Art. 7.° A fin de evitar molestias a los industriales, durante 
el presente ejercicio se entregará a cada uno de los establecí- 
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mientos que tengan licencia un título de tamaño suficiente que, 
puesto en un cuadro, sea fácilmente visible, tanto por el público 
como por las Autoridades y funcionarios municipales. El indus­
trial que no cumpla con lo dispuesto en este artículo será multado 
por la Alcaldía o Tenencia de Alcaldía con la multa de cinco a 
cincuenta pesetas.

Art. 8.° Las defraudaciones que se cometan en la solicitud 
de las licencias y las infracciones que constituyan defraudación, 
serán castigadas atendiendo a Su grado de malicia con arreglo 
al artículo 568 y demás concordantes del Estatuto municipal que 
regirá con todas las disposiciones que se dicten para Su apl’ca- 
ción en defecto de lo prevenido en esta Ordenanza, que una vez 
aprobada por la Superioridad y sin perjuicio de toda ulterior 
reforma que se acordara, estará en vigor durante el ejercicio 
de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de ocho artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 12

Laboratorio municipal

Art. 1.° Por el Estatuto municipal vigente se confiere a los 
Ayuntamientos cuyo número de hab tantes exceda de treinta 
mil, la facultad de crear Laborator:os municipales para análisis 
de alimentos y bebidas que interesan a la higiene y seguridad 
personal.

En su consecuencia, y en virtud de esta facultad, el Ayunta- 
m ento de Chamartín de la Rosa crea su Laboratorio municipal 
y a continuación expone la tarifa porque se regirán los servicios 
que preste, según determinan los art culos 360 apartado a) y 
360 apartados ll) y m) del Estatuto municipal.

Art. 2.° TARIFA DE DERECHOS PARA EL SER­
VICIO PUBLICO, ANALISIS DE BEBIDAS 

Y ALIMENTOS
Pesetas

Análisis de agua, potabilidad y pureza .......................... 60,00
Hielo, análisis referente a Sus condiciones para el con- 

sumo ........................................................................... 30,00
Aguardientes y licores, análisis, su pureza .................. 10,00
Alcoholes, determinación de su pureza y grado alcohólico 10.00
Harinas, pastas para sopa, pan, etc. Análisis de su pu­

reza y condiciones para el consumo .................... 10,00
Leches. Análisis desde el punto de su pureza y condicio­

nes para el consumo .............................................. 15,00
Determinaciones aisladas .................    8,00
Comprobación lacto-densimétrica .................................... 5,00
Quesos y productos análogos, análisis desde el punto 

de vista de su pureza y condiciones para el consumo 10,00
Aceites alimenticios, análisis de su pureza y condicio­

nes para el consumo .............................................. 10,00
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(Pesetas

Vinagres, análisis desde el punto de vista de su pureza 
y condiciones para el consumo ........................... 10,00

Determinaciones aisladas .............................. •.................. 5,00
Carnes, aves, pescados, mariscos, etc. Apreciación de 

sus condiciones para el consumo y adulteración   10,00

ANALISIS DE PRODUCTOS MORBOSOS

Orinas. Análisis completos ............................................... 20,00
Determinaciones aisladas de elementos, cada una .......... 5,00

Art. 3.° Los servicios prestados por el Laboratorio munici­
pal serán de carácter oficial y particular.

Como oficiales se considerarán los ordenados por la Al- 
caldía Pres‘denc:a, que se, practiquen en muestras procedentes 
de inspección de subsistencias, siendo en este caso preferentes 
y ejecutivos. ,

Los servicios solicitados por los particulares son de pago 
con arreglo a lo especificado en las tarifas adjuntas.

Art. 4.° La presente Ordenanza tendrá la vigencia de un 
ejercicio o sea el del año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cuatro artículos, fue aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 13

Desinfección a domicilio o por encargo

Art. 1. En virtud de la facultad conferida a los Ayunta­
mientos por el artículo 360 y por el apartado m) del 368 del vi- 
gente Estatuto municipal se establece en este Municipio un 
derecho o tasa por el servicio de desinfección a domicilio con 
arreglo a la siguiente :

TARIFA

Art. 2.° Por cada 10 metros cúbicos del local desin­
fectado a petición de cualquier particular . 0,25

Ait. 3. Están exentas del pago las desinfecciones que se 
hagan en casas o locales en que se declare alguna enfermedad 
contagiosa, según los informes de las autoridades sanitarias.

Art. 4. Cuando las autoridades ordenen desinfecciones por 
causas que no sean enfermedades contagiosas, se aplicará la 
tarifa que se menciona en el artículo 2.0 y los contraventores a 
estas órdenes serán castigados con multas de CINCO a VEIN­
TICINCO PESETAS.

Art. 5.° La vigencia de esta Ordenanza será, una vez apro­
bada por la Superioridad, durante el ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cinco artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 14

Servicio de Matadero

Art. 1.° Por la prestación de los servicios de Matadero mu- 
n:cipal de esta localidad se percibirán los derechos que en esta 
Ordenanza se señala en virtud de la autorización contenida 
en el apartado n) del artículo 368 y demás concordantes del Es­
tatuto municipal vigente.

Art. 2.° Los servicios de Matadero y sus derechos corres- 
pondientes, serán los que se fijan en la siguiente

TARIFA

SERVICIOS Y CLASES DE GANADO A QUE AFECTAN

Derechos de degüello, desuello, peso, lavado de despo- 
jos y estancia del ganado en los corrales

Pesetas

Por cada vaca lechera ....................................................... 15,00
Por íd. íd. de la tierra ....................................................... 8,00
Por cada toro o novillo bravo con hierro de ganadería... 12,00
Por cada becerro ....................................................... ■...... 4,00
Por cada res de ganado lanar ............................................ 0,60
Por cada íd. íd. de ternera ............................................... 2,50
Por íd. id. de cabro ......................... 1,00
Por íd. id. de lechal de cualquier clase ........................ 0,50
Por cada cerdo de peso hasta cincuenta kilos .............. 6,00
Por cada cerdo desde cincuenta kilos en adelante ........ 6,50
Por el sacrificio de un toro o becerro en la plaza de toros 

que existe en este término      10,00
1

Si la Corporación acordara en el transcurso del año la mu- 
nicipalizac’ón del servicio de transporte de carnes desde el Ma­
tadero a los establecimientos, se cobrarán los derechos con arre­
glo a las tarifas que acuerde el Ayuntamiento Pleno.
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Art. 3.° Todo sacrificio de reses dentro del término muni­
cipal para destino al abasto público o particular, deberá tener 
lugar en el Matadero municipal.

Art..4.° Los derechos establecidos en esta Ordenanza son 
absolutamente compatibles e independientes del arbitrio sobre 
el consumo de carnes, aun cuando ambos se hagan Defectivos ; 
en su caso, el propio Matadero munic pal, una vez inspecciona­
das y declaradas aptas para el consumo las diversas especies, 
por reunir las debidas condiciones de higiene y sanidad.

3 Art. 5.° El pago de los expresados derechos se efecuará por 
el interesado contra talón o recibo que expedirá el encargado de 
la recaudación en el Matadero o la persona que designe el Ayun- 
tamiento, quien seña’ará con las marcas o contraseñas oportu- 
nas, las especies gravadas, a los efectos de describir toda oculta- 
tación y de perseguir el fraude de los derechos municipales.

Art. 6.° El personal que constituye el cuerpo de Guardias 
municipales o el que designe el Municipio diariamente darán 
cuenta a la Alcaidía de los despojos que se introduzcan en esta 
Villa y cobrarán los derechos de esta Ordenanza vigilando los 
establecimientos que se dedican a su venta.

Los despojos que se vendan procedentes del Matadero de 
esta Villa, llevarán la oportuna autorización sanitaria y los que 
se traigan de otros Mataderos se venderán con previa autoriza­
ción de la Alcaldía-Presidencia y serán inspeccionados por los 
Veterinarios municipales antes de ser puestos a la venta.

Art.. 7.° Las defraudaciones que se cometan en los derechos 
de Matadero y las infracciones que no constituyan defraudación 
serán castigadas atendiendo a su grado de malicia y reincidencia 
con) arreglo al artículo 568 y demás concordantes del Estatuto 
municipal que regirá con todas las disposiiclones que se dicten 
para su aplicación en defecto de lo prevenido en esta Ordenanza, 
que una vez aprobada por la Superioridad y sin perjuicio de toda 
ulterior reforma que se acordare estarí en vigor durante un ejer­
cicio a part:r de 1 de enero de 1930.
- : Esta Ordenanza, que consta de siete art’culos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco de 

octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 15

Servicio de cementerio

Art. 1.° La compensación de los servicios funerarios del 
cementerio que presta el Ayuntamiento se percibirán los dere­
chos que en esta Ordenanza se detallan, haciendo aplicación 
del artículo 378 apartado v) del Estatuto municipal de 8 de mar­
zo de 1924.

Art. 2.° Los servicios sujetos a gravamen y el importe de 
éstos son los que se fijan en la siguiente

TARIFA
Pesetas

Licencias para construir panteones, ocupando cinco me­
tros cuadrados ......................................................... 500,00

Licencias para colocar sarcófagos en sepulturas de adul­
tos .............................................................................. 50,00

Id. para colocar sarcófagos en sepulturas de párvulos... 35,00
Id. para colocar lápidas en sepulturas de adultos de cual-

quer tamaño ...............................  10,00
Id. en párvulos ...................................................................... 5,00
Id. cruces en sepulturas de adultos ................................. 3,00
Id. en sepulturas de párvulos .............................................. 2,00
Sepulturas perpetuas para adultos revestidas con derecho 

a c'nco cadáveres     400,00
Sepultura perpetua revestida para un cadáver en fosa 

de cinco cadáveres    100,00
Derechos de rompimiento de sepulturas, por cada cadá­

ver que se entierre ................................................  10,00
Sepulturas perpetuas, revestidas para párvulos con dere- 

: cho a cinco cadáveres ................................................ 250,00
Sepultura perpetua revestida para un cadáver de párvu­

los en fosa de cinco cadáveres . ............:  75,00
-Derechos de rompimiento por cada cadáver que se en-

Ferre ......................... ,.................   :.......... 5,00
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Pesetas

Sepultura temporal de adultos, por cada cadáver .......... 15.00
Id. íd. de párvulos por cada cadáver................................ 5,00
Renovación de sepultura temporal por cada cadáver......  10,00
Renovación de sepulturas de párvulos por cada cadáver 5,00
Derechos por licencia por llevar un cadáver a otro ce­

menterio   200,00
Id. por licencias de traslado de cadáveres dentro- del ce- 

menterio .................................................................... 10,00
Por colocación de verjas para sepulturas de adultos ...... 10,00 
Id. íd. íd. para Id...de párvulos ....................................... 5,00
Permisos para la reducción de restos que se soliciten una 

vez pasado el tiempo legal del ultimo enterramiento 
y para enterrar a la familia del propietario de la se­
pultura. Por cada nuevo cadáver que se entierre . 70,00

Derechos por licencias para enterrar un cadáver en ce­
menterios de otro término municipal .................... 50,00

Art. 3.° Los derechos señalados en la precedente tarifa Se 
devengarán desde el momento en que se solicite y entreguen los 
respectivos permisos por la Administración de Rentas y Exac- 
clones municipales.

Todo gravamen o derecho que no hubiese sido satisfecho 
a su debido tiempo será exigido en el acto de solicitar nueva au­
torización o concesión y su pago deberá ser anterior a ésta.

Art. 4.0 Se entenderá caducada toda concesión o licencia 
temporal cuya renovación no se pidiera dentro de los tres me­
ses siguientes a la fecha de su terminación.

Art. 5.° Las infracciones y defraudaciones de los derechos 
de esta exacción municipal, sin perju:cio del pago de las canti­
dades defraudadas por los interesados se castigarán con multas 
en la cuant'a señalada por el artítuclo 568 y demás concordan­
tes del Estatuto municipal, cuyo texto y los que se dicten para 
su aplicación regirán en defecto de lo previsto en esta ordenan­
za que estará en vigor una vez aprobada por la Superioridad y 
salvo posterior reforma el ejercicio 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cinco artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día cinco de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 16

Arbitrio sobre anuncios

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el párrafo 
a) del artículo 360 del Decreto-ley sobre organización y adminis- 
tración municipal, determinado en el apartado y) del 374 del 
mismo, se establece un arbitrio sobre anuncios en la vía pú- 
bliica.

Art. 2.° La obligación de satisfacer el arbitrio sobre anun­
cios a que se refieren las tarifas de esta ordenanza recaerán sobre 
los anunciantes.

Art. 3.° La tarifa a que ha de sujetarse el cobro de los de­
rechos es la siguiente :

Pesetas

Anuncios fijados en banderines en las fachadas o porta­
les y carruajes, y los que como reclamo indiquen el 
comercio o industrias cuyas dimensiones no excede­
rán nunca de 0,70 metros de salientes por 0,10 de
ancho, se cobrará al semestre .................................... 6,00

Anuncios en fachadas sobre candelabros, palomillas o 
columnas, se cobrará al semestre ........................... 6,00

Art. 4.° Por la Administración de Rentas y Exacciones mu- 
nic’pales se formará todos los años la oportuna matrícula para 
el cobro de esta tasa.

Art. 5.° En caso de ocultación o defraudación se impondrá 
como multa en el primer caso los dos tercios del duplo de la 
cuta y en el segundo el duplo del derecho o de la tasa.

Art. 6.° La presente Ordenanza una vez aprobada por la 
Superioridad tendrá la vigencia de un ejercicio o sea durante 
el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 17

Licencias para Impieza de pozos negros

Art. 1.° Con arreglo a lo dispuesto en el apartado' ñ) artícu- 
lo 368 del vigente Estatuto municipal, esta Corporación estable­
ce un derecho o tasa en concepto de licencias de los pozos 
negros.

Art. 2.° A fin de que todos los propietarios de fincas que 
tengan pozo negro demuestren constantemente su verdadero 
celo en la limpieza de los mismos, se establece como tarifa la 
cuota de cinco pesetas por cada licencia que se solicita.

Art. 3.° El plazo que se autoriza en dicha licencia para efec­
tuar los trabajos de limpieza será de ocho días.

Art. 4.° La Administración de Rentas y Exacciones muni- 
copales proveerá de las licencias a que se refiere el artículo 2.°

Art. 5.° El Cuerpo de Pol’c’a Urbana denunciará a la Al­
caldía a todos aquellos propietarios cuyos inmuebles carezcan 
de pozo negro y también a aquellos que aún poseyéndolo, tan- 
to éstos como las fosas sépticas que tuvieran, no reunieran las 
debidas condiciones imponiéndoseles una multa de cinco a cin­
cuenta pesetas. Quedan exceptuados todos aquellos propietarios 
que desagüen directamente a alcantarilla que reúna las debidas 
condiciones.

Art. 6.° Con el fin de que se cumplan las atenciones sani­
tarias será obligación expresa de todos los propietarios el hacer 
por lo menos una vez anual la monda o limpieza de sus pozos 
negros.

Art. 7.° Los contratistas o particulares que efectúen este 
servicio exigirán a aquellos propietarios que demandaren sus 
servicios la exhibición previa de la oportuna licencia sin cuyo 
requisito no prestarán el servicio, incurriendo1 en caso contrario 
tanto estos como aquéllos en una multa que oscilará entre el 
duplo y quíntuplo del impuesto de la licencia que dejaron de 
satisfacer oportunamente. ,
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Art. 8.° Los contratistas se que se dediquen a estos ser­
vicios aún cuando no sea de manera permanente, estarán obli­
gados a dar cuenta por escrito1 cada ocho días a la Administra- 
ción de Rentas de los servicios efectuados durante el transcurso 
de los mismos, con indicación de los nombres de los propietarios 
y del número de la calle donde se halla enclavado el inmueble 
donde efectuaron el servicio, con el fin de que por la dicha Ad­
ministración de Rentas se pueda en todo momento conocer el 
número de propietarios que dieron cumplimiento a cuanto se ha 
dejado indicado en esta Ordenanza..

Art. 9.° La presente Ordenanza estará en vigor durante 
un año una vez aprobada por la Superioridad y salvo posterior 
reforma y comenzará a regir en primero de enero de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de nueve artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día ocho de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 18

Licencias para construcción de fosas sépticas y pozos negros

Art. 1.° Con arreglo a lo dispuesto en el apartado o) del 
artículo 368 del Estatuto municipal vigente y cumpliendo lo 
dispuesto del Reglamento de Sanidad Municipal de 9 de febrero 
de 1925, se establece por esta Corporación un derecho o tala 
sobre la construcción de fosas sépticas y pozos negros.

Art. 2.° La tarifa que ha de regir este arbitrio es la si­
guiente:

Pesetas

Licencias para construir pozos negros o fosas sépticas 25,00 
Obras de reparación ........................................................... 10,00

Art. 3.° Durante el presente ejercicio se hará un empa­
dronamiento de fincas a fin de conocer las que tengan o no los 
servicios de sanidad a que se refiere el artículo 2.°

Art. 4.° Terminada la estadística a que se refiere el artículo 
anterior, la Alcaldía concederá un plazo de tres meses para que 
todos los propietarios procedan a la instalación sanitaria que 
más les acomode.

El propietario que no cumpla lo ordenado por la Alcaldía 
será multado de cinco a veinticinco pesetas.

Art. 5.0 Esta Ordenanza será sometida a la aprobación de 
la Superioridad y si ésta lo estima conveniente podrá modificarse

Art. 6.° La duración de esta Ordenanza será de un ejercicio 
o sea durante el año 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día cinco de 
octubre de mil novecientos vei ntinueve.
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Ordenanza número 19

Ocupación del suelo y subsue’o de la vía pública o terrenos del 
procomún con cuaquier instalación

Airt. 1.0 Con arreglo a lo dispuesto en el apartado /) del ar­
tículo 374, en concordancia con el 306 del Decreto-ley de 8 de 
marzo de 1924, se establece por esta Corporación un derecho o 
tasa por aprovechamiento especial del subsuelo de la vía pública 
o ter re nos de proc om ún por cualquier clase de in stalación.

Art. 2.° Todo vecino, propietario o industrial que solicite 
algún aprovech amiento del subsuelo lo solicitará del Ayunta- 
miento y Se determinará por la Corporación el importe del arbi- 
trio que se cobrará directamente por la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales.

Igualmente por los aparatos surtidores de gasolina se abo­
nará por trimestre y aparato :

Pesetas

En calles consideradas como de primera categoría ...... 160,00
Id. íd. de segunda íd.......................................................... 130,00
Id. íd. íd. de tercera íd...................................................... 40,00
Por derechos de traspaso de cada aparato de gasolina ... 1000,00

Art. 3.° En cuanto a la exacción de este derecho o tasa, en 
lo referente a empresas o compañías explotadoras de servicios 
que afectan a la generalidad del vecindario, de aguas, tranvías 
urbanos, autobuses, suministros de electricidad o cualquier otra 
clase de servicios, esta Corporación acuerda realizar su exac- 
ción en la forma que determina el artículo 45 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 22 de agosto de 1924, en concordan­
cia con lo dispuesto en el artículo 378 del Decreto-ley munici­
pal mencionado.

Art. 4.° Con arreglo al apartado b) del artículo 45 del Re­
glamento de Hacienda municipal de 22 de agosto de 1924, la 
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cuota de participación que establece esta Corporación es la del 
1 por 100 del ingreso bruto de las empresas o compañías.

Art. 5.° Para conocer el ingreso bruto mencionado, el Mi- 
nisterio de Hacienda determinará el descuento en proporción 
con el montante de coeficiente de explotación, a cuyo fin se re­
mitirá el oportuno expediente.

Art. 6.° Ls suministros de agua, gas y electricidad, no se­
rán tenidos en cuenta en el cálculo de los ingresos brutos base 
de la participación municipal.

Art. 7.° En manera alguna se descontará el coste de las pre­
paraciones, los daños y perjuicios en la vía pública, que siempre 
serán exclusivamente de cuenta de las Compañías.

Art. 8.° Las Compañías al terminar su ejercicio en la época 
que formalice sus balances darán cuenta al Municipio de los 
mismos para que por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales se proceda a la cobranza del arbitrio en el plazo de 
quince días.

Art. 9.0 La duración de esta Ordenanza será de un ejercicio 
o sea durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de nueve artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 20

Licencias para apertura de calicatas o zanjas

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el párrafo 00 
del artículo 360 de’ Decreto-ley sobre organización y adminis­
tración municipal, determinada en el artículo 374 sobre derechos 
y aprovechamientos especiales, se establece una tasa por aper- 
turas de calicatas o zanjas en la vía pública, bien sea del Muni- 
cipio o del procumún.

Ar. 2.° Se entenderá por cala toda obra que se ejecute en 
el suelo de todas las calles que exijan levantamiento de alguna 
parte, de piso, apertura de zanja o pozo.

Art. 3.° La tarifa será la siguiente :
Pesetas

Por cada acometida de agua, luz electrica, levantamien­
to- de cañerías, condonar tomas de agua, se pagará 
hasta los tres primeros metros ................................ 15,00

Los restantes hasta 50 metros siempre que pertenezcan 
a un mismo propietario- y de una misma fachada y 
calle ........................................  2,00

Desde 50 metros en adelante en las mismas condiciones 0,50

Art. 4.° Toda persona que necesite realizar una apertura 
de zanja lo solicitará del Sr. Alcalde, declarando- la superficie 
de la cala ; esta instancia se presentará en la Administración de 
Rentas y exacciones para que se liquiden provisionalmente los 
derechos correspondientes.

Art. 5.° Una vez cobrados los derechos en la Administra­
ción, por la Alcaldía Presidencia, se decretará que la instancia 
pase a informe del técnico municipal, para que manifieste si la 
declaración hecha por el solicitante es la verdadera, emitiendo 
su informe en el plazo de tercer día.

Art. 6.° El concesionario tendrá la obligación de dejar la 
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calle o plaza en las condiciones en que se encontraba anterior- 
mente, una vez que termine las obras

Art. 7.0 La duración de la presente Ordenanza será de un 
ejercicio, una vez aprobada por la Superioridad y siempre que 
no sea reformada a partir del año 1930.

Esta Ordenanza, que consta de siete artículos, fué aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día s ete 
de octubre de mil novecientos vintinueve.

Ayuntamiento de Madrid



- 51 —
terior-

número 21
de un 
re que Ordenanza

proba-
a siete Arbitro sobre vallas, puntales o asnillas

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el párrafo 
b) del artículo 360 del vigente Decreto-ley municipal determi­
nada en el artículo 374, se establece por este Municipio un 
derecho por ocupac ón de la vía pública o terreno del proco­
mún con vallas, puntales o asnillas.

Art. 2.® Las licencias para ocupar terreno en la vía pública 
o terrenos del procomún se solicitarán al mismo tiempo que la 
necesaria para las obras, según la Ordenanza de obras y cons- 
truccion.es y por la Administración de Rentas y Exacciones 
munio pales se cobrará la primera mensualidad, siendo las de- 
más cobradas a domicilio.

Art. 3.° Los partes de alta y baja serán dados directamente 
a la Administración de Rentas y Exacciones municipales, de­
clarándose en el parte de alta de ocupación que se hace en la 
v'a pública o terreno del procomún y en el de baja la fecha en 
que cese dicha ocupación ; tanto uno como otro será informado 
por el técnico que designa el Sr. Alcalde, mientras no se de el 
mencionado parte de baja a la Administración de Rentas no 
dejará esta de expedir recibos mensuales por el arbitrio.

Art. 4.° Quedan exceptuadas del pago de derechos de tasa 
las ed ficaciones de nueva planta o las ampliaciones y aumentos 
de pisos que se construyan con arreglo a los últimos decretos 
dictados para favorecer el fondo de casas baratas.

Art. 5.° TARIFA
Pe setas

Por cada metro cuadrado' que se ocupe con vallas en
las calles de primer orden, mensualmente, .......... 0,50

Idem en calles de Segundo orden v tercer orden .......... 0,25
Por cada puntal o asnilla se cobrará al mes en calles
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Pesetas

de primer orden ......................................................... 2,00
Idem, en calles de segundo y tercer orden ................. 1,00

Art. 6.° La ocultación y defraudación de este derecho o 
tasa se castigará en el primer caso con el tercio del duplo de 
las cuotas que corresponden a satisfacer, y en el segundo con el 
duplo de las cuotas de derechos defraudados.

Art. 7.0 La vigencia de esta Ordenanza, salvo posterior 
reforma o previa autorización de la Superioridad, será la de un 
ejercicio, o sea, durante el año de 1930.

Esta. Ordenanza, que consta de siete artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 22

Derecho o tasa por entrada de carruajes a los edificios
particulares. J

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el párrafo 
b) del artículo 360 del vigente Decreto-ley municipal determi­
nada en el artículo 374, se establece por este Municipio un de- 
recho o tasa por ocupación de la vía pública o terreno del pro- 
común con una entrada o paso de carruajes a cualquier clase 
de edificios particulares.

Art. 2.° Los dueños de las fincas en que existan dichos 
pasos de entrada, están sujetos al pago de la mencionada tasa, 
quedando obligados a su defecto los Administradores o encar­
gados a dar parte a la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales de las altas y bajas correspondientes, las primeras 
al establecer el paso y las segundas dentro del primer trimestre 
justificando haber inutilizado el mismo.

Art. 3.° TARIFA

Pesetas

Por cada paso utilizado por carruajes de lujo de trac­
ción anima!, se cobrará al año ....... :....................... 10,00

Por cada paso utilizado por carruajes de tracción ani- 
animal que no sea de lujo, se cobrará al año

En calles de primer orden .............................  6,00
Idem íd. de segundo orden ..........    4,00
Idem íd. de tercer orden ............................................... 3,00

Art. 4.° Quedan exceptuados del pago de este arbitrio los 
pasos o entradas correspondientes a los edificios públicos.

Art. 5/ La ocultación o defraudación del arbitrio a que se 
refiere esta. Ordenanza será castigado con el tercio del duplo de 
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la cuota en el primer caso y con recargo del 50 por 100 en el 
segundo.

Art. 6.° La vigencia de esta Ordenanza es la de un ejer­
cicio, o sea, durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecientos vintinueve.
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Ordenanza número 23

Aprovechamiento del vue’o de la vía pública con miradores, 
toldos y cortinas

Ait. 1.° Con arreglo al apartado' 2) del artículo 374 del Es- 
tatuto municipal de 8 de marzo de 1924 se establece por esta 
Corporación un derecho o tasa por aprovechamiento de la vía 
pública o terrenos del procomún con miradores, toldos y cor­
tinas.

Art. 2.° Están obligados al pago de este derecho los dueños 
de ‘as fincas en que existan miradores o los industriales y par- 
ticulares que utilicen el vuelo de la vía pública o terrenos del 
procomún con toldos o cortinas, tanto ellos como sus adminis- 
tiradores o encargados darán cuenta de las altas y bajas a la 
Administración de Rentas y Exacc ones municipales que anual­
mente formará la matrícula para el cobro del derecho o tasa 
que se establece en esta Ordenanza.

Art. 3.° TARIFA
Pesetas

Miradores o tribunas, cada hueco pagará al año .......... 5,00 
Cortinas o toldos colocados en la puerta de los estable- 

cimientos industriales o comerciales, pagarán al año 
por hueco .............................................................  4,00

Toldos colocados en ventanas o balcones pagarán cada 
hueco al año .■....................................................... 3,00

Art. 4.° La ocultación o defraudación de este arbitro Se­
rán castigadas, la primera vez, con el tercio del duplo de la 
cuota, y la segunda, con el duplo de la misma.

Art. 5.° La vigencia de esta Ordenanza será, una vez apro- 
bada por la Superioridad, la de un ejercicio, o sea, durante el 
año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cinco artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecintos vintinueve.
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Ordenanza número 24

Ocupación de la vía pública con mesas, ve’adores y sillas 
delante de los establecimientos

Art. 1.0 En virtud de la facultad concedida por los artícu- 
los 360 y 374 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 
se establece por este Municipio un derecho o tasa por ocupa­
ción de la vía pública con mesas, veladores y sillas con mesas 
delante de los establecimi en tos.

Art. 2.° Todo industrial que ocupe la vía pública o terrenos 
del procomún con mesas, veladores y sillas tiene la obligación 
de solicitar de la Alcaldía Presidencia la oportuna licencia, una 
vez aprobada por la Superioridad se cobrarán los derechos por 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales, la que 
anualmente formará la oportuna matrícula.

Art. 3.° TARIFA
Pesetas

Por cada mesa o velador cobrará por cuota indivisible
anual en calles de primer orden ............................. 10,00

Por calles de segundo orden, se cobrará ..................... 7,00
Idem de tercer orden íd................................................... 5,00

Art. 4.° La cobranza de este arbitro se hará a domicilio y 
durante el mes de agosto, transcurrido el plazo de treinta días, 
se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Art. 5.° La ocultación y defraudación de este arbitrio será 
castigada la primera con el tercio del duplo de la cuota y la se­
gunda con el duplo de la misma.

Art. 6.° La vigencia de esta Ordenanza será, una vez apro­
bada por la Superioridad, de un ejercicio, o sea, durante el 
año 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete 
de octubre de 1929.
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Ordenanza número 25

K oscos

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida en el apartado 
o) del artículo 374, en concordancia con el 360 del Decreto-ley 
municipal de 8 de marzo de 1924. se acuerda establecer por este 
Municipio un derecho o tasa por la ocupación de la vía pública 
o terrenos del procomún con kioscos o instalaciones análogas.

Art. 2.° Cada kiosco, caseta o instalación análoga que exis- 
ta en la vía pública o terrenos del procomún pagará anualmente 
la cantidad de setenta y cinco pesetas cuando su uso sea para 
destino de periódicos y de ciento cincuenta pesetas cuando se 
destine a otras industrias. Básculas instaladas en la vía pública 
pagarán al año cincuenta pesetas.

Art. 3.° Por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales se formará anualmente una matrícula de las per- 
sonas o entidades sujetas al pago de este arbitro.

Art. 4.° Las altas y bajas a los efectos de la matrícula ten­
drán la obligación de damas por los propietarios de los kioscos, 
particularmente estas últimas, que deben ser presentadas en el 
primer trimestre del ejercicio, haciendo el pago de las cuotas 
por trimestres adelantados.

Art. 5.° La ocultación y defraudación de este derecho o 
tasa, serán castigadas con la tercera parte del duploi de la cuota 
y la segunda con el duplo de la misma.

Art. 6.° Esta Ordenanza, una vez aprobada por la Superio­
ridad, tendrá de vigencia un ejercicio, o sea, durante el año 
de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecienttos veintinueve.
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Ordenanza número 26

Derechos o tasas sobre puestos, barracas, casetas de ventas, 
espectáculos o recreos en la vía pública

Art. 1.° Se establece en este Municipio, de acuerdo con 
el art’culo 374 y demás concordantes del Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924, un derecho o tasa con los aprovecha­
mientos especiales de la vía pública o terrenos del procomún 
que se indican en esta Ordenanza y que se autoricen o concedan 
en beneficio o favor de particulares.

Art. 2.° Los aprovechamientos sujetos a gravamen y el 
importe de éstos son señalados en la siguiente

TARIFA
Pesetas

Puestos que se instalen en la vía pública hasta las doce 
de la mañana. Cualquier clase de puestos menos los 
que se detallen a continuación que se instalen en la 
vía pública o terrenos del procomún pagarán por 
cada metro cuadrado o fracción ........................... 0,25

Puestas de calzado, ropas, hoja de lata, cacharros, mue­
bles de todas clases ; hierros y artículos análogos, 
al vecino del pueblo ................... •......................... 0,75

Idem al forastero ............................................  1,00
Puestos de buñuelos con hornilla al día ..................... 1,00
Idem sin hornilla, teas y estropajos o industrias seme­

jantes  0,15
Puestos de pescadlos, chuletas y demás análogos .......... 1,00
Puestos de torraos, avellanas, almendras, cacahuet, ros­

quillas y refrescos pagarán los días que no sean de 
verbena o fiestas de la Villa    0,25

Los mismos puestos en días de verbena o fiestas de la
Villa pagarán por cada metro cuadrado que ocupen 0,50 

Puestos de melones y sandías al día ............................. 1,00
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Pesetas

Bailes y espectáculos públicos en la vía pública, por 
cada baile tarde o noche ...................................... 5,00

Merenderos con piano, al mes o fracción de él .............. 10,00
Pianos callejeros al día ................................................... 0,75
Barracas ambulantes con cinematógrafo, figuras, vistas, 

etcétera, al día ... ................................................. 1,25
Tiovivo, al día .................................................................. 2,00
Cada columpio hasta cuatro, por día ............................. 0,30
Noria, al día .................   2,00
Tiro de carabina o pistola ................................................ 0,50

Las personas sujetas al pago de este arbitrio solicitarán el 
oportuno permiso y se proveerán de la licencia correspondiente 
en la Administración de Rentas y Exacciones municipales.

También podrán solicitar del Ayuntamiento el concierto 
para el pago del arbitrio por cada mensualidad si la Corpora- 
con lo cree oportuno.

Art. 3.0 Toda persona o entidad que pretenda beneficiarse 
directamente de cualquiera de los aprovechamientos sujetos a 
gravamen con arreglo a la precedente tarifa de esta Ordenanza 
deberá solicitar del Ayuntamiento la oportuna licencia o per- 
miso y abonará diariamente el impone de los bonos a los encar­
gados de la recaudación.

Art. 4.° Las infracciones y defraudaciones de los derechos 
señalados en esta Ordenanza ya sea por no haber obtenido los 
in teresados bonos correspondientes, o por excederse de la su­
perficie a que dé derecho el bono con manifiesta ocultación del gra­
vamen, serán castigados con cuantías previstas en el artículo 
568 y demás concordantes del vigente Estatuto municipal, que 
se entienden en vigor juntamente con las disposiciones dictadas 
o que se dicten para su aplicación en todo cuanto no se halle 
previsto en la presente Ordenanza, que regirá una vez apro­
bada por la Superioridad y salvo posterior reforma, durante un 
ejercicio, o sea, el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cuatro artículos, fué aproba- 
la por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete 
de octub re de mi 1 novecien tos vei n tir ueve.
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Ordenanza número 27

Co ocación de viaductos y rieles de vía pública en terrenos
del procomún

Art. 1.° Einn virtud de la autorización concedida en el apar­
tado s) del artículo 374 del Estatuto municipal, este Ayunta­
miento establece un derecho o tasa por la ocupación de la vía 
pública con rieles y viaductos para realizar obras en el sub­
suelo los primeros, y para transportar materiales los segundos.

Art. 2.° Las instalaciones de una y otra clase necesitarán el 
previo informe favorable del técnico municipal respecto a la 
seguridad para el vecindario y la necesidad de la obra que se 
real ce, en el mismo informe señalara en cada caso el valor exac- 
to del aprovechamiento que se haga en la vía pública o terre­
nos del procomún.

Art. 3.° TARIFA
Pesetas

Por cada viaducto para el tránsito personal, al mes ... 10,00
Idem íd. para coches y demás vehículos, íd.................... 50,00
Idem id. para tranvías, íd............................................... 75,00
Idem íd. metro de riel para la vagoneta ......................... 0,25

Art. 4.° La Administración de Rentas y Exacciones muni- 
cipales, una vez emitido el informe por el técnico, expondrá 
mensualmente los recibos correspondientes a este arbitrio.

Art.. 5.° La ocultación o defraudación de esta Ordenanza 
será castigada la primera con el tercio del duplo de la cuota y 
la segunda con el duplo de la misma.

Art. 6.° Esta Ordenanza, una vez aprobada por la Superio­
ridad y salvo posterior reforma, tendrá la vigencia de un ejer­
cicio, o sea, durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 28

Derecho o tasa sobre el rodaje o arrastre de vehículos de todas 
clases por vías municipales

Art. 1.° En compensación de los gastos que ocasiona a este 
Municipio los servicios de conservación y reparación de sus 
calles, se establece en este Municipio un derecho o gravamen 
sobre el rodaje o arrastre de vehículos de tracción animal y 
bicicletas por vías municipales con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado í) del artículo- 374 y demás concordantes del Esta­
tuto (municipal de 8 de marzo de 1924.

Airt. 2.° El gravamen que recaerá en todo caso sobre los 
dueños o conductores de vehículos, se arreglará con arreglo1 a 
la siguiente :

TARIFA

Carruajes ma- Carruajes 
triculados en no matricu­
la localidad al lados en la

VEHICULOS año localidad al
_  día

___________________________________________________________Pesetas_______ Pesetas

Carro1 de mano ................................................... 7,50 0,15
Idem de una caballería mayor o menor .......... 15,00 0,25
Idem id, de dos en adelante ......................... 22,50 0,50
Carretas de tres en adelante ......................... 30.00 0,75
Bicicletas ................................................... 4,50 0,50

Ant. 3.0 Se cobrará este arbitrio durante los meses que de- 
termine la Alcaldía, transcurridos estos meses se recargará la 
tarifa con un 50 por 100, salvo lo dispuesto en el siguiente ar­
tículo y en cuanto a los dueños de carruajes no matriculados 
en esta localidad podrán solicitar un concierto1 de la Corpora- 
ráción para, entrar diariamente en esta Villa.
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Art. 4.° Anualmente se formará um padrón de los vecinos 
de la localidad sujetos al pago de los precedentes derechos o ta­
sas, debiendo satisfacerse las cuotas por anualidades completas i 
sin embargo, se hará una deducción proporcional a los meses 
transcurridos del ejercicio respecto a las declaraciones de alta 
que se presenten durante el transcurso, previas las certificacio­
nes pertinentes.

Art. 5.0 Todo propietario de vehículos de tracción meca- 
nica y bicicletas de esta localidad deberá presentarse la oportu­
na declaración a la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales a los efectos de satisfacer los derechos señalados en 
e3ta Ordenanza y de que se le expenda la correspondiente pla­
ca, en la que constará el nombre de este Municipio y el nu- 
mero de su registro respectivo.

Art. 6.0 Las infracciones desta Ordenanza y las defrau- 
daciones de los derechos en las mismas señalados, se castigará 
por medio de multas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
568 y demás concordantes del Estatuto municipal, cuyo texto 
y demás que se dicten para su aplicación regirá en todo cuan­
to no esté previsto en esta Ordenanza que una vez aprobada 
por la Superioridad y salvo posterior reforma, estará en vigor 
un ejercicio, o sea, durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 29

Licencias para el tránsito de vacas, cabras y burras de leche

Art. 1.° En virtud de la autorización concedida en el apar­
tado u) del artículo 374 y demás concordantes del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, se establece por este Ayun- 
tamiento un derecho municipal sobre el tránsito' por las vías 
públicas de este término municipal, de los siguientes animales 
domésticos, cuya tarifa será la siguiente :

Pesetas

Por cada toro, vaca lechera o ternera, se pagará al año. 5,00
Idem íd. burra de leche ................................    2,00
Idem íd. cabra u oveja ................................................. 1,00
Idem id. cada caballería mayor ............................   3,00
Idem íd. íd. íd. menor ......................................   2,00

Art. 2.° El pago de los derechos Señalados en esta Orde­
nanza que se declararán indivisiblemente, se hará en la Admi- 
nistración de Rentas y Exacciones municipales, la cual tendrá 
a su cargo un registro del ganado que exista en esta Villa, 
teniendo' los industriales la obligación de presentar en dicha 
oficina las altas y bajas durante el primer trimestre del ejer- 
cicio..

Art. 3.° Las ocultaciones de animales sujetos a este gra­
vamen y demás actos que impliquen infracción o defraudación 
de los derechos municipales y no estén previstos en esta Orde- 
nanba, se castigarán en la forma prevenida por el artículo 568 
y concordantes del vigente Estatuto municipal cuyo texto y 
demás que se dicten para su aplicación regirán en cuanto no 
esté dispuesto en la presente Ordenanza que una vez aprobada 
por la Superioridad y salvo posterior reforma estará en vigor 
durante un ejercicio, o sea, el año de 1930.

Esta Ordenanza que consta de tres artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 7 de Oc­
tubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 30

Bonos autorizando la venta en ambulancia

Art. 1.° Toda persona que se dedique a vender, confec­
cionar o recomponer objetos o artefactos propiós de industria 
o comercio de ambulante por las calles municipales, sim tener 
parada fija, deberá proveerse del bono que le corresponda de 
entre los establecidos en esta Ordenanza, de acuerdo con el 
apartado v) del artículo 374 del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924.

Art. 2.0 TARIFA
Pesetas

Los vendedores de pescados, embutidos, queso, miel 
y arrope, jamones, aves, conejos, vinagres y demás 
artículos, siempre que los transporten a brazo, en 
cestas, cajones, etc., pagarán por día o fracción de
él, un bono de .............................  1,00

Los mí smos transportes de artículos en caballería......  1,50
Idem íd. en carros ......    2,00
Vendedores de verduras y frutas a brazo o en cesto... 0,15
Idem íd. en caballería .................................  0,50
Idem íd. en carros .......................    0,75

Art. 3.° Los artículos no comprendidos en esta tarifa, se 
vendan en ambulancia, a brazo, en caballería o en carro, pa- 
garán por la tarifa que más se asimile.

Art. 4.° Los bonos correspondientes serán satisfechos en 
el actor de entrega del mismo por el agente municipal encar­
gado de su recaudación.

Art. 5.° Todas las personas obligadas a proveerse del bono 
con arreglo a esta Ordenanza, deberán presentarle a petición 
de cualquiera Autoridad, agente o empleado municipal, bajo 

Ayuntamiento de Madrid



—70 —

la inteligencia de que toda negativa a exhibirle será conside­
rada como caso de defraudación, sujeto a las responsabilidades 
á que diere lugar.

Art. 6.° Las infracciones de esta Ordenanza y los actos 
que impliquen defraudación de los derechos establecidos en 
la misma, serán castigados en el grado de malicia, ocultación 
o reincidencia por medio de multas en la forma prevenida por 
el artículo 568 y demás concordantes del Estatuto municipal, 
entendiéndose que este texto legal y demás que se dicten para 
su aplicación regirá en cuanto no este previsto' en la presente 
Ordenanza que salvo ulterior reforma y una vez aprobada por 
la Superioridad estará en vigor durante un ejercicio, o sea, 
el año de 1930.
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Ordenanza número 31

Escaparates y muestras visibles en la vía pública

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida en el apartado 
y) del artículo 374 en concordancia con el 360 del Decreto-ley 
municipal de 8 de marzo de 1924, esta Corporación establece 
derecho o tasa por aprovechamiento de la vía pública o te­
rrenos del procomún con escaparates, muestras, letreros visi- 
bles en la vía pública.

Art. 2.° Están sujetos al pago del arbitrio cuantos po- 
sean o tengan en arredamiento locales en que se hallen esta­
blecidos escaparates muestras, etc.

Art. 3.° TARIFA
Pesetas

Escaparates en calles de primer orden, por cada hueco 
se cobrará anualmente ............................  5.00

Idem íd. de segundo orden ........................................... 4,00
Idem íd. de tercer orden .................................  3,00 
Gada muestra que no exceda de 50 centímetros de sali- 

da sea o no luminosa, se cobrará anualmente en ca­
lles de primer orden ............................................. 1,00

Art. 4.° Por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales se formará un padrón de todos los contribuyen­
tes por este arbitrio municipal que será expuesto durante quince 
días para que se haga la reclamación que se estime pertinente, 
teniendo los industriales o particulares la obligación de dar 
cuenta a la Administración de Rentas de las altas y bajas, par­
ticularmente estas últimas serán presentadas en el primer tri­
mestre del ejercicio.
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Art. 5.° La ocultación o defraudación de este derecho o 
tasa, se castigarán la primera con el tercio del duplo de la 
cuota, y la segunda con el duplo de la misma.

Art. 6.° Esta Ordenanza una vez aprobada por la Supe­
rioridad y salvo posterior reforma, tendrá de vigencia un ejer­
cicio, o sea, durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en cesión celebrada el día 7 de 
Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 32

Coches fúnebres

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida en el apartado 
n) segundo párrafo de la disposición transitoria número 10 del 
Estatuto' municipal de 8 de marzo de 1924, este Ayuntamiento 
persiste en la cobranza como arbitrio sobre Pompas Fúnebres 
de un derecho o tasa por rodaje por las vías públicas o terre­
nos del procomún de coches fúnebres para los enterramientos 
que se hagan en este término.

Art. 2.° TARIFA
Pesetas

Servicio1 de coche de dos caballos ................................ 5,00
Idem íd. de cuatro id...........................................  30,00
Idem. íd. de seis íd......................................................... 50,00
Idem íd. de ocho íd......................................................... 100,00

Los servicios prestados por coches fúnebres n!o pertene- 
clientes a funerarias matriculadas en esta localidad pagarán el 
veinte por ciento de recargo sobre las anteriores cuotas.

Art. 3.° Las Empresas funerarias, se proveerán del oportu­
no irecibo justificante del pago del arbitrio1 en la Administra- 
ción de Rentas y Exacciones municipales antes de efectuar 
los servicios.

Art. 4.0 La ocultación y defraudación serán castigadas, la 
primera vez, con el tercio del duplo de la cuota, y la segunda 
con el duplo de la misma, siendo también responsables del 
cumplimiento de esta Ordenanza el Conserje o encargado de 
los cementerios municipales, el cual exigirá el oportuno recibo 
de pago que anotará en el libro del registro que tiene a su 
cargo.
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Art. 5.0 Cuando el servicio se haya dado para el traslado 
de cadáveres, bien de los cementerios municipales o de casas 
particulares a otro término municipal, se cobrarán las mismas- 
tarifas que se mencionan en el artículo segundo.

Art- 6.0 La vigencia de esta Ordenanza será de un ejer­
cicio, o Sea, el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete- 
de octubre de mil novecientos veintinueve.

a
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Ordenanza número 33

Impuesto sobre casinos y círculos de recreo

Art. 1.° De conformidad con los artículos 381 y sigujen- 
tes y 535 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924, y el 
tercero de las leyes de 3 de agosto de 1907 y 12 de junio de 
1911, se establece como recurso municipal el impuesto sobre 
los casinos y círculos de recreo existentes en este término mu­
nicipal, entendiéndose por tales aquellos locales en que reúnen 
varias personas encargadas de sufragar los gastos de los mis­
mos, sin otro fin que el de una mera distracción, o pasa-
tiempo.

Art. 2.° Estarán exentas de este impuesto 
de obreros y las que tengan por fin exclusivo 
o la enseñanza, comprendiéndose entre éstas 
constituidas para cumplir fines exclusivamente

las Socied ades 
la beneficencia 

las Sociedades 
literarios, cien-

tíficos, artísticos o de otro orden 
tiempo de los individuos.

Art. 3.° Teniendo en cuenta

ajeno a la distracción

lo predispuesto en el
10 de la ley de Presupuestos de 31 de marzo de 1900

y pasa­

artículo 
creando

este impuesto, el 3.° de las leyes de 3 de agosto de 1907 y 12 
de junio de 1911 y el párrafo tercero del número 1 del artículo 
535 del Estatuto municipal la base de percepción de este im- 
puesto es el alquiler o renta íntegra de los edificios o locales 
ocupados por las entidades sujetas a contribuir, fijándose el 
tipo de gravamen en el 20 por 100 de dicha base, recargándose 
dicho tipo en un 100 por 100 si asi continuara.

Art. 4.° Este impuesto se liquidará por meses completos 
cualquiera que sea la fecha en que se produzca el alta, pero la 
recaudación se efectuará por medio de recibos trimestrales.

Art. 5.° Todos los años, en el primer trimestre del ejer­
cicio económico se confeccionará el padrón de los casinos y 
círculos de recreo de este término, a base de las declaraciones

Ayuntamiento de Madrid



— 76 —

juradas que los mismos presenten a la Administración muni­
cipal y en el plazo que Señale con respecto a los alquileres que 
se satisfagan o de las rentas íntegras que tengan asignadas 
por los locales que ocupan, en el caso de que fuese de su pro- 
piedad, la Administración realizará, no obstante, la necesaria 
fiscalización.

Art. 6.0 La falsedad de las' declaraciones con objeto de 
eludir el pago del impuesto y toda defraudación en general 
Será castigada con multa cuya cuantía fija entre 50 y 1.000 
pesetas aplicándose las multas consignadas en los artículos 167 
y 194 del Estatuto municipal para toda defraudación de esta 
Ordenanza que no constituye defraudacion.

Art. 7.0 Las cuotas de este impuesto en los tres meses 
siguientes a la terminación del ejercicio en que fuesen impues­
tas, y sin estar pendientes de reclamacion o recurso, no se 
hubieren hecho efectivas o motivado la introducción del opor­
tuno expediente de apremio bajo la responsabilidad del Admi- 
nistradlor se considerarán anuladas haciendo' la correspondien­
te declaración de partidas fallidas la Comisión Municipal Per­
manente en sesión pública.

Art. 8.0 En todo lo no previsto en esta Ordenanza se es­
tará a lo dispuesto en la ley de 31 de marzo de 1900, la Real 
orden de 6 de abril del propio año, las leyes de 3 de agosto 
de 1907 y 12 de Junio de 1911 v en el Estatuto municipal 
vigentes y demás disposiciones complementarias y aclaratorias 
y una vez aprobada por la Superioridad regirá durante un ejer­
cicio, o sea, durante el año 1930.

Esta Ordenanza, que consta de ocho artículos, fue apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
siete de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 34

Impuesto sobre carruajes de lujo

Art. 1.° Con arreglo a los artículos 381 y siguientes, 535 
del Estatuto' municipal de 8 de marzo de 1924, de acuerdo con 
el artículo tercero de Leyes de 3 de agosto de 1907 y de 12 de 
junio de 1911, se establece como recurso meramente munici­
pal el impuesto de carruajes de lujo, entendiéndose por tales 
todos los que posean los particulares o autoridades no exentas 
para su comodidad, recreo u ostentación todas las caballerías 
destinadas a iguales servicios.

Art. 2.° Las disposiciones que regulan dicho impuesto, o 
sea, el Reglamento' de 28 de septiembre de 1899, que recogió 
la reforma establecida por la ley de Presupuestos de 28 de 
junio de 1898, ley de 31 de marzo de 1900 que mantuvo el 
recargo de dos décimas y cuantas aclaratorias se han publi­
cado a parte las indicadas en el artículo 1.° de la Ordenanza, 
se consideran en vigor en cuanto no esté previsto' en los ar­
tículos siguientes :

Art. 3.° Teniendo en cuenta la base de población de este 
Municipio y lo dispuesto en el párrafo tercero del número 1.° 
del artículo 535 del Estatuto municipal, las cuotas anuales del 
impuesto computadas las dos décimas más el recargo' que se 
establece de 25 por 100 serán las señaladas en la siguiente ta­
rifa:

CUOTAS

Unidades gravadas
Por el impuesto 
y recargo de dos 
décimas partes

Pesetas

Recargo del
25 por 100

Pesetas

TOTAL

Ptas.

Por cada carruaje de lujo
de tracción animal ........ 48,00 12,00 60,00

Por cada asiento del mismo 5,64 1,41 7,05
Por cada caballería de lujo. 18,00 4,50 22,50
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A.rt. 4.0 Este impuesto con los recargos que le integran 
liquidará por meses completos cualquiera que Sea la fecha en 
que se produzca el alta. A tal efecto, se entenderá que un ca­
rruaje se usa en el Municipio cuando circule por sus vías ur­
banas, sin ser puramente de tránsito durante quince días en un 
mismo mes. La recaudación se efectuará por trimestres.

Art. 5.0 Si se usare el carruaje en dos o más Municipios, 
uno de los cuales fuese el del domicilio del contribuyente, la 
imposición corresponderá al Ayuntamiento de este último; 
pero si éste no tuviese cedido o establecido el impuesto, tribu- 
tará el carruaje en esta localidad con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo anterior causando alta, en todo caso, la perma­
nencia del carruaje o caballería en este Municipio, durante 
más de tres meses de conformidad con el artículo 11 del Re- 
glamento de 1899 y de idéntico modo causará baja en este 
Municipio todo traslado o ausencia del objeto de gravamen du- 
rante más de tres meses, siempre que se notifique a la Alcaldía 
en la forma señalada por el citado Reglamento.

Art. 6.0 Anualmente, y en el primer trimestre del ejercicio 
económico se formará el padrón de contribuyentes por este im- 
puesto a base de las declaraciones o relaciones duplicadas que 
con arreglo' al mencionado Reglamento deberán presentar los 
contribuyentes en el plazo que por medio de edictos se les se­
ñalará con la debida publicidad.

Dicho padrón, que comstituirá la base inmediata de las 
cuotas del impuesto, una vez aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, será objeto de exposición al público por un plazo de 
diez días, previo anuncio en el «Boletín Oficial», a los efectos 
de reclamación por los contribuyentes, entendiéndose que 
transcurrido dicho' plazo será desestimada toda reclamación 
posterior por extemporánea.

Art,. 7.° Las defraudaciones serán castigadas con arreglo 
al artículo 35 y siguientes del repetido Reglamento de 28 de 
septiembre de 1899 y las infracciones que constituyan defrau­
dación, con arreglo a los artículos 1C7 y 194 del Estatuto mu­
nicipal vigente.

Art. 8.° Las cuotas de este impuesto que en los tres meses 
siguientes a la terminación del ejercicio en que fuesen impues-
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tas y sin estar pendientes de reclamación o recurso no se hu­
bieren hecho efectivas, motivando la instrucción del oportuno 
expediente de apremio, bajo la responsabilidad del Adminis­
trador, se considerarán anuladas, haciendo' la correspondiente 
declaración de partidas fallidas, la Comisión Municipal Per­
manente en sesión pública.

Art. 9.° Sin perjuicio de toda reforma posterior que se 
acordase de esta Ordenanza, una vez aprobada por la Superio- 
ridad, regirá durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de nueve artículos, fué apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
Siete de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 35

Recargo municipal sobre contribuciones industriales 
y de comercio

Art. 1.° En uso de la facultad concedida por el artículo 
5.° del Reglamento de la contribución industrial y de comercio 
de 28 de mayo de 1896, texto refundido de 1 de enero de 1911, 
y por el artículo tercero de la ley de 12 de junio del propio 
año, y de conformidad con los artículos 388 y siguientes, 535 
del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 se establece por 
este Ayuntamiento el recargo del 22 por 100 sobre las cuotas 
de la contribución industrial y de comercio que se satisfagan 
en este M unicipio.

Art. 2.° Este recargo se regulará aparte de lo dispuesto 
en esta Ordenanza y en el Estatuto municipal por los mismos 
preceptos legales que rigen para la contribución a que está 
afecto, relativos a las condiciones en que nace la obligación de 
contribuir, exacciones legales, término y forma de pago, res- 
ponsabilidades por ocultación, etc., contenidos en el Regla­
mento citado por Real orden de 23 de diciembre de 1922, con 
todas las disposiciones modificadas o complementarias de uno 
y otras que estén vigentes.

Art. 3.° Las empresas de transportes sujetas a la contri­
bución industrial que desarrollen o tengan extendida su in­
dustria en dos o más términos municipales, por tener en ellos 
puntos regulares de parada, estaciones, oficinas, cuadras, co- 
cheras, o talleres, satisfarán el recargo municipal en la cuantía 
autorizada, la cual repartirá entre los Ayuntamientos interesa­
dos en proporción a los gastos de sueldos, jornales, gratifica­
ciones de personal asistente por la empresa en los respectivos 
términos municipales,

A talles efectos, vendrán obligadas las referidas empresas a 
presentar a la Administración municipal cuando ésta lo re­
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quiera, declaraciónes juradas de la totalidad de los gastos de 
personal que tenga la empresa y de la parte de dichos gastos 
satisfecha en este Municipio las referidas empresas deberán 
asimismo permitir la fiscalización necesaria de sus libros de 
contabilidad al solo efecto de comprobar la exactitud de las 
declaraciones presentadas.

Art. 4.° Las empresas de cualquier clase exentas de la con­
tribución industrial cuyo gravamen esté sustituido por otro im­
puesto. distinto de la contribución de utilidades de la riqueza 
mobiliaria no gozarán de la exención del recargo municipal. 
La Administración señalará, al solo efecto de la liquidación de 
dicho recargo, la cuota correspondiente del Tesoro, aplicando 
en su caso las cuotas de tarifa, y los preceptos reglamentarios 
que estuvieran en vigor, hasta que fué realizada aquella sus­
titución ; pero, añadiendo, siempre el importe de las cuotas que 
entonces estuviesen señaladas el de todos los recargos que ha­
yan sufrido ulteriormente las del tributo, o, en su caso, de la 
tarifa y sección en que aquellas figurasen al ser sustituidas.

Art. 5.0 Los recargos correspondientes a las industrias 
comprendidas en la sección segunda de la tarifa quinta corres­
ponderán a los Municipios en que se expidan las patentes..

Art. 6.0 Este Ayuntamiento cumplimentará oportunamen­
te todos los servicios que le estan encomendados con relación 
a la marícula industrial, de acuerdo ron el Reglamento, de 1 de 
enero de 1911, y demás disposiciones complementarias, asi 
como, el Estatuto municipal que se estima en vigor en cuanto 
no está previsto en la presente Ordenanza que regirá, salvo 
modificación posterior, durante el ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que conista de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 36

Recargo sobre la contribución de utilidades de la riqueza 
mobiliaria

Airt. 1.° En virtud de la autorización concedida por el ar- 
tículo 391 en relación con el 535 y 53G del Estatuto municipal 
vigente de 8 de marzo de 1924, se establece el recargo del 22 
por 100 sobre las cuotas de la contribución de utilidades que 
se liquiden en este Municipio por los conceptos del apartado 
a) del epígrafe 1.° por los b), c) y d) del segundo y por el 
epígrafe 6.° de la tarifa primera y sobre la expresada contri­
bución de utilidades de la riqueza mobiliaria texto refundido 
el 22 de Septiembre de 1922.

Art. 2.° La Administración y cobranza de este recargo in­
cumbirá a la Administración de Hacienda, la que efectuará los 
ingresos y liquidaciones correspondientes a este Ayuntamiento 
con arreglo a los artículos 547 y siguientes del Estatuto' muni­
cipal.

Art. 3.° En cuanto' a las personas obligadas a contribuir y 
a presentar declaraciones por este recargo, los términos y for­
mas de pago y responsabilidades por defraudación del mismo), 
se aplicarán las normas establecidas por el citado' artículo 391 
del Estatuto1 y demás concordantes del propio' texto' o que en 
lo sucesivo se dicten, y suplementariamente la citada ley sobre 
contribución de utilidades del Reglamento y demás dispostuio- 
nes vigentes para su aplicación.

Art. 4.° Esta Ordenanza una vez aprobada por la Supe- 
rioridad y salvo posterior reforma, regirá durante un ejersicio, 
o sea, durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cuatro artículos, fué apto- 
bada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
siete de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 37

Recargo municipal sobre el impuesto de gas y electricidad

Art. 1.° Con arreglo a los artículos 380 apartado b) y 388 
y 535, número 1 del Estatuto municipal vigente de 8 de marzo 
de 1924, y haciendo uso de la facultad concedida por el ar­
tículo 6.° de la ley de 12 de junio de 1921, se establece el re­
cargo municipal sobre las cuotas del impuesto del Estado que 
gravan el consumo de electricidad efectuado en este Muni­
cipio..

Ant. 2.° Este recargo alcanzará los mismos conceptos que 
comprende el impuesto general del Estado, quedando exentos 
en todo caso el consumo industrial. Estarán además exentas ‘as 
Empresas de transporte por razón de’ fluido consumido pata 
el alumbrado de coches, estaciones y Señales.

Art. 3.° La base de percepción de este recargo es la cuota 
del Impuesto que recae sobre las unidades de consumo real 
expresadas en kilovatios-hora de electricidad de acuerdo con 
el Reglamento de dicho impuesto de 22 de marzo de 1900, 
modificado por la ley de Presupuestos de 24 de diciembre de 
1912 y por la Real orden de 8 de enero de 1907.

Art. 4.° El tipo de este recargo municipal se fija en el 
5,10 por 100, Igual al 30 por 100 de las cuotas del impuesto 
del Estado.

Art. 5.° Este recargo afecta al consumo de fluido que se 
realice dentro del término jurisdiccional del Municipio, y re­
caerá exclusivamente sobre el consumidor que será el obligado 
al pago.

Art. 6.° La exacción del recargo sobre el consumo de flúi- 
do para usos industriales requiere ’a existencia de conducción 
exclusiva para dichos fines y contador especial e indepen­
diente.

Art. 7.° La recaudación del recargo estará a cargo de las 
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empresas suministradoras, quienes realizarán la cobranza ° 
ingreso simultáneo en la Depositaría municipal.

Dichas empresas percibirán por el servicio de recaudación 
del recargo el mismo premio de cobranza que les abona el 
tado para el cobro de las cuotas del impuesto.

Art. 8.° Las defraudaciones de este recargo se castigarán 
con arreglo a los mismos defectos que regulan la exacción del 
impuesto conforme a la ley de 18 de marzo de 1900, y el Re­
glamento para Su aplicación, de que se ha hecho mención en 
el artículo 3.0 y demás disposiciones complementarias, las que 
regirán juntamente con la ley del Reglamento de 12 y 29 de 
junio de 1911, y el Estatuto municipal vigente y demás dis- 
posiciones que se dicten para su aplicación en todo lo no pre­
visto en la presente Ordenanza, que una vez aprobada por la 
Superioridad, regirá el plazo de un ejercicio, o sea, durante 
el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de ocho artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 38

Cesión del 20 por 100 de las cuotas de Urbana

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el artículo 
535 del Decreto-ley municipal de 8 de marzo de 1924, y por el 
artículo 7.° de la ley de 12 de junio de 1911, este Ayuntamiento 
acuerda que por el Estado se le abone la cesión del 20 por 100 
de las cuotas de la contribución territorial, por tener suprimi- 
midos los consumos y sin perjuicio de los recargos municipales 
ordinarios.

Art. 2.° La Administración del Estado, según lo precep- 
tuado en el artículo 40 del vigente Estatuto municipal, hará 
entrega a este Ayuntamiento de las cantidades disponibles con 
el 20 por 100 de las cuotas de contribución mencionadas ante- 
rionmente.

Art, 3.° Esta Ordenanza, una vez aprobada por la Supe- 
rioridad, tendrá la vigencia de un ejercicio, o sea, durante el 
año 1930.

Esta Ordenanza, que consta de tres artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 39

Cesión del 20 por 100 de las cuotas de industria y comercio.

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el artícu­
lo 535 del Decreto ley municipal de 8 de marzo de 1924, y por 
el artículo 7.° de la Ley de 12 de Junio de 1911, este Ayunta- 
mientio acuerda que se le abone por el Estado la cesión o par- 
ticipación del 20 por 100 de las cuotas de la Contribución in- 
dustrial y de Comercio, por tener suprimidos los consumos y 
sin perjuicio de los recargos municipales ordinarios.

Art. 2.° La Administración del Estado, según lo precep­
tuado en el artículo 549 del vigente Estatuto municipal, hará 
entrega a este Ayuntamiento' de las cantidades disponibles con 
el 20 por 100 de las cuotas de contribución mencionadas an­
teriormente

Art. 3.° Esta Ordenanza una vez aprobada por la Supe- 
rioridad tendrá de vigencia un ejercicio, o sea, durante el año 
de 1930.

Esta Ordenanza que consta de tres artículos fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 7 de 
Octubre de mil novecientos veintinueve
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Ordenanza número 40

Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes

Ari. 1.° En virtud de las facultades concedidas por el Es- 
tatuto municipal se establece un arbitrio sobre consumo de 
las bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes en todo el tér- 
mino municipal.

Art. 2.0 El arbitrio será de nueve pesetas por hectólitro 
y recaerá sobre las especies siguientes:

a) Los vinos naturales y los demás compuestos destina­
dos a- la bebida, de las que entre -1 vino por más de un tercio 
de su volumen total.

b) El chacolí..
c) La sidra y los demás vinos de frutas.
d) La cerveza.
Art. 3.° El arbitrio sobre aguardientes neutros y los Com- 

puestos destinados a la bebida así como los alcoholes, será de 
once pesetas por hectólitro y recaerá sobre las especies si- 
gruientes:

a) Los alcoholes, aguardientes neutros y los compuestos 
destinados a la bebida.

b) Los licores.
c) La perfumería a base de 'alcohol.
Art. 4.0 Se exceptúan: el alcohol desnaturalizado y los 

vinos medicinales, pero para ello éstos últimos habrán de pre- 
sentarse en botellas o frascos que lleven la marca del autor 
y rótulos en los cuales se expresen la composición, de los vinos 
y ias indagaciones 'relativas a su empleo en la Terapéutica.

Art. 5.0 La obligación de contribuir nace desde la fecha 
de la aprobación de la presente Ordenanza, fecha de la imp’an- 
tación del arbitrio y se devengan con la expedición de la es­
pecie gravada para el consumo en este termino municipal. Se 
entenderá expedida para el comsumo toda introducción en el 
término municipal y toda salida de deposito autorizado en el 
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mismo que no vaya destinado fuera del término municipal o a 
depósito autorizado.

El hecho de consumir la especie en el local del depósito no 
excluye la consideración de consumo local a los efectos de 
gravamen.

Ant. 6.° Los productores almacenistas, especuladores de las 
especies gravadas están obligados a declarar desde la apro­
bación de esta Ordenanza, bajo relación jurada la cantidad que 
de las especies gravadas tengan en su poder, el adeudo corres- 
pondiente salvo las destinadas a depósito autorizado.

Se entenderá por adeudo la diferencia que resulte entre el 
tipo de gravamen de seis pesetas que rigió durante el ejerci­
cio de 1927 y el actual de pesetas nueve por hectólitro.

El pago de la diferencia que resulte se hará Seguidamen­
te. Las declaraciones podrán ser objeto de comprobación me­
diante aforo.

Art. 7.° Los depósitos deberán ser solicitados diez días 
antes de la implantación del arbitrio o del establecimiento de 
los interesados en el término municipal.

Tendrán derecho a depositar los productores y almacenis­
tas siempre que los primeros produzcan más de 20 hectóli- 
tros anuales, y que al movimiento de entrada y salida de los 
segundos exceda de 100 hectólitros.

Les depósitos serán concedidos previo reconocimm iento por 
suis dueños de las obligaciones sigu;entes:

a) Los locales no tendrán comunicación directa con nin­
gún otro local o vivienda.

b) A marcar de manera y con numeración perfectamente 
clara la cabida de los envases.

c) A permitir la práctica de los aforos que la Adminis­
tración acuerde.

Art. 8.° El negociado de arbitrios llevará una cuenta a 
cada depósito en que las partidas de cargo estarán justificadas 
por las licencias de introducción., y las datas por la extracción, 
por los pagos realizados por los correspondientes a las espe- 
cies vendidas, por los derrames o inutilizaciones comprobadas 
oprtuna y sat :sf actori amente, por documentos que produzcan 
bajas y las justifiquen.
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Ant. 9* Para que sean de abono las extracciones de 105 
depósitos deben solécitarse del negociado por escrito, marcan- 
do en ellos el punto de salida, el día en que han de verificarse, 
el local de donde proceden y la cantidad en letra de la especie 
que no podrá ser menor de 16 litros. Cuando del reconocimien­
to del punto de salida no exista conformidad entre la cantidad 
y la especie señailaida en el solicito, se harán las oportunas rec- 
tificacines, dando inmediatamente aviso al negociado.

Los traspasos de especies de uno a otro depósito necesitan 
ser previamente autorizadas por el negociado.

Ant. 10. De los depósitos podrán hacerse extracciones para 
el consumo de la localidad, quedando obligados sus dueños a 
dar aviso por escrito en fin de cada semana del total de la es­
pecie vendida o dada al consumo durante la misma y satisfa­
cer en igual plazo dos demás correspondéentes.

Ant. 11. Guando los dueños de los depósitos observasen 
un exceso de existencia sobre el resultado de su cuenta mayor 
del 1 por 100 del total de las introducciones realizadas desde 
la última liquidación o rectificación de su cuenta deberán soli- 
citar del negociado mectificación del cargo para no incurrir en 
responsabilidades.

Ant. 12. Cuando los dueños de los depósitos no se con­
formen con el resultado' de un aforo se sobrellevará el depósito 
hasta que tenga efecto un segundo aforo de comprobación, que 
deberá ser ejecutado por peritos y a presencia de un Delegado 
del Ayuntamiento.

Los gastos del aforo de comprobación serán satisfechos por 
el dueño, del depósito, en el caso de resultar bien hecho el pri­
mero.

Art. 13. La cuenta de los depósitos será liquidada en fin 
die cada año; las existencias que resulten serán la misma parti­
da de cargo para nueva cuenta a menos que los interesados den 
por terminado el depósito en cuyo caso pagarán los derechos 
correspondientes a las especies existentes si no prefieren ex- 
traerlas del término municipal.

Art. 14. (El adeudo, de las introducciones destinadas al 
consumo deberá hacerse en las oficinas destinadas a la especie.

Art. 15. Toda persona que penetre en el término munici­
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pal, deberá detenerse y detener los vehículos y caballerías que 
conduzca siempre que fuere requerido para ello por los agen- 
tes del Ayuntamiento y habrá de someterse a su vigilancia 
hasta la casilla interior o lugar habilitado para el reconoci- 
miento. .

Art. 16. Las cuotas devengadas por razón del arbitrio, 
son siempre exigibles y no estarán sujetas a devolución. En ca­
sas circunstanciales podrán devolverse previo acuerdo del 
Ayuntamiento.

Art. 17. Estarán directamente obligados al pago del ar­
bitrio los que realicen el acto que de lugar a la obligación de 
contribuir y en caso de defraudación los defraudadores.

Si éstos fueren dos o más, el pago de las cuentas por al­
guno de ellos extingue esta obligación también en cuanto a 
los otros. .

Art. 18. Estarán subsidiariamente obligados al pago del 
arbitrio los dueños de las especies gravadas, excepto cuando 
se probase que le fueron mobadas.

Los dueños no podrán beneficiarse indebiidamente por el 
impore del arbitrio y, en consecuencia estarán sujetos al pago, 
aun en los casos de hurto o robo, si recuperadas las especies 
no las reintegrase al estado anterior, al nacimiento de la obli­
gación de contribuir, transportándolas en las condiciones que 
prescriba el Ayuntamiento fuera del término municipal y a de­
pósito autori zado.

Art. 19. Toda defraudación del arbitrio será castigada con 
multa del duplo al quintuplo del importe de lo defraudado.

Art. 20. Para determinar la multa en los casos de defrau­
dación, si constaren las cantidades de la especie, pero no la 
naturaleza de ésta, se estimarán las cuotas al tipo más alto del 
gravamen vigente en el Municipio. No constando' ni las canti­
dades ni la naturaleza de la especie, la multa será de 5 a 125 
pesetas, excepto1 cuando resulte que la cantidad de la especie, 
aunque no determinada exactamente, excede de cierto límite, 
cuya cifra de lugar a la imposición de una multa mayor, á te­
nor de lo dispuesto en la base anterior y en la siguiente....

Art. 21. Serán considerados defraudadores del arbitrio.:
a) Los que realicen algún acto del que se origine la obli-
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gación de contribuir sin haber satisfecho la cuota o sin estar 
autor izados por esta Ordenanza.

b) Los que omitan las declaraciones exigidas por la Onde- 
nanza del arbitrio.

c) Los que cometieron inexactitudes en las declaraciones 
respecto de la existencia, cantidad o naturaleza de la especie 
gravada.

d) Los que dejaren de llevar alguna de las cuentas obli- 
gatonias y los que omitiesen algún asiento o cometieren ine- 
xactit udes en él.

e) Los que infrinjan algunas de las condiciones bajo las 
cuales hubiera sid- concedido el depósito a la conducción de la 
especie.

/) Los que hicieren conducción sin la guía prescrita, los 
que expidan y reciban las especies en el mismo caso y los que 
no conserven en su poder a disposición de los agentes del 
Ayuntamiento los documentos correspondientes durante el mes.

g) Los que cometan inexactitud en las vías o tránsitos.
h) Los que introduzcan, en el término municipal especies 

sujetas al arbitrio por vías distintas en las que previamente se­
ñale el Ayuntamiento.

i) Los que se resistan a los agentes del Ayuntamiento en 
funciones de inspección, intervención o liquidación del arbi- 
trio con arreglo a la Ordenanza; y

j) Cualquiera otra persona responsable de actos u omisio- 
nes dirigidas a privar al Ayuntamiento de las cuotas debidas o 
recibir Su importe.

Art. 22. Estarán sujetos al pago de las cuotas defrauda- 
das y de sus intereses legales, pero no a la imposición de las 
multas previstas para los defraudadores:

a) Los responsables de la infracción de la Ordenanza que 
sin constituír por sí misma defraudación de lugar a que éstas 
se realicen ; y

b) Los incursos de infracción que antes de ser denuncia- 
dos o de que se inicie el procedimiento contra ellos hiciesen1 ante 
la Administración municipal las declaraciones necesarias para 
el cobro de las cuotas defraudadas.

La responsabilidad de las personas referidas en el apartado
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a) es siempre subsidiaria, y el pago no excluye la imposición 
de multa por defraudación de la Ordenanza de tránsito.

TRANSITOS

Airt. 23. Las especies que atraviesan la población para di- 
rigirse a otras, no adeudarán arbitrio, pero Serán declaradas, 
vigiladas y sometidas a horario y guía de ruta desde el punto 
de entrada al de salida de Chamartín de la Rosa.

Art. 24. La Administración podrá autorizar tránsitos con 
garantía, en la forma y con las limitaciones de mejor estímu- 
lo y que aconseje la práctica del servicio.

Art. 25. Las especies de tránsito que pernocten en Cha­
martín de la Rosa, serán reconocidas a la entrada y a la salida 
y estarán bajo la vigilancia administrativa durante la noche.

TARAS

Art. 26. Los aforos deberán hacerse por medida o volu­
men de la especie gravada. Sin embargo, para facilitar los 
despachos podrán establecerse el sistema de peso bruto, dedu- 
ciéndose por razón de tara, el envase en que los líquidos se 
contengan los siguientes tipos:

Vinos en garrafas de cristal encestadas .............. 20 por 100 
Idem en corambres con sus lías ............................ 6 por 100
Idem en envases de madera de cualquier clase... 20 por 100

Las especies que precisen para su circulación guía de la 
Hacienda pública, serán aforadas por las cantidades que en 
ellas se declaren, y sólo cuando se sospeche la falta de exacti- 
tud en ella, se procederá a la comprobac ió n del con temido de 
líos envases.

Por punto general en las especies comprobadas se deter­
minará el número de litros o el de kilogramos resultante del 
peso efectuado, deducido el porcentaje por razón de destare.

Art. 27. Lo que no estuviese expresamente determinado en 
esta Ordenanza se regirá por el Real decreto de 11 de Siep-
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Ordenanza número 35

Recargo municipal sobre contribuciones industriales 
y de comercio

Art. 1.° En uso de la facultad concedida por el artículo 
5.° del Reglamento de la contribución industrial y de comercio 
de 28 de mayo de 1896, texto refundido de 1 de enero de 1911, 
y por el artículo tercero de la ley de 12 de junio del propio 
año, y de conformidad con los artículos 388 y siguientes, 535 
del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 se establece por 
este Ayuntamiento el recargo del 22 por 100 sobre las cuotas 
de la contribución industrial y de comercio que se satisfagan 
en este Municipio.

Art. 2.° Este recargo se regulará aparte de lo dispuesto 
en esta Ordenanza y en el Estatuto municipal por los mismos 
preceptos legales que rigen para la contribución a que está 
afecto, relativos a las condiciones en que nace la obligación de 
contribuir, exacciones legales, término, y forma de pago, res- 
ponsabilidades por ocultación, etc., contenidos en el Regla­
mento citado por Real onden de 23 de diciembre de 1922, con 
todas las disposiciones modificadas o complementarias de uno 
y otras que estén vigentes.

Art. 3.° Las. empresas de transportes sujetas a la contri­
bución industrial que desarrollen o tengan extendida su in­
dustria en dos o más términos municipales, por tener en ellos 
puntos regulares de parada, estaciones, oficinas, cuadras, co­
cheras, o talleres, satisfarán el recargo municipal en la cuantía 
autorizada, la cual repartirá entre los Ayuntamientos interesa­
dos en proporción a los gastos de sueldos, jornales, gratifica- 
ciones de personail asistente por la empresa en los respectivos 
términos municipales,

A tales efectos, vendrán obligadas las referidas empresas a 
presentar a la Administración municipal cuando ésta lo re­
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quiera, declaraciónes juradas de la totalidad de los gastos de 
personal que tenga la empresa y de la parte de dichos gastos 
satisfecha en este Municipio las referidas empresas deberán 
asimismo permitir la fiscalización necesaria de sus libros de 
contabilidad al solo efecto de comprobar la exactitud de las 
declaraciones presentadas.

Art. 4.0 Las empresas de cualquier clase exentas de la con­
tribución industrial cuyo gravamen esté sustituido' por otro im- 
puesto distinto de la contribución de utilidades de la riqueza 
mobiliaria no gozarán de la exención del recargo municipal. 
La Administración señalará, al solo efecto de la liquidación de 
dicho recargo, la cuota correspondiente del Tesoro, aplicando 
en su caso las cuotas de tarifa, y los preceptos reglamentarios 
que estuvieran en vigor, hasta que fué realizada aquella sus­
titución ; pero añadiendo siempre el importe de las cuotas que 
entonces estuviesen señaladas el de todos los recargos que ha­
yan sufrido ulteriormente las del tributo, o, en su caso, de la 
tarifa y sección en que aquellas figurasen al ser sustituídas.

Art. 5.0 Los recargos correspondientes a las industrias 
comprendidas en la sección segunda de la tarifa quinta corres­
ponderán a los Municipios en que se expidan las patentes..

Art. 6.0 Este Ayuntamiento cumplimentará oportunamen- 
te todos los servicios que le están encomendados con relación 
a la marícula industrial, de acuerdo con el Reglamento de 1 de 
enero de 1911, y demás disposiciones complementarias, así 
como el Estatuto municipal que se estima en vigor en cuanto 
no está previsto en la presente Ordenanza que regirá, salvo 
modificación posterior, durante el ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete 
de octubre de mil novecientos veintinueve.

Ayuntamiento de Madrid



— 83 —

Ordenanza número 36

Recargo sobre la contribución de utilidades de la riqueza 
mobiliaria

Airt. 1.° En virtud de la autorización concedida por el ar­
tículo 391 en relación con el 535 y 536 del Estatuto municipal 
vigente de 8 de marzo de 1924, se establece el recargo del 22 
por 100 sobre las cuotas de la contribución de utilidades que 
se liquiden en este Municipio por los conceptos del apartado 
a) del epígrafe 1.° por los b), c) y d) del segundo y por el 
epígrafe 6.° de la tarifa primera y sobre la expresada contri­
bución de utilidades de la riqueza mobiliaria texto refundido 
el 22 de septiembre de 1922.

Art. 2.° La Administración y cobranza de este recargo in­
cumbirá a la Administración de Hacienda, la que efectuará los 
ingresos y liquidaciones correspondientes á este Ayuntamiento 
con arreglo a los artículos 547 y siguientes del Estatuto muni­
cipal.

Art. 3.° En cuanto,a las personas obligadas a contribuir y 
a presentar declaraciones por este recargo, los términos y for­
mas de pago y responsabilidades por defraudación del mismo, 
se aplicarán las normas establecidas por el citado articulo 391 
del Estatuto' y demás concordantes del propio texto o que en 
lo sucesivo se dicten, y suplementariamente la citada ley sobre 
contribución de utilidades del Reglamento' y demás disposicio­
nes vigentes para su aplicación.

Art. 4.° Esta Ordenanza una vez aprobada por la Supe- 
mioridad y salvo posterior reforma, regirá durante un ejercicio, 
o sea, durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de cuatro artículos, fué amo- 
bada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 
siete de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 37

Recargo municipal sobre el impuesto de gas y electricidad

Art. 1.° Con arreglo a los artículos 380 apartado b) y 388 
y 535, número 1 del Estatuto municipal vigente de 8 de marzo 
de 1924, y haciendo uso de la facultad concedida por el ar­
tículo 6.° de la ley de 12 de junio de 1921, se establece el re­
cargo municipal sobre las cuotas del impuesto del Estado que 
gravan el consumo de electricidad efectuado en este Muni­
cipio..

Art. 2.° Este recargo alcanzará los mismos conceptos que 
comprende el impuesto general, del Estado, quedando exentos 
en todo caso el consumo industrial. Estarán además exentas ‘as 
Empresas de transporte por razón de1 fluido consumido para 
el alumbrado de coches, estaciones y Señales.

Art. 3.° La base de percepción de este recargo es la curta 
del impuesto que recae sobre las unidades de consumo real 
expresadas en kilovatios-hora de electricidad de acuerdo con 
el Reglamento de dicho impuesto de 22 de marzo de 1900, 
modificado por la ley de Presupuestos de 24 de diciembre de 
1912 y por la Real orden de 8 de enero de 1907.

Art. 4.° El tipo de este recargo municipal se fija en el 
5,10 por 100, igual al 30 por 100 de las cuotas del impuesto 
del Estado.

Art. 5.° Este recargo afecta al consumo de fluido que se 
realice dentro del término jurisdiccional del Municipio, y re­
caerá exclusivamente sobre el consumidor que será el obligado 
al pago.

Art. 6.° La exacción del recargo sobre el consumo de flúi- 
do para usos industriales requiere ‘a existencia de conducción 
exclusiva para dichos fines y contador especial e indepen­
diente.

Art. 7.0 La recaudación del recargo estará a cargo de las 
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empresas suministradoras, quienes realizarán la cobranza o 
ingreso simultáneo en la Depositaría municipal.

Dichas empresas percibirán por el servicio de recaudación 
del recargo el mismo premio de cobranza que les abona el Es- 
tado para el cobro de las cuotas de! impuesto.

Art. 8.0 Las defraudaciones de este recargo se castigarán 
con arreglo a los mismos defectos que regulan la exacción del 
impuesto conforme a la ley de 18 de marzo de 1900, y el Re­
glamento para su aplicación, de que se ha hecho mención en 
el artículo 3.0 y demás disposiciones complementarias, las que 
regirán juntamente con la ley del Reglamento de 12 y 29 de 
junio de 1911, y el Estatuto municipal vigente y demás dis- 
posiciones que se dicten para su aplicación en todo lo no pre­
visto en la presente Ordenanza, que una vez aprobada por la 
Superioridad, regirá el plazo de un ejercicio, o sea, durante 
el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de ocho artículos, fué aprobadla 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 38

Cesión del 20 por 100 de las cuotas de Urbana

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el artículo 
535 del Decreto-ley municipal de 8 de marzo de 1924, y por el 
artículo 7.° de la ley de 12 de junio de 1911, este Ayuntamiento 
acuerda que por el Estado se le abone la cesión del 20 por 100 
de las cuotas de la contribución territorial, por tener suprimi- 
midos los consumos y sin perjuicio de los recargos municipales 
ordinarios.

Art. 2.° La Administración del Estado, según lo precep­
tuado en el artículo 40 del vigente Estatuto municipal, hará 
entrega a este Ayuntamiento de las cantidades disponibles con 
el 20 por 100 de las cuotas de contribución mencionadas ante­
riormente.

Art. 3.° Esta Ordenanza, una vez aprobada por la Supe­
rioridad, tendrá la vigencia de un ejercicio, o sea, durante el 
año 1930.

Esta Ordenanza, que consta de tres artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día siete 
de octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 39

Cesión del 20 por 100 de las cuotas de industria y comercio.

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el artícu­
lo 535 del Decreto ley municipal de 8 de marzo de 1924, y por 
el artículo 7.° de la Ley de 12 de Junio de 1911, este Ayunta- 
miento acuerda que se le abone por el Estado la cesión o par- 
ticipación del 20 por 100 de las cuotas de la Contribución in- 
dustrial y de Comercio, por tener suprimidos los consumos y 
sin perjuicio de los recargos municipales ordinarios.

Art. 2.° La Administración del Estado, según lo precep­
tuado en el artículo 549 del vigente Estatuto municipal, hará 
entrega a este Ayuntamiento de las cantidades disponibles con 
el 20 por 100 de las cuotas de contribución mencionadas an­
teriormente

Art. 3.° Esta Ordenanza una vez aprobada por la Supe- 
rioridad tendrá de vigencia un ejercicio, O sea, durante el año 
de 1930.

Esta Ordenanza que consta de tres artículos fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 7 de 
Octubre de mil novecientos veintinueve
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Ordenanza número 40

Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes

Art. 1.° En virtud de las facultades concedidas por el Es­
tatuto- municipal se establece un arbitrio sobre consumo de 
las bebidas espirituosas, -espumosas y alcoholes en todo- el tér- 
mino municipal.

Art. 2.° El arbitrio será de nueve pesetas por hectólitro 
y recaerá sobre las especies siguientes :

a) Lois vinos naturales y los demás compuestos destina- 
dos a la bebida, de las que entre 1 vino por más de un tercio 
de su volumen total.

b) El chacolí.
c) La sidra y los demás vinos de frutas.
d) La cerveza.
Art. 3.° El arbitrio sobre aguardientes neutros y los com­

puestos destinados a la bebida así como los alcoholes, será de 
once pesetas por hectólitro y recaerá sobre las especies si- 
guientes :

a) Los alcoholes, aguardientes neutros y los compuestos 
destinados a la bebida.

b) Los licores.
c) La perfumería a base de 'alcohol.
Art. 4.0 Se exceptúan: el alcohol desnaturalizado- y los 

vinos medicinales, pero para ello éstos últimos habrán de pre- 
sentarse en botellas o frascos que lleven la marca del autor 
y rótulos en los cuales se expresen la composición, de los vinos 
y las indagaciones relativas a su empleo en la Terapéutica.

Art. 5.° La obligación de contribuir nace desde la fecha 
de la aprobación de la presente Ordenanza., fecha de la implan- 
tación del arbitrio y se devengan con la expedición de la es­
pecie gravada para el consumo en este término municipal. Se 
entenderá expedida para €1 consumo- toda introducción un el 
término municipal y toda salida de deposito autorizado1 en el 
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mismo que no vaya destinado fuera del término municipal o a 
depósito’ aut orizado.

El hecho de consumir la especie en el local del depósito no 
excluye la Icoisidetración de costo local a los efectos de 
gravamen.

Ant. 6.° Los productores almiacen'stas, especuladores de las 
especies gravadas están obligados a declarar desde la apro­
bación de esta Ordenanza, bajo relación jurada la cantidad que 
de las especies gravadas tengan en su poder, el adeudo corres­
pondiente salvo las destinadas a depósito autorizado.

Se entenderá por adeudo la diferencia que resulte entre el 
tipo de gravamen de seis pesetas que rigió durante el ejerci­
cio de 1927 y el actual de pesetas nueve por hectóllitro.

El pago de la diferencia que resulte se hará Seguidamen­
te. Las declaraciones podrán ser objeto de comprobación me­
diante aforo.

Art. 7.° Los depósitos deberán ser solicitados diez días 
antes de la implantación del arbitrio o del establecimiento de 
los interesadlos en el término municipal.

Tendrán derecho a depositar los productores y almacenis- 
tas siempre que los primeros produzcan más de 20 hectóli- 
tiros anuales, y que al movimiento de entrada y salida de los 
segundos exceda de 100 hectolitros.

Les depósitos serán concedidos previo reconocimiento por 
sus dueños de las olbligaciones siguientes :

a) Los locales no tendrán comunicación directa con. nin­
gún otro local o vivienda.

b) A marcar de manera y con inumeración perfectamente 
alara la cabida de los envases.

c) A permitir la práctica de los aforos que la Adminis­
tración acuerde.

Art. 8.° El negociado de arbitrios llevará una cuenta a 
cada depósito en que las partidas de cargo estarán justificadas 
por las licencias de introducción, y las datas por la extracción, 
por los pagos realizados por los correspondientes a las espc- 
cies vendidas, por los derrames o inutilizaciones comprobadas 
oprtuna y sat:sfactoriamente, por documentos que produzcan 
bajas y las justifiquen.
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Amt. 9.ü Para que sean de abono las extracciones de 105 
depósitos deben solécitarse del negociado por escrito, marcan- 
do en ellos el punto de salida, el día en que han de verificarse 
el local de donde proceden y la cantidad en letra de la especie 
que no podrá ser menor de 16 litros. Cuando del reconocimien­
to del punto de salida no exista conformidad entre la cantidad 
y la especie señalada en el solicito, se harán las oportunas rec- 
tificacines, dando inmediatamente aviso al negociado.

Los traspasos de especies de uno a otro depósito necesitan 
ser previamente autorizadas por el negociado.

Ant. 10. De los depósitos podrán hacerse extracciones para 
el consumo de la localidad, quedando obligados sus dueños a 
dar aviso por escrito en fin de cada semana del total de la es- 
pecie vendida o dada al consumo durante la misma y satisfa­
cer en igual plazo los demás correspondentes.

Ant. 11. Cuando los dueños de os depósitos observasen 
un exceso de existencia sobre el resultado de su cuenta mayor 
del 1 por 100 del total de las introducciones realizadas desde 
la última liquidación o rectificación de su cuenta deberán soli- 
citar del negociado rectificación del cargo para no incurrir en 
responsabilidades. .

Art. 12. Cuando los dueños de los depósitos no se con­
formen con el resultado de un aforo se sobrellevará el depósito 
hasta que tenga efecto un segundo aforo de comprobación, que 
deberá ser ejecutado por peritos y a presencia de un Delegado 
del Ayuntamiento.

Los gastos del aforo de comprobación serán satisfechos por 
el dueño del depósito, en el caso de resultar bien hecho el pri­
mero.

Art. 13. La cuenta de los depósitos será liquidada en fin 
de cada año; las existencias que resulten serán la misma parti- 
da de cargo para nueva cuenta a menos que los interesados den 
por terminado el depósito en cuyo caso pagarán los derechos 
correspondientes a las especies existentes si no prefieren ex­
traerlas del término municipal.

Arti. 14. El adeudoj de las introducciones destinadas al 
consumo deberá hacerse en las oficinas destinadas a la especie.

Art. 15. Toda persona que penetre en el término munici­
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pal, deberá detenerse y detener los vehículos y caballerías que 
conduzca siempre que fuere requerido para ello por los agen­
tes del Ayuntamiento y habrá de someterse a su vigilancia 
hasta la casilla interior o lugar habilitado para el reconoci- 
miento.

Art. 16. Las cuotas devengadas por razón del arbitrio, 
son siempre exigibles y no estarán sujetas a devolución. En ca- 
sos circunstanciales podrán devolverse previo acuerdo del 
Ayuntamiento.

Art. 17. Estarán directamente obligados al pago del ar­
bitrio los que realicen el acto que de lugar a la obligación de 
contribuir y en caso de defraudación los defraudadores.

Si éstos fueren dos o más, el pago de las cuentas por al­
guno de ellos extingue esta obligación también en cuanto a 
los otros.

Art. 18. Estarán Subsidiariamente obligados al pago del 
arbitrio los dueños de las especies gravadas, excepto cuando 
se probase que le fueron robada”.

Los dueños no podrán beneficiarse indebidamente por el 
impone del arbitrio y, en consecuencia estarán sujetos al pago, 
aun en los casos de hurto o robo, si recuperadas las especies 
no las reintegrase al estado anterior, al nacimiento de la obli- 
gación de contribuir, transportándolas en las condiciones que 
prescriba el Ayuntamiento fuera del término municipal y a de- 
pósito autori zado.

Art. 19. Toda defraudación del arbitrio será castigada con 
multa del duplo al quintuplo del importe de lo defraudado.

Art. 20. Para determinar la multa en los casos de defrau­
dación, si constaren las cantidades de la especie, pero no la 
naturaleza de ésta, se estimarán las cuotas al tipo más alto del 
gravamen vigente en el Municipio. No constando' ni las canti­
dades ni la naturaleza de la especie, la multa será de 5 a 125 
pesetas, excepto cuando resulte que la cantidad de la especie, 
aunque no determinada exactamente, excede de cierto límite, 
cuya cifra de lugar a la imposición de una multa mayor, á te­
nor de lo dispuesto en la, base anterior y en la siguiente.

Art. 21. Serán considerados defraudadores del arbitrio:
a) Los que realicen algún acto del que se origine la obli­
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gación de contribuir sin haber satisfecho la cuota o sin estar 
autori zados por esta Ordenanza.

b) Los que omitan las declaraciones exigidas por la Orde­
nanza del arbitrio.

c) Los que cometieron inexactitudes en las declaraciones 
respecto de la existencia, cantidad o naturaleza de la especie 
gravada.

d) Los que dejaren de llevar alguna de las cuentas obli- 
gatorias y los que omitiesen algún asiento o cometieren ine­
xactitudes en él..

e) Los que infrinjan algunas de las condiciones bajo las 
cuales hubiera sido concedido el depósito a la conducción de la 
especie.

/) Los que hicieren conducción sin la guía prescrita, los 
que expidan y reciban las especies en. el mismo caso y los que 
no conserven en su poder a disposición de los agentes del 
Ayuntamiento los documentos correspondientes durante el mes.

g) Los que cometan inexactitud en las vías o tránsitos.
h) Los que introduzcan en el término municipal especies 

sujetas al arbitrio por vías distintas en las que previamente se- 
ñale el Ayuntamiento.

i) Los que se resistan a los agentes del Ayuntamiento en 
funciones de inspección, intervención o liquidación del arbi­
trio con arreglo a la Ordenanza; y

/) Cualquiera otra persona responsable de actos u omisio- 
nes dirigidas a privar al Ayuntamiento de las cuotas debidas o 
recibir Su importe.

Art. 22. Estarán sujetos al pago de las cuotas defrauda- 
das y de sus intereses legales, pero no a la imposición de las 
multas previstas para los defraudadores:

a) Los responsables de la infracción de la Ordenanza que 
sin constituír por sí misma defraudación de lugar a que éstas 
se realicen ; y

b) Los incursos de infracción que antes de ser denuncia- 
dos o de que se inicie el procedimiento contra ellos hiciesen ante 
la Administración municipal las declaraciones necesarias para 
el cobro de las cuotas defraudadas.

La responsabilidad de las personas referidas en el apartado
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a) es siempre subsidiaria, y el pago no excluye la imposición 
de multa por defraudación de la Ordenanza de tránsito.

TRANSITOS

Art. 23. Las especies que atraviesan la población para di- 
rigirse a otras, no adeudarán arbitrio, pero serán declaradas, 
vigiladas y sometidas a horario y guía de ruta desde el punto 
de entrada al de salida de Chamartín de la Rosa.

Art. 24. La Administración podrá autorizar tránsitos con 
garantía, en la forma y con las limitaciones de mejor estímu- 
lo y que aconseje la práctica del servicio.

Art. 25. Las especies de tránsito que pernocten en Cha­
martín de la Rosa, serán reconocidas a la entrada y a la salida 
y estarán bajo la vigilancia administrativa durante la noche.

TARAS

Art. 26. Los aforos deberán hacerse por medida o volbu- 
men de la especie gravada. Sin embargo, para facilitar los 
despachos podrán establecerse el sistema de peso bruto, dedu­
ciéndose por razón de tara, el envase en que los líquidos se 
contengan los siguientes tipos :

Vinos en garrafas de cristal encestadas ..............
Idem en corambres con sus lías .............................
Idem en envases de madera de cualquier clase...

Las especies que precisen para su circulación 

20 por 100
6 por 100

20 por 100

guía de la
Hacienda pública, serán aforadas por las cantidades que en 
ellas se declaren, y sólo cuando se sospeche la falta de exacti- 
tud en ella, se procederá a la comprobación del con temido de 
los envases.

Por punto general en las especies comprobadas se deter- 
minará el número de litros o el de kilogramos resultante del 
peso efectuado, deducido el porcentaje por razón de destare.

Art. 27. Lo que no estuviese expresamente determinado en 
esta Ordenanza se regirá por el Real decreto de 11 de Sep- 

Ayuntamiento de Madrid



- 97 -

tam'bre de 1918, con las modificaciones initroducidas por el 
Estatuto municipal.

Art. 28. La presente Ordenanza tendrá de vigencia duran- 
te el ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza que consta de veintiocho artículos, fue 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 7 de Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 41

Arbitrio sobre carnes frescas y saladas.

Artículo 1.° En virtud de la facultad concedida por la ley de 
supresión del impuesto de Consumos, de lo dispuesto en el Es­
tatuto municipal y de lo que preceptiia el Real decreto-ley de 17 
de Enero de 1928, se establece un arb’trio sobre las carnes foraste­
ras frescas y saladas, arbitrio que será exigido a los presentado­
res de ias reses o carnes.

Art. 2.° Los adeudos de carnes se verificarán por peso y 
al fiel, y el arbitrio, en lo que afecta a las carnes frescas, tendrá 
como base de percepción precisamente el peso vivo del animal 
de donde proceden, y en el caso de que se trate de carnes que se 
introduzcan en este Municipio, pero que han sido sacrificadas 
fuera de él, se computará su peso vivo por el rendimiento medio 
que tengan las reses de la misma denominación en el Matadero 
municipal.

Art. 3.° El pesado de las carnes se efectuará por depen­
dientes del Ayuntamiento, con aparatos propiedad del mismo, 
pud endo el comprador y vendedor designar persona que pre­
sencie las pesadas.

Art. 4..° El pago de este arbitrio' no exime de satisfacer los 
derechos de degüello y demás que establece la oportuna Orde­
nanza por las operaciones que se verifiquen en el Matadero pú­
blico.

Art. 5.° Las cuotas del arbitrio serán las siguientes:

Carnes sacrificadas en el matadero de esta villa.
Pesetas

Partida núm. 1.—Carnes de reses vacunas, excepto las 
terneras, satisfarán por cada kilogramos del peso 
en vivo del animal......................................... ... 0,075

Idem núm. 2.—Carnes de reses lanares y cabrías, pa­
garán por kilogramo íd. íd.     0,0675
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Pesetas

Partida núm. 3.—Carnes de ternera, pagarán por kilo- 
gramo, ídem id.......................      0,12

Idem núm. 4.—Carnes de cerdo, pagarán por kilo- 
gramo, ídem íd..... ■ ............................................... 0,135

Carnes procedentes de reses lidiadas en la Plaza de Toros 
de esta villa.

Partida núm. 5.—Carnes de toros, novillos o bece- 
rros, pagarán en muerto el cómputo y compensa­
ción de lo que resulte cobrando en vivo el kilo- 
gramo .............   0,09

Carnes frescas de fuera de Chamartín de la Rosa.

Partida núm. 6.—Carnes de reses vacunas, excepto las 
terneras y caza mayor, pagarán por cómputo y 
compensación de lo que resulte cobrando el kilo­
gramo en vivo a......................................................... 0,075

Idem núm. 7.—Carrnes de reses lanares y cabrías de 
todas clases, ídem íd. por kilogramo en vivo... 0,0675 

Idem núm. 8.—Carnes de ternera, ídem íd................. 0,12 
Idem núm. 9.— Carnes de cerdo................................... 
Idem núm. 10.—'Carnes de meses vacunas congeladas, 

conservas en cámaras frigoríficas, kilogramo en 
muerto..................................................................... 0,26

Las reses serán presentadas enteras y con la piel adherida, 
con arreglo a las facultades que se conceden a los Avuntamien- 
tos por el Estatuto municipal y Real decreto-ley de 17 de Ene­
ro de 1928 ; quedará a salvo la facultad de este Municipio para 
prohibir por razón de salubridad, el consumo de carnes frescas 
sacrificadas fuera de su término municipal.

Carnes saladas, embutidos y grasas procedentes de fuera 
de Chamartín de la Rosa.

Partida núm. 11. — Carnes en conserva y guisadas, 
chorizos de Pamplona, salchichón, lomo adobado, 
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Pesetas

mortadela, jamón sin piel, butifarra, butifarrón y 
embuchados....    0 35 

Partida núm. 12.—Extractos de carnes en general  0,26 
Idem núm. 13. Peptonas, líquidos peptonizados y 

carnes líquidas  0,26 
Idem núm. 14.— Aceites mantecosos y demás prepa­

rados a base de manteca o sebo ............. .......... 0 10 
Idem núm. 15. Jamón con piel, longaniza, chicharro- 

mnes, morcillas, chorizos, costillas adobadas, tocinos 
y mantecas de cerdo ..............................   0,20

Idem núm. 16.—-Huesos salados, cabeza, patas y ma­
nos, espinazo, cabezas y costillas saladas ............ 0,15

DESPOJOS

Cada despojo de res vacuna (excepto Ternera) y cerdo 1,50 
Cada despojo de ternera .................................................. 0,75
Cada despojo de cabrío o lanar .....................   0,20

Queda prohibido expender carnes, jamones y tocinos proce­
dentes de reses sacrificadas fuera del Matadero de esta Villa, sin 
proceder recomocimiento veterinario y el adeudo correspon- 
diente.

Los introductores de especies correspondientes a las partidas 
números 6 al 14 satisfarán el arbitrio al tiempo de practicarse el 
reconocimiento en el Matadero municipal de esta Villa.

Las carnes y embutidos de reses sacrificadas fuera del Ma­
tadero de esta Villa que no hayan sido presentadas al reconoci- 
miento y adeudo serán decomisadas, imponiéndose además a 
los infractores multas hasta el límite de 125 pesetas. El comiso 
de especies sin impedimento para consumo, probado en el ex­
pediente que deberá instruirse por el abono del valor de la espe­
cie decomisada más la multa correspondiente.

DESTARES

Descuentos
Carnes saladas y embutidos en cajas ordinarias 

hasta 50 kilogramos .................  17 por 100
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Descuentos

Carnes saladas y embutidos de 51 a 100 ................. 15 por 100
Idem íd. de 101 en adelante, comprobación de tara, 

aplicando la resultante .................................  
Idem íd. de todas en cajas llamadas tabaqueras, 

procedentes de Huelva y de cualquier otra pro- 
cedencia, hasta 50 kilogramos ................. 15 por 100 

Idem íd. de cualquier clase de envases y de las 
mismas procedencias, desde 51 kilogramos en 
ade ante .............................................................■... 12 por 100

Jamón y embutidos en banastas completas hasta 
125 kilogramos de peso ........................... 6 por 100 

Idem íd. incompletas o deterioradas ..................... 5 por 100 
Idem íd. de más de 125 kilogramos, igual destare 

hasta esta cantidad, no desrtarándose nada del 
exceso que en cada peso resultare ...........  

Idem íd. Inglés con funda de lienzo, en barriles y 
empaque de cascarilla de arroz ................... 20 por 100 

Idem en sacos, saco hasta 50 kilogramos  ......... 2 por 100 
Idem íd. por cada íd. desde 51 en adelante ......... 3 por 100
Salchichón en cajas ............................. ■.................. • 10 por 100
Manteca en banastas ..........................................  6 por 100
Idem chorizos y carnes saladas en cajas y latas ... 30 por 100
Idem en barriles o cajas con bajigas.....................  20 por 100
Idem en botes grandes de zinc con flejes de hierro 16 por 100 
Idem en latas del tamaño de las de petróleo   5 por 100 
Idem en latas de las de menor tamaño   10 por 100
Extracto de toda clase de carnes en cajas con tarros 

y tarrines de barro ...................................... 70 por 100

DESTARES

Terneras sacrificadas en el Matadero de esta Villa 15 por 100 
Idem con la piel de fuera de esta Villa   10 por 100
Corderos y cabritos de íd. íd................................ -. 15 por 100

Nota.—Se entenderá que los despachos deben hacerse por 
la medida líquida o peso neto de la especie tarifa, concediendo 
derecho tanto’ a la Administración como a los introductores 
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para rectificar la tara, siempre que la consideren inexacta y el 
introductor cambie de envases de uso común que sirvieron para 
regular aquella.

EMPADRONAMIENTO DE GANADOS

Con objeto de impedir el sacrificio de las reses que se alber­
gue dentro del límite de la población y en consecuencia, que por 
medios artificiosos y burlando la vigilancia de las autoridades, 
sean aquellas expendidas para el consumo del vecindario, el 
Ayuntamiento ateniéndose al apartado segundo del artículo 3.° 
del Reglamento para la ejecución de la ley de 12 de junio de 
1911, establece un registro de ganados cuyas carnes gravadas y 
no se destinen al sacrificio inmediato y los recuentos y com­
probaciones de las existencias que estimen necesarios a los fines 
de la fiscalización sobre las siguientes bases :

1 .a Se llevará un regitro de ganados sujetos al impuesto.
2 .a Para formar los registros pedirá la Administrición re­

laciones exactas y clasificadas del número de reses, practicando 
los necesarios reconocimientos para asegurarse de la exactitud 
y castigar las ocultaciones.

3 .a Los dueños o encargados de las reses registradas se ha­
llan obligados a dar aviso por escrito de las altas y bajas que 
ocurran en el número de cabezas dentro del termino del octavo 
día, incurriendo en otro caso, el dueño del ganado, en la pena­
lidad que señala el artículo 114 del referido Reglamento.

4 .a Las altas y bajas de los ganados empadronados se for­
malizarán por volantes talonarios, que bien por cambio de dueño 
o estado, ya para su entrada v salida c conducción al Matadero 
para su sacrificio, o al quemadero para su inutilización, expe­
dirá el negociado encargado del registro en la sección de ingre- 
sos después de Ser cumplimentados en el Matadero, por donde 
se 'remitirán dichos documentos a la sección de ingresos autori­
zados convencenteniente para las oportunas anotaciones en los 
padrones y registro general.

5 .a Los volantes que se expidan para la conducción de ga­
nados a los Mataderos de esta Villa, deberán cumplimentarse 
dentro de los seis días siguientes a la fecha de su expedición, 
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incurriendo los industriales que no lo verifiquen en este mismo 
plazo en la misma penalidad.

6 .a En todos los volantes que se expidan para la entrada y 
salida, se hará constar por el veterinario de servicio en el Ma­
tadero el resultado que ofrezca el reconocimiento que practique 
y la edad aproximada de la res cuando se trate de terneras.

7 .a Los ganados que diariamente o por temporadas se ven­
gan a este término a pastar, deberán previamene inscribirse 
para dicho efecto y anunciarse a la administración la salida del 
ganado fuera del término municipal.

8 .a Se autoriza a la Administración del arbitrio para la 
admisión de entrada en establos o inscripción en la matrícula 
del ganado, con carácter provisional de las redes en vivo desti­
nadas a la producción de leche para el consumo aún cuando ni 
se hallen comprendidas en la licencia concedida.

Esta admisión se efectuará previa solicitud especial dándose 
cuenta inmediatamente a la Alcaldía Presidencia para que 'la 
tenga en cuenta al ser expedida la nueva licencia que habrán de 
solicitar los interesados por las ampliaciones en término de ter- 
cero día, sin lo cual quedará anulada dicha autorización pro- 
visional.

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Son defraudadores de este arbitrio :
1 .” Los que introduzcan especies sujetas al arbitrio sin 

presentarlas para el adeudo correspondiente en la oficina muni­
cipal habilitada al efecto, aunque la aprehensión se verifique 
después de la introducción.

2 .® Los que al efectuar introducciones de especies gravadas 
las oculten artificiosamente con el fin manifiesto de librarías del 
adeudo.

3 .° Los establecimientos de preparación de carnes para la 
exportación .fuera de1 término municipal que infrinjan las reglas 
dictadas para la fiscalización administrativa.

4 .° Los que falten a la verdad en las declaraciones que ha­
yan de facilitar para la formación del padrón de ganados.
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5 . Los que omitan la notificación previa a la administra- 
clon municipal para el sacrificio de reses sujetas al arbitrio.

6 . Los demás que por acción u omisión traten de disminuir 
los ingresos para este arbitrio.

Toda defraudación del arbitrio municipal sobre las carnes 
será castigada con multas hasta el límite de 125 pesetas. La im­
posición de la muta no obsta en ningún caso al pago de las 
cuotas defraudadas.

Sino pudiera determinarse el importe de las cuotas defrau- 
chacas, pero si las cantidades de carne cuyas cuotas hubiesen 
sido defraudadas, se computarán aquéllas al tipo más alto de 
tarifa. No costando las cantidades de la especie, el importe 
estimado de las cuotas no bajará de 125 pesetas.

Cuando las carnes aprehendidas resultaran inaptas para el 
consumo, se suprimirán siempre devengadas las cuotas del ar­
bitrio.

Cuando la defraudación se realice con la concurrencia de las 
circunstancias especificadas en el artículo 20 de la ley de pre- 
supuestos de 30 de junio de 1892 o de alguna de ellas, se remi­
tirán los antecedentes a los Tribunales ordinarios para que 
procedan a la persecución y castigo' del delito que pueda re­
sultar cometido.

El procedimiento criminal no impedirá a la Administra­
ción del respectivo Municipio hacer efectivas las cuotas y demás 
penalidades exigibles al recaudador.

La imposición de la penalidad administrativa establecida en 
el párrafo anterior, corresponde al Alcalde y contra la misma 
podrá entablarse ante el Delegado de Hacienda de la provincia 
la oportuna reclamación, que será tramitada y substanciada 
con arreglo al procedimiento económico-administrativo.

EXPORTACION DE GRASAS Y TOCINOS

1 .° De acuerdo con la ley de sustitución del impuesto de 
consumos de 11 de junio de 1911 y del Reglamento para su 
aplicación, se permitirá la exportación de manteca en rama y 
fundida y del tocino en hojas a todo grupo o industrial que 
sacrifique reses en eli Matadero1 de esta Villa o colectivamente.
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2 .’ La exportación de reses sacrificadas, correspondiente a 
cada agrupación o industriales con establecimiento publico se 
verificará precisamente dentro de la temporada, esto es, del 1 de 
noviembre al 29 de octubre del año siguiente, víspera de la 
matanza.

3 .0 La temporada oficial de la matanza de reses porcinas 
en el Matadero de esta Villa, corresponde desde el 30 de octu- 
bre, en que da comienzo, al 31 de marzo del año siguiente.

4 .° De las cantidades que la Administración municipal re­
caude en el Matadero de cerdos, correspondientes al arbitrio so- 
bre carnes, separará diariamente el tanto por ciento que vaya 
indicando la escala de exportaciones del importe del arbitrio 
adeudado, cuyos fondos se ingresarán diariamente en concepto 
de depósito con destinos a los reintegros por exportaciones.

5 .0 Los industriales exportadores podrán hacer efectivo- el 
importe d-e sus remesas por mensualidades vencidas y en los 
días indicados a cuyo- fin por la Admi ni tracion municipal.

6 .0 Unicamente disfrutarán dei beneficio de reintegro por 
exportación las grasas de reses sacrificadas dentro- de la tem­
porada que da comienzo en fin de octubre y con arreg o a la 
escala, gradual que se detalla al final.

7 .0 Para determinar al coeficiente de exportación de gra­
sas, se computará en conjunto- la matanza, que verifiquen los 
industriales libre con los que constituyan la Sociedad de Sal­
chicheros. Las deducciones se efectuaran por la sección de in- 
gresos sin que para el disfrute de los beneficios que la escala 
establece, sea preciso pertenecer a colectividad alguna, sino que 
alcanzará también a los industriales que sacrifiquen por su 
cuenta y reclamen la exportación siempre en la proporción que 
con arreglo- a dicha escala corresponda a dichos industriales.

8 .0 Al finalizar la temporada, la cantidad que haya que­
dado- sin exportar, será beneficio- que corresponde al Erario 
municipal. Por la Administración del Matadero se remitirá dia- 
riamente a la Recaudación hoja declaratoria de las reses sacri­
ficadas en el día anterior con expresión del nombre del grupo 
o persona por cuya cuenta se haya verificado- el sacrificio- y 
adeudo.

9 .0 El industrial que desee efectuar exportaciones dará avi­
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so1 a la Recaudación con cuarenta y ocho horas de anticipación 
a la fecha en que se hayan de tener lugar las salidas de las es- 
pecies, por medio de impreso que facilitará dicha dependencia,.

10 . Este impreso obrará en los cuadernos establecidos al 
efecto que constarán de tres hojas; una matriz, otra que llenará 
el interesado en la sección de ingresos y que servirá de aviso 
a la misma para salida de especies cuya hoja se remitirá a dicha 
dependencia, debidamente cumplimentada por la inspección re- 
ceptora después de comprobadas las operaciones en calidad y 
cantidad y otra que se extenderá dirigida a los inspectores de 
vigilancia sanitaria en la misma forma que las anteriores y con 
igual cantidad de kilogramos, especie y número' de bultos cuya 
hoja, después de comprobada será entregada al interesado con 
las firmas de los empleados correspondientes.

11 . Caundo la exportación tenga lugar por estación de fe- 
rrocarril, se reseñará en el boletín de salida el número de expe- 
dición del talón, cuyo boletín, debidamente cumplimentado por 
la Inspección sanitaria se remitirá a la sección de ingresos.

12 . Las hojas dé tocino objeto de exportación, serán seña­
ladas por los empleados que designe la Administración muni- 
cipal con sello a fuego que diga «Exportación» cuya operación 
se verificará en los depósitos industriales, precisamente el día 
en que tenga lugar la exportación, si esta se realizara por Ia 
tarde y el día anterior si tuviese lugar por la mañana.

13 . Los botes o latas conteniendo manteca, serán precinta­
dos también en los depósitos por los Agentes municipales, des- 
pues de haber sido previamente reconocidas las mercancías, 
cuya operación de cierre sera presenciada por dichos funcio- 
narios.

14 . El peso de las especies a exportar, lo determinará el 
interesado en la hoja solicitando la salida, que se extenderá en 
la inspección de ingresos, en los impresos que esta facilitará 
sin perjuicio de comprobaciones que se haran por las inspec- 
ciones receptoras.

15 . La Administración llevará dos libros: uno para la 
cuenta individual por cada industrial de las cantidades de ma­
tanza y de manteca y tocino que exporte dentro de la escala y 
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otro libro para la cuenta general en relación con todos los in- 
dustriales.

16 . Las mercancías exportadas serán acompañadas en trán­
sito con las hojas declaratorias por un vigilante sanitario, desde 
el depósito del industrial hasta la inspección receptora, cuyo vi­
gilante firmará la conformidad de la comprobación hecha, en 
la hoja que se remitirá a la Administración y en la que se en­
tregue al interesado.

17 . Las especies exportadas que se introduzcan en esta 
Villa fraudulentamente, serán deconusadas, imponiéndose ade­
más a los infractores las multas que correspondan a tenor de lo 
dispuesto en la Ordenanza para la exacción y administración 
del impuesto de carnes.

18 . Los industriales vienen obligados a facilitar la entrada 
en los almacenes en que tengan depositados géneros, a los em­
pleados que designe la Administración, siempre que éstas visi- 
tas tengan lugar durante el día solar.

La vigencia de esta Ordenanza es la de un ejercicio, o sea, 
durante el año de 1930.

Esta Ordenanza fué aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día ocho de octubre de mil novecientos 
veintin ueve.
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Ordenanza número 42

Arbitr o sobre volatería y caza menor

Art. 1.° En virtud de la facultad concedida por el artículo 
457 del Decreto-ley municipal de 8 de marzo de 1924, se esta­
blece en este Municipio un impuesto sobre volatería y caza 
menor.

Los derechos que cobrará este Municipio por este arbitrio 
serán los siguientes :

Art. 2.° TARIFA
Pesetas

Pavos, uno ..................................   1,00
Pavipollos, capones, faisanes y demás aves, uno .............. 0,50
Gallos, gallinas, y demás aves similares ................. ■....... 0,20
Perdices, ortegas, agachadizas y sus similares ...... •....... 0,15
Codornices, palomas y tórtolas, íd.................................... 0,05
Zarzales, tordos y chorzas, íd.............................................. 0,05
Liebres .................................................................................... 0,25
Conejos ......... ■.........................  :.............................. 0,10
Aves trufadas ....................................................................... 0,50
Conservas de las especies anteriores, kilo ... .................... 0,50

Art. 3.° Para establecer analogía en las aves no mencio- 
nadas en la anterior tarifa a efectos del arbitrio, se tendrá en 
cuenta su precio corriente en' el mercado local.

Art. 4.° Determinado el artículo 457 del vigente Estatuto 
municipal que no podrá hacerse efectivo este arbitrio mediante 
acuerdo ni concierto gremial, esta Corporación realizará su co- 
bro por gestión directa o gestión afianzada de las maneras ex­
puestas, aquella que sea más beneficiosa para el Municipio.

Art. 5.° La ocultación o defraudación de este arbitrio será 
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castigada en la forma que dispone el Estatuto municipal y de- 
más disposiciones complementrarias del mismo.

Art. 6.0 Una vez aprobada por la Superioridad esta Orde­
nanza, salvo las modificaciones que estime pertinentes, tendrá 
de vigencia el ejercicio de 1929.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día ocho de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 43

Arbitrio sobre solares

El Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, en virtud de las 
facultades que el artículo 5.° le concede, apartado e) de la ley 
de 12 de junio de 1911 y el artículo 1.° del Real decreto del Mi­
nisterio de Hacienda de 11 de septiembre de 1913, acuerda exi­
gir durante el año 1930 un arbitrio sobre solares sin edificar, 
situados dentro de este término municipal, con arreglo a los 
siguientes artículos :

1 .° Terrenos objeto de gravamen. Con arreglo a los estable- 
cido en el artículo 23 del Reglamento para la ejecución de aque­
lla ley, se entiende por solares a los efectos del arbitrio, los 
terrenos que tengan este carácter, con arreglo a las disposicio­
nes que regu’en la contribución territorial, riqueza urbana, 
comprendiéndose como tales los terrenos edificables enclavados 
en el término municipal, que tenga uno de sus lados o más for­
mando líneas de fachadas a la vía pública o particular, si el 
Ayuntamiento sostiene los servicios urbanos en ella estableci­
dos, urbanizadas en todo o en parte. Se entiende por calle o 
trayecto urbanizado aquellos en que están instalados o se pres­
ten los servicios municipales, o cuando menos los del alum­
brado, afirmado del pavimento o encintado de aceras.

2 .° En las grandes extensiones de terreno que por su si­
tuación y condiciones queden comprendidos en la definición del 
solar, sólo se considerarán como tal a los efectos del arbitrio la 
faja de terrenos colindante con la vía pública en un ancho que 
no podrá exceder de la longitud de la línea de la fachada, en- 
tendiéndose por grandes extensiones de terrenos los predios cu­
yo fondo, con relación a la línea de fachada, exceda de cincuen­
ta metros lineales.

3 .0 No obstará, para la consideración como solares, la cir­
cunstancia de que existan cobertizos, tinglados u otras construc­
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ciones análogas, ni la de destinarse a depósito de maderas, en­
cierro o pasto de ganado o a cualquier otro aprovechamiento 
siempre que reuna las condiciones anteriormente referidas.

4 .° Los jardines no anejos a las viviendas, tendrán la con­
sideración.

5 .° Tipo de gravamen. El tipo de gravamen será de 7,50 
por 1.000 sobre el valor en venta del solar, sólo se considerará 
como tal la suma de dinero por la que en condiciones normales 
se hallaría comprador del inmueble.

6 .° Para la estimación de la superficie y valor de los in­
muebles, el Ayuntamiento en uso de la facultad que le confie­
ren los artículos 45 o 59 del Reglamento antes citado, toma por 
base las declaraciones de los obligados al pago. Estas declara- 
cines deberán contener el nombre, vecindad y domicilio del 
propietario y el de su representante legal en su caso, la calle, 
número, manzana, distrito y número de orden del avance, linde­
ros y descripción del solar, su extensión municipal y superfi­
cial en metros cuadrados, datos de su inscripción en el Registro 
de la propiedad y el valor que le asigne el propietario presen- 
tándose una por cada solar.

7 .° La Contaduría procederá al examen y comprobación de 
los solares incluidos en el avance formado por el Ayuntamiento 
y de las declaraciones presentadas haciendo las oportunas pro- 
puestas tanto en lo referente a la extensión superficial como a 
las valoraciones, a la junta de solares y cumplidos por ésta los 
requisitos marcados en los artículos 47 y 60 del citado Regla­
mento se formarán las relaciones prescriptas en los artículos 
48 y 62 con cuantos datos marcan los 34, 35 y 36 del mismo, 
que en su día se someterán a la aprobación del Ayuntamiento 
quedando de este modo constituido el Registro municipal de 
solares.

8 .° Para la confección de estos trabajos y para asignar Tas 
valoraciones que ha de proponer la junta de solares, les serán 
facilitados por las diferentes oficinas municipales cuantos pla- 
nos, datos y antecedentes obren en la mismas, reclamando en 
último término a los interesados los que estime convenientes 
para la mayor perfección y exactitud del trabajo.

9 .0 Los propietarios de solares están obligados a declarar a 

Ayuntamiento de Madrid



- 113 —

la Contaduría dentro del quinto día toda modificación sobre- 
venida en las condiciones del inmueble o en las de su propiedad, 
que deba producir sus efectos en el Registro de solares.

10 . La presentación de reclamaciones contra la inclusión 
del inmueble en el avance-relación, no excusa al propietario del 
mismo de la declaración correspondiente.

11 . La impugnación de las valoraciones se sustanciará con 
arreglo' a lo que determinan los artículos 68, 69 y 70 del Re­
glamento.

12 . La recaudación para asignar las valoraciones provis o- 
nales tendrá en cuenta :

1 .° Las transaciones entre los particulares, sobre el mismo 
terreno o sobre los colindantes.

2 .° Eil valor en que figure adj udicado en el título propiedad 
aumentando' con el adquirido en virtud de las mejoras por ur­
banización introducidas en la vía que tenga fachada.

3 .° Los precios pagados por expropiación cuando se trata 
de vía ya abierta y urbanizada.

4 .° Las valoraciones que hayan sido aceptadas o consen­
tidas por otros propietarios para terrenos inmediatos á los que 
se trate.

13. Términos y formas de pago. Las cuentas del arbitrio se 
entenderán devengadas por dozavas partes iguales al día pri­
mero de cada mes, comenzando por los terrenos que hubieran 
devengado cuota de edificio para el Tesoro público, transcurrido 
el trimestre en que dicha cuota se devengó.

14. La recaudación del arbitrio se verificará por trimestres 
durante el segundo mes de cada uno, y por medio de recibos 
talonarios y nominativos.

15. Están obligados al pago de las cuotas de este arbitrio 
los propietarios de los solares o sus representantes legales y 
en su caso el dueño del dominio directo, verificar el pago de las 
cantidades debidas por aquel hasta el día inmediato anterior al 
de la subasta.

16. Todo pago por razón de este arbitrio tiene carácter pro- 
visiona! a partir del 1 de abril de 1924 en tanto el Ayuntamiento 
declara comprobada la extensión superificial de los inmuebles 
y fija las valoraciones definitivas.
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17. Responsabilidades por el incumplimiento de esta Or­
denanza. Serán castigados y considerados como defraudadores 
del arbitrio.

1 .° Los que cometieran maliciosamente en las declaraciones 
de superficie y de valor inexactitud manifiesta. Se entenderá 
maliciosa la inexactitud siempre que rectificada la asignación 
provisional fuese ésta impugnada por el propietario' y la resolu­
ción definitiva, excediese de la declaración en cantidad superior 
a los límites consentidos.

La inexactitud manifiesta de la declaración respecto de la 
asignación provisional, cuando esta fuese consentida por el 
propietario y sea cualquiera la asignación definitiva, se con­
siderará como mera infracción reglamentaria.

2 .n Los que obligados a declarar a la recaudación hecho 
que produzca alta en el Registro'—omitan la declaración o la 
hagan inexacta.

Sin embargo, cuando la cuota, c en su caso la parte de la 
misma que fuera defraudada, estuviese compensada por la omi­
sión de la baja correspondiente de la misma finca, se conside­
rará la omisión e inexactitud como mera infracción reglamen­
taria.

18 . La defraudación será castigada con el recargo del du­
plo de la cantidad defraudada y una multa, que consistirá 
en el 15 por 100 de la cuota anual que han debido satisfacer, 
no pudiendo exceder de 125 pesetas, ni ser menos de 25 pe- 
setas. Las infracciones de las disposiciones del Reglamento de 
29 de Junio de 1921 y de esta Ordenanza que no constituyan 
defraudaciones, serán castigadas con multa que no excedera 
de 125 pesetas.

BASES ADICIONALES

Primera. La Contaduría procederá a los trabajos de reco­
pilación de antecedentes y datos para formar el plano parcela­
rio por manzanas a que se refiere el artículo 56 del Reglamen­
to, sirviéndo’e de base las hojas del Depósito municipal de pla­
nos, los trabajos realizados para la confección del Registro fis-
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cal y p-la.no parcelario y cuantos datos existan en las diferentes 
dependencias municipales.

Segunda. Rectificada y comprobada la relación-avance de 
solares, y cumplidos los requisitos marcados en la base 7.a y 
formado el Registro municipal de solares, el sel-vicio de con­
servación se efectuará por revisiones periódicas, no modificán- 
dose las cifras en él consignadas, sino por los motivos indica­
dos en el art culo 72 del Reglamento.

La relación de solares y las valoraciones en ella consignadas, 
regirán durante cinco años,' el padrón general de cuyo docu­
mento habrán de deducirse los recibos cobrator:os, se formará 
anualmente.

Tercera. Las denuncias que se formulen por la investiga­
ción municipal por descubiertos en el arbitrio sobre solares du­
rante el tiempo que dure la confección de la matrícula, serán re­
sueltas en cada caso por la Comisión de Hacienda.

Cuarto. En cuanto no aparezca especialmente citado en la 
presente Ordenanza, regirán las disposiciones del Reglamento 
provisional aprobado' por Real decreto de 29 de junio de 1911.

En uso de la facultad otorgada en el último párrafo del ar­
tículo 119 del Reglamento de 29 de Junio de 1911 el Ayunta­
miento acuerda que esta Ordenanza rija durante el año 1930, 
salvo las modificaciones que en sus tarifas puedan introducir­
se porque las circunstancias de la localidad lo aconsejen.

Esta Ordenanza, que consta de 18 artículos, fue aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día ocho de 
Octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 44

Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos sitos 
en este término municipal.

El Ayuntamiento en uso de la facultad concedida por la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 13 de marzo de 
1919, acuerda imponer con carácter ordinario, un arbitrio so- 
bire el incremento del valor de los terrenos sitos en el término 
municipal.

Objeto del arbitrio.—Momento en que nace la obligación de 
contribuir.—Personas obligadas al pago.—Exenciones.

El arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos au- 
torizado por el artículo 422 del Estatuto municipal, tiende a 
gravar el aumento del valor que obtengan las terrenos sin es- 
fuerzo ni el trabajo' de sus dueños y debido únicamente al pro- 
greso general de los pueblos, Provincia o Municipio, o al au­
mento de población. Se obtiene por la diferencia en más entre 
el valor de adquisición y el que tuviera el terreno en el mo­
mento' de la transmisión que dé lugar al cobro del arbitrio.

El arbitrio' recae únicamente sobre el valor del suelo y se 
hace efectivo con ocasión de las transmisiones de dominio por 
actos intervivos o sucesiones mortis-causa.

Se regirá por las siguientes bases :

Primera. Este arbitrio se hará efectivo:

a) Con ocasión de as transmisiones de dominio particu­
lares.

Se consideran dentro del arbitrio los aumentos del valor de 
los terrenos obtenidos con motivo de toda clase de transmisio­
nes de dominio y de todo acto jurídico que por su naturaleza 
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le produzca, sean cuales fueran las formas de que se revistan, 
comprendiéndose por tanto en el mismo, entre otros de tal ín­
dole cuya anunciación se omita.

Los contratos de compraventa, los de donación, los de per­
muta, los de venta con pacto de retro, los de constitución de 
censo enfitéuricos y reservativo, la transmisión de censos, las 
sucesiones testadas o intestadas.

Las informaciones posesorias o de dominio, cualquiera que 
sea el título de adquisición que en la misma se alegue, excepto 
aquellas en que se justifique en forma haber sido ya satisfe­
cho el arbitrio por el título alegado como origen de la pose­
sión o el dominio que haya sido acreditado y las en que la 
fecha del acto o contrato que se alegue y pruebe como origi­
nario del dominio o de las posesiones, sea anterior a la del 
establecimiento del arbitrio.

Las aportaciones de toda clase de bienes inmuebles, rea­
lizadas por los socios al constituirse las sociedades y las ad- 
judicaciones de bienes de igual naturaleza que se haga a los 
socios o terceras personas al disolverse las sociedades.

Las aportaciones directas de bienes inmuebles hechas por 
los cónyuges a la sociedad conyugal ; las adquisiciones que 
en pago de las mismas o de sus gananciales se verifiquen al 
disolverse arquellas (con excepción de las que procedan del 
capital del marido, de la dote inestimada y de los paraferna­
les) y las aportaciones hechas por terceras personas que se 
realicen por escritura pública.

b) Las Asociaciones, Corporaciones y demás entidades de 
carácter permanente que se rijan por la Ley de 29 de Diciem­
bre de 1910, estarán sujetas a una cuota de equivalencia, que 
se realizáran mediante tasaciones, por períodos de cinco años, 
de los terrenos que formen parte de su patrimonio'.

Segunda. La obligación de contribuir nace:

o por contrato, en el momento' en que aquellas o estos sean
a) Tratándose de transmisiones de dominio por donación 

perfectos, entendiéndose como tales los que se consignen o 
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reconozcan en documento autorizado por Notario, funcionario 
judicial o administrativo competente.

b) En las demás transmisiones de dominio desde que este 
se realice o se solicite inscripción en el Registro de la Pro- 
piedad.
vencimiento del período de exacción fijado en esta Ordenanza.

c) Tratándose de la tasa de equivalencia en la fecha del

Tercera. Estarán obligados al pago.

a) El heredero, legatario o adjudicatario tratándose de 
transmisiones mortis-causa.

b) En las transmisiones intervivos, el arbitrio se satisfa­
rá por el que adquiera o recobre los bienes o derechos grava­
dos o por aquel cuyo favor se reconozca, transmitan, declaren 
o adjudiquen, cualesquiera que sean las estipulaciones que en 
contrario establezcan las partes contratantes y salvo el dere­
cho que para descontar del precio del importe del gravamen, 
si en la transmisión que hicieran a título oneroso, reserva 
aquel párrafo del apartado /) del Real decreto del 13 de Marzo 
de 1919.

c) Tratándose de la tasa de equivalencia, el propietario.

Cuarta. Estarán exentos del arbitrio:

a) Los terrenos propiedad del Estado, mientras permanez­
can en su poder y al ser enajenados.

b) Los del Municipio, al ser igualmente enajenados.
c) Los de la Provincia, mientras se hallen afectos a un 

servicio público.
' • d) Los terrenos afectos de un modo permanente a servi­
cios de beneficencia o enseñanza, y cuya exacción acuerde el 
Ayuntam iento.

No se comprenderán en esta exención los terrenos o edifi- 
cios que adquieran por título oneroso las Corporaciones, Aso­
ciaciones o particulares dedicados a la beneficencia o enseñan­
za y que no procedan de personas o entidades legalmente coms- 
tituídas para tales fines.
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e) Los terrenos afectos a las explotaciones agrícolas o mi- 
neras que no tengan para los efectos de la Contribución Te- 
rritorial la consideración legal de solares.

Los demás terrenos no destinados a aquella explotación sa- 
tisfarán el arbitrio aunque en el avance catastral no tengan la 
consideración legal de solares.

Los terrenos comprendidos en los apartados c), d) y e) que 
dejaren de estar afectos al uso que motivara su exacción y que 
fueran enajenados serán sometidos al gravamen como si aque­
lla exacción no hubieran existido excepto en el caso en que 
la transmisión se realice a título gratuito o implique la afec- 
tación de los bienes a un destino que con arreglo a los apar­
tados c) y d) llevan aparejado el otorgamiento de igual bene- 
ficio.

En los casos de la tasa de equivalencia no será, sin embar­
go, objeto de gravamen, sino en el incremento del valor que 
se produjera con posterioridad a la fecha en que los bienes 
dejaren de estar exentos.

La declaración de exención del arbitrio a los terrenos com­
prendidos en el apartado e) compete a la Alcaldía Presidencia 
previa propuesta de la Comisión de Hacienda e informe del 
Pleno de señores Letrados consistoriales.

Quinta. En ningún caso, ni aún a pretexto de ser dudoso 
podrán el Ayuntamiento ni la Alcaldía declarar exceptuados 
a los efectos de la liquidación y pago del arbitrio otros contra­
tos o bienes que los taxativamente enumerados en la base 
cuarta.

BASE DEL ARBITRIO.—DECLARACION DE LOS CON­
TRATOS. —FORM A DE FIJAR LAS VALORACIONES. 
PROCEDIMIENTO EN LAS TRANSMISIONES DE DO- 
MINIO.PROCEDIMIENTO PARA FIJAR LAS TASAS 

DE EQUIVALENCIA

Sexta. Será exigible por razón de transmisión de domi­
nio toda cuota devengada con arreglo al apartado a) de la ba­
se segunda, dentro del período de vigencia del arbitrio. Las 
adquisiciones de inmuebles realizadas por las entidades suje­
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tas a la tasa de equ'ivalencia contribuirán por dicha adquisi­
ción en las mismas condiciones señaladas para las personas 
naturales, 'quedando para lo sucesivo sometidas a la tasa de equi­
valencia. En los casos de enajenación, los incrementos se con­
tarán a partir de la fecha, en que terminó el quinquenio inme­
diato anterior sometido- al arbitrio.

Séptima. Se entenderá por incremento del valor a los efec­
tos de gravamen, la diferencia en más entre el valor corriente 
en venta del terreno en la fecha de la transmisión que dé lugar 
al cobro del arbitrio y la inmediata anterior, sea cual fuera su 
fecha a favor del vendedor causante, entendiéndose como tal 
aquella en que sea admitido.

Cuando por diferencias de títulos sean distintas las fechas 
de adquisición se partirá para decidir el incremento de aquella 
que resultare como término medio, según la cuantía de la par­
ticipación y las diferentes fechas que formen la titulación.

Octava. Para la determinación del valor corriente en venta 
de los terrenos en las fechas a que las valoraciones se contrai­
gan el Ayuntamiento no viene obligado a aceptar las valora­
ciones que se consignen en las escrituras, documentos o- de­
claraciones que se presenten por los obligados, al pago, de­
biendo en todo caso proceder a la comprobación de valores de 
los bienes transmitidos.

Constantemente estarán expuestas al público en la Oficina 
liquidadora del arbitrio en forma de relaciones o fichas, las 
distintas valoraciones que se hayan señalado' a los terrenos 
desde que se creó aquel, con el fin de que los propietarios su- 
jetos al mismo puedan comprobar 1a exactitud, de lo fijado 
en la transmisión que los interese.

Novena. Los obligados al pago de este arbitrio con arre­
glo- a la base tercera bien por sí o por medio de representan­
tes, con poder bastante, deberán presentar en la oficina liqui- 
dadora del mismo a parir, de la fecha de los documentos, si 
se trata de contrato- intervivo, o desde la defunción del cau­
sante, si se refiere a herencias y en todo caso dentro- de los 
treinta días siguientes al en que tenga lugar el pago de dere- 
dhos reales, una declaración jurada del contrato o documento 
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que se haya formalizado con el título posesorio, a fin de liqui- 
dar el arbitrio.

La misma obligación adquiere el vendedor, sin perjuicio 
de la responsabilidad al pago de la cuota definitivamente li­
quidada que al comprador impone la base tercera, si en el do­
cumento' de venta aparece impuesta a aquel la condición de sa­
tisfacer el arbitrio correspondiente.

La omisión de las declaraciones autorizadas al Ayuntamien­
to para fijar por estimación los valores, bases del arbitrio, con­
tra los que sólo podrá reclamar al contribuyente ante el Tri­
bunal de arbitrios en la forma establecida en el artículo 571 
del Estatuto municipal.

Décima. La contaduría, como oficina liquidadora del ar­
bitrio compulsará los antecedentes suministrados en sus de- 
c’araciones por los interesados y procederá a instruir el opor­
tuno expediente en el que hará constar a la vista de los datos 
que respecto de valoraciones existan en el Ayuntamiento, los 
que corresponden aplicar en el caso objeto- de liquidación, para 
las dos fechas a que debe contraerse e1 incremento. Igual pro­
cedimiento seguirá esta oficina en lo expedientes que tenga 
necesidad de promover de ofic o porque los propietarios no 
presenten la declaración exigida en el párrafo anterior.

No se comprenderá en ningún caso en el valor del terreno 
el de las construcciones e instalaciones de carácter permanen­
te o provisional que sobre el mismo existan, pero sí, cuando 
se trate de solares, el de desmonte o terrap’én si se realizaron 
durante el período de tenencia a que se refiere el incremento 
gravado para descontarlos o- aumentarlos del mismo- según los 
casos.

Undécima. Una junta que se denominará «Junta Adminis­
trativa del arbitrio- sobre el incremento del valor de los terre­
nos», fijará la estimación administrativa de los valores, ins- 
pecc’onará las liquidaciones e intervendrá en todas las inciden­
cias a que dé lugar la tramitación de los expedientes, propo- 
niendo a la Alcaldía Presidencia el acuerdo- que como resolu- 
ción de las mismas debe adoptarse.

Constituirá dicha junta : un señor Teniente de Alca’de, que 
actuará de Presidente, un Concejal designado- por la Corpora­
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ción, un Letrado vecino del pueblo, un representante de la Cá­
mara de la propiedad y el Interventor que desempeñará las 
funciones de Secretario y como Perito el Arquitecto municipal.

Duodécima. Fijados por la junta los valores correspon­
dientes a las dos fechas a que se contraiga el incremento se 
notificará al propietario, quen por sí o por medio de su re­
presentante legal y expresamente facultado para ello, podrá 
impugnar aquellas en el plazo de quince días.

Si el propietario' consintiese las valoraciones de la Junta 
se practicará liquidación con arreglo a ellas, que se notificará 
igualmente a aquél, quien sólo podrá formular reclamaciones 
por errores que contengan en cuanto a las operaciones aritmé­
ticas y a las deducciones por conceptos de gastos.

Décima tercera. La tasación pericial será medio extraordi- 
nario de comprobación, debiendo acudirse a ella cuando los 
medios ordinan os no produzcan el resultado de conocer el ver­
dadero valor de los terrenos cuando por defecto de las declara­
ciones de los interesados o carencia de los necesarios elemen­
tos de juicio, no puedan fijarse las bases de liquidación, o cuan­
do los declarantes no acepten el valor que la Administración 
señale.

Cualquiera que sea el resultado obtenido por los distintos 
medios de comprobación si fuere menor que el declarado por 
los interesados o el que conste en los respectivos contratos o 
doc umentos éste servirá de base para la liquidación.

Décimacuarta. Cuando los contribuyentes impugnen las valo­
raciones de la Administración municipal, el Ayuntamiento les 
hará revisar por uno de sus Peritos, el cuál emitirá dictámen 
razonado en el expediente que se pasará a la Junta, para que, 
con vista de él y de lo alegado por el contribuyente, proponga 
a la Alcaldía el acuerdo que proceda, teniendo carácter defi- 
nitivo y procediendo al cobro de la cuota resultante, si el con­
tribuyente dentro del plazo que se le señala no protesta del 
mismo en la forma que indica la base siguiente.

Décimaquinta. Si las evaluaciones del Perito municipal 
fueran impugnadas igualmente por el contribuyente, éste de­
berá presentar en el plazo de quince días valoracion de su Pe­
rito, de la que se dará vista al municipal y de no existir con­
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formidad en el justiprecio, la Alcaldía, de acuerdo con la Jun­
ta , convocará a ambos Peritos y a los interesados para inten- 
tar con la intervención de aquélla llegar a un acuerdo de los 
mismos y el Perito de la Administración. Si se obtuviera 
acuerdo, los valores así estimados serán definitivos y de cargo 
del reclamante los derechos de su Perito, procediéndose a la 
liquidación y cobro de cuotas en la forma anteriormente fijada.

Si no hubiera avenencia, la Junta lo comunicará a la Al­
caldía para que en vista de las tasaciones y de lo alegado por 
las partes en el expediente dicte el acuerdo razonado fijando la 
base de tributación con arreglo a la cual se liquidará el arbitrio. 
Este acuerdo tendrá el carácter de acto administrativo y será 
recurrible ante el Delegado de Hacienda de la provincia en la 
forma y con las formalidades que determina el Reglamento de 
procedimiento de las reclamaciones económico-admin istrati vas 
de 13 de octubre de 1803.

X Sin perjuicio de que la Administración entienda en todos 
los trámites del expediente con el comprador y de que éste será 
único responsable del pago del impuesto, se concede derecho 
para impugnar las valoraciones, nombrar peritos y asistir a las 
demás diligencias del mismo hasta, fijar la definitiva base tri­
butaria al vendedor o su representante legal, que, por el docu­
mento de venta, venga obligado a pagar el importe del arbitrio 
siempre que dentro del plazo manca-lo en la base novena hubie­
se presentado la declaración o el contrato para su oportuna li­
quidación y solicitado intervenir en la fijación de las liquida- 
ciones.

Tanto esta intervención como la concedida al adquirente 
por las bases 12, 14 y 15 serán personales, y no podrán dele­
garse sino mediante poder autorizado por Notario o autoridad 
com petente, que se acompañará a la primera solicitud que no 
firme el interesado.

Décim asexta. Para que la Alcaldía pueda cursar el recurso 
será requisito indispensable que el contribuyente acompañe al 
mismo los justificantes de haber ingresado en los fondos muni- 
cipales la cuota correspondiente, con arreg’o a las valoracio- 
nes que hubiere fijado su perito y depositado en la Caja Gene- 
ral de Depósitos de Madrid, a las resultas del recurso y a dis­
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posición de la Alcaldía Presidencia, la diferencia entre aquella 
cuota y la resultante de la liquidación practicada en virtud del 
acuerdo de la Alcaldía, a cuyo efecto se le notificarán ambas 
al propio tiempo que se verifica la de dicho acuerdo.

Décimaséptima. La cuota de equivalencia se exigirá úni- 
camente por los incrementos del valor en el terreno desde la 
fecha de 30 de junio de 1924.

A este efecto, los representantes legales de las entidades 
mencionadas en el apartado b) de la base tercera de esta Orde­
nanza, vienen obligados a presentar a la oficina liquidadora del 
arbitrio dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la 
fecha en que la misma se publique en los Boletines oficiales de 
la provincia, declaración jurada de todos los bienes inmuebles 
que posean y que quedan sometidos a este arbitrio, con su des- 
cripción y valoración conforme al modelo que se les facilite 
en esta Oficina.

Los interesados que no conociesen con seguridad bastante 
el valor de los terrenos que forman parte de los inmuebles de 
su patrimonio, podrán consignarlo así en la declaración.

Décimaoctava. La falta de presentación de las declaracio- 
nes implica siempre la conformidad de la entidad propietaria 
con la estimación administrativa, y en su consecuencia la pér­
dida del derecho a reclamar contra las asignaciones provisio- 
nales.

Décimanovena. Recibida una declaración, la contaduría 
examinará las estimaciones que en la misma se fijen por los 
contribuyentes, las compulsará con los datos que repecto a va­
loraciones de terrenos análogos existan en el Ayuntamien to, e 
informará acerca de las que corresponda aplicar al terreno de 
cuya estimación se trate a partir de la fecha en que se apruebe 
esta Ordenanza.

Vigésima. La Junta administrativa de valoraciones fijará 
provisionalmente el valor que deba darse al terreno, atenién- 
dose en cuanto a la superficie a la que resulte inscrita en el 
Registro de la Propiedad.

Vigésimaprimera. La estimación acordada por la Junta 
que no sea impugnada por el propietario dentro de los quince 
días, a partir del siguiente en que de ella fuera notificado, ten­
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drá carácter definitivo pasando a formar parte del padrón! y re­
gistro de contribuyentes.

Vigés masegunda. Si el propietario impugna la valoración 
de la Junta, la Alcaldía dispondrá la comprobación técnica y 
se revisará el expediente por el Sr. Arquitecto municipal, quien 
con vista de la tasación de la Junta y de las razones expuestas 
por el contribuyente, fijará el valor del terreno' en las fechas 
a que se refiere el incremento pasando después a la Junta para 
que con vista de lo alegado por ambas partes propondra a la 
Alcaldía el acuerdo que proceda, teniendo carácter definitivo 
el valor que se señale si el contribuyente dentro del plazo que 
se le conceda no protesta del mismo.

Vigésimatercera. Si el contribuyente no acepta la valora­
ción que se le notifique, deberá presentar en el plazo de quince 
días tasación de un facultativo (Arquitecto, Aparejador o Maes­
tro de Obras titular) la cual será examinada por el perito mu­
nicipal y de no existir conformidad en el justiprecio, la Alcal­
día de acuerdo con la Junta, convocará a ambos peritos y a los 
interesadas para intentar con la intervención de aquella llegar 
a un acuerdo entre los mismos y el perito municipal.

Si se obtuviees acuerdo, el valor así fijado sera definitivo 
y de cargo del reclamante los derechos de su perito.

Vigésimacuarta. Cuando no exista acuerdo entre los peri- 
tos, el contribuyente y la Junta, ésta le participara al Sr. Al­
calde, cuya Autoridad en vista de las tasaciones y de lo alegado 
por las partes en el expediente, dictará acuerdo razonado, fi­
jando la base de tributación que en su día sirva para deducir el 
incremento. Este acuerdo tendrá el carácter de acto adminis­
trativo y será recurrible ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia en los mismos términos que se indica en la base de- 
oimaquinta, párrafo cuarto..

Vigésimaquinta. Formada la relación de los inmuebles ob­
jeto del arbitrio, y sin perjuicio de las resoluciones que recai­
gan en las reclamaciones pendientes, si las hubiere, se formara 
el registro de contribuyentes por tasa de equivalencia.

En este registro constará la razón social de los contribuyen­
tes o títulos de la Asociación o institución, su vecindad y domi­
cilio de sus representantes, la designación de los inmuebles suje­
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tos al arbitrio, los valores estimados y la fecha de su estima- 
ción.

Tanto el registro' como los documentos originarios del mis­
mo, se custodiarán bajo la personal responsabilidad del Inter­
ventor de la villa.

V-gésimasexta ■ Terminado el período de cinco años para 
cada inmueble de los inscritos en el registro, se procederá a la re­
ducción de sus valores con sujeción a las mismas reglas que se 
fijan anteriormente, y el incremento se obtendrá por la d’feren- 
cia entre los valores al principio y al fin del período.

Vigésima sexta. Los tipos de gravamen serán los mismos 
marcados en la tarifa general, inserta en esta Ordenanza. Las 
deducciones por mejoras, contribuciones y gastos de adquisición, 
se harán en la misma forma y proporción que en las transmisio­
nes de dominio, teniendo en cuenta además las circunstancias 
especiales que en cada caso concurran.

Vigésimaoctava. En la transmisión de un terreno que hu­
biera sido objeto de la tasa de equivalencia, los incrementos 
de valor se obtendrán a partir de la fecha de su adquisición, 
rebajando de la cuota exigible, con ocasión de aquellas, el im­
porte de Las tasas de equivalencia, pero sin que en ningún 
caso proceda la devolución de la cantidad que en estas últimas 
pudieran exceder del importe devengado por la transmisión 
de dominio.

REGLAS PARA PRACTICAR LAS LIQUIDACIONES. 
DISPOSICIONES POR GASTOS Y MEJORAS.—FOR.

MAS DE PAGO.—PENALIDADES

TARIFAS

Vigésimanovena. Al practicar las liquidaciones por los 
diferentes actos sujetos al arbitrio, se observarán la reglas si­
guientes:

a) En los contratos de permuta se aplicará el tipo de la 
tarifa correspondiente a la importancia del incremento y a Los 
años de tenencia por cada uno de los inmuebles permutados, 
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partiendo para deducir aquel de la respectiva fecha de su ad­
quisición por los permutantes.

b) En los de venta con pacto de retro, las cuotas corres­
pondientes se cobrarán en el acto en que la venta se consu­
ma por no haber hecho uso el vendedor del derecho de re­
tracto, partiendo, para deducir el incremento la fecha que como 
término de este derecho se fijare en el documento.

c) Los de constitución de censos se liquidarán en la mis­
ma forma y término que los de transmisión del dominio, ple­
no, pero al recobrar el dominio del inmueble por nulidad del 
contrato antiféurico el censualista tendrá derecho a la devolu- 
oión de lo cobrado en concepto de cuotas del arbitrio siempre 
que lo solicite dentro de los cinco años siguientes al Pago.

Cuando en las informaciones posesorias o de dominio 
no se consigne en el título la fecha desde la cual se venga 
poseyendo el anmueble, se partirá para deducir el incremen­
to de los veinte últimos años al que solicite el reconocimien­
to del derecho de propiedad.'

En las informaciones posesorias de usufructo' se estimará 
a los efectos del impuesto en la forma siguiente :

En los usufructos temporales:
Sino excede de diez años el veinticinco por ciento del valor.
De diez a veinte años el 50 por 100 del valor.
De más de veinte años el 75 por 100 del valor.
En los usufructos vitalicios:
Si el usufructuario tiene menos de veinte años, el 75 por 

100 del va’or.
Si excede de veinticinco y no llega a cincuenta el 50 PoT 

100 de su valor.
Si excede de cincuenta años, el 25 por 100 del valor.
El valor de derechos de una propiedad se computará en 

todos los casos por la diferencia entre el valor del usufructo 
según las reglas anteriores y el valor total del terreno sobre 
que recaigan dichos derechos.

/) Los documentos que presentados a liquidación fuesen 
declarados exentos del pago, estarán sujetos durante el Plazo 
de dos años a revisión que podrá acordar la Alcaldía Presi- 
dencia.
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Trigésima. Del incremento del valor se deducirá para obte­
ner la base del arb itrio :

a) El valor de las mejoras permanentes que por su na­
turaleza afecten directamente al terreno realizadas en el inmue­
ble durante el período a que se refiere el incremento del valor 
objeto del arbitrio y subsistente en la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir.

En estas mejoras se comprenderán los gastos que el enaje­
nante hubiera realizado por razón de urbanización y cesión to- 
tal de las calles a que el inmueble hace fachada, tomando para 
ello de base la proporción natural en que la superficie de la 
vía, el imponte total de lo invertido y la parte objeto de trans­
misión.

Para la estimación de estas mejoras se tendrá en cuenta 
los precios tipos de contrata que rigieran para las obras mu­
nicipales en la fecha en que aquéllas se realizaran.

b) Cuantas contribuciones especiales de las referidas en el 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1917, se hayan devenga­
do por razón del suelo en el mismo período.

c) Los gastos necesarios de la adquisición o enajenación 
que hubiesen pesado sobre el actual enajenante. Entre estos 
gastos se comprenderán los gravámenes por impuestos de de­
rechos reales y transmisión de bienes, incluidos los derechos 
de los liquidadores pero no las multas ni los intereses de de­
mora que en su caso hubieran sido impuestas con ocasión de 
transmisiones.

Cuando un acto o contrato en cuya virtud se haga una 
transmisión de dominio se anule o rescinda en forma que sus 
defectos trasciendan al Registro de la Propiedad, el Ayunta­
miento estará obligado a devolver el importe del arbitrio, pero 
no los intereses correspondientes al tiempo transcurrido desde 
que la exacción se verifica.

d) El importe del duplo de las cuotas de contribución sa­
tisfechas por el propietario en concepto de aumento por mejo- 
ras realizadas en el inmuebles dentro del período de tenencia, 
y en la parte que de aquella corresponda al terreno.

La justificación del importe de los gastos reducibles a que 
se refieren los apartados a), b) y c) corresponde al contribuyen- 
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ie viniendo obligados a probarlos documentalmente en el expe­
diente dentro del período a que se refieren las bases duodéci­
ma y vigésimasegunda para que se tenga en cuenta en las res­
pectivas liquidaciones.

Trigésimaprimera. Todas las cuotas procedentes de liqui­
daciones del arbitrio excepción hecha de las que se practiquen 
por causa de muerte, se abonarán en el acto que se devenguen, 
regulándose su exacción por las prescripciones de la instruc­
ción de recaudación y apremio y demás disposiciones vigentes.

El cobro de las cuotas devengadas por las transmisiones 
mort’s-causa, podrá dividirse como máximo y siempre que el 
interesado lo solicite al presentar la liquidación, en un plazo 
que no excederá de doce anualidades, acumulando a la prime­
ra el interés legal correspondiente a las cuotas aplazadas así 
sucesivamente hasta la total solvencia del importe de la liqui­
dación que se gira.

La parte de cuota aplazada, tendrá tdos los efectos de una 
carga de naturaleza real que grava el inmueble de cuya liqui­
dación se trate, constituyendo hipoteca legal a favor del Ayun­
tamiento en la forma establecida en el artículo 218 de la Ley 
Hipoteca y disposiciones que la complementan.

Trigésim asegunda. La falta de presentación de las decla­
raciones y documentos dentro de los plazos marcados, los erro­
res inexcusables que,contengan los mismos, la ocultación o al-, 
terac'ón de fechas que puedan servir de base para determinar 
los valores, etc., etc., se estimarán como defraudaciones al 
arbitrio y se castigarán con un recargo del 10 por 100 sobre 
la cuota liquidada sin que en ningún caso pueda exceder aquél 
de cincuenta pesetas ni ser menor de quince pesetas.

Cuando la resolución definitiva de los expedientes no resul­
tare incremento algun liquidable, y se hubiera instruído sin 
oficio la previa declaración de contribuyente, se aplicará la pe­
nalidad de veinticinco pesetas.

Estas penalidades se aplicarán, en primer término a satis- 
facer los gatos que origine la busca y comprobación de docu­
mentos y antecedentes necesarios para practicar las liquidacio­
nes, percibiendo el sobrante los funcionarios especialmente de­
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signados para la investigación, liquidación y comprobación de 
este tributo.

Trigésimatercera. Los tipos de imposción serán los si­
guientes:

TERRENOS SIN EDIFICAR

Tanto por ciento sobre el 
precio originario

Tipo de gravamen sobre 
el importe del tanto por 

ciento anterior

Siendo mayor de 0 y menor de 20.................
» » de 20 y » de 35..................
» » de 35 y » de ..........

el 4
el 7

el 10

TERRENOS EDIFICADOS

Siendo mayor de 0 y menor de 20................
» » de 20 y * de 35.................
» » de 35 v » de .................

el 3 
el 6 
el 9

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Trigésimacuarta. Para facilitar las operaciones de trans­
misión de inmuebles sujetos a este arbitrio, los señores Nota­
rios y las personas que estén interesadas en conocer las bases 
de tributación de un inmueble, podran solicitar una liquidac ón 
provisional del arbitrio, a cuyo efecto se les facilitará el corres- 
pondiente impreso de solicitud en la oficina liquidadora.

Esta liquidación no podrá variarse para la Administración, 
sino se demuestra la falsedad o inexactitud de los hechos ale- 
gados y documentos presentados para realizaría, y debera acom­
pañarse a la declaración que se presente un cumplimiento de 
la base novena de esta Ordenanza.

Los derechos que esta clase de documentos devenguen se­
rán de 75 pesetas, descontadas en el pago que se realice por 
razón del arbitrio caso de que el contrato se lleve a efecto.

Trigésimaquinta. Los señores Registradores de la Propie­
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dad continuarán facilitando a la A dministración cuantos da­
tos consten en las prescripciones real adas por transmisión de 
dominio en este pueblo, para la prácuca de las liquidaciones 
del arbitrio.

Igualmente las oficinas de Hacienda suministrarán los an­
tecedentes y certificaciones en su caso, de los actos que hayan 
servido de base para la liquidación y cobro del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes por aplicación de la 
Ley del Timbre y para determinar el líquido imponible por 
Contribución Territorial o tributos de otra índole; como me­
dio para realizar la más completa investigación del arbitrio y 
su más exacta liquidación .

Trigésimasexta. En uso de la facultad otorgada en el úl­
timo párrafo del artículo 119 del Reglamento de 29 de Junio 
de 1911, el Ayuntamiento acuerda que esta Ordenanza tenga 
la vigencia del ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza fué aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día nueve de Octubre de 1929.

Ayuntamiento de Madrid



- 133 -

Ordenanza número 45

Arbitro sobre inquilinatos.

Art. 1.0 Con arreglo al artículo 458 del Estatuto munici­
pal de 8 de Marzo de 1924, la Lev de 12 de Junio de 1911 y 
el Reglamento para su ejecución de fecha 29 del mismo mes 
y año establece con carácter ordinario el arbitrio municipal so­
bre los inquilinatos mediante el cual se ejecuta a gravamen la 
ocupación o desfrute que las personas naturales de los edificios 
que se destinen a vivienda o a habitación, incluso las fondas 
y casas de huéspedes, los jardines no ajenos de disfrute par­
ticular.

Art. 2.° La obligación de contribuir nace con el hecho de 
habitar en vivienda o d:sfrutar de inmuebles sujetos al arbi­
trio del término municipal o con el derecho a ocupar o disfru- 
tarlo.

Para trasladarse de domicilio bien sea dentro del término 
municipal o fuera de él, será preciso la correspondiente licen­
cia expedida por la Administración de Rentas, previa presen- 
tación del contrato de alquiler del nuevo domicilio, si éste per­
tenece a este Municipio. La licencia sera gratuita y será rein­
tegrada con un sello municipal de diez céntimos.

El mero derecho de propiedad, usufructo o habitación en 
una casa, no funda la obligación de contribuir para el propie­
tario O' usufructuario, cuando éste no lo ocupe por si o por 
personas de su servicio; pero en tales casos la obligación de 
contribuir nace por el mero hecho de la ocupación de la finca 
en condiciones de disfrute por las referidas personas.

Art. 3.0 Quedan exentos del presente arbitrio:
a) Los edificios o parte de los mismos destinados exclu- 

sivamente al ejercicio de la industria y del comercio, pero no 
rezará la exención para las fondas, casas de huéspedes y hos- 
terías. Se entienden destinadas a la industria y comercio los 
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locales o parte de los mismos en que existan instalados talle- 
re, almacenes o tiendas que racionalmente excluyan la posibi- 
lidad de ocupación del local como habitación ; pero no aqué­
llos que aún sirviendo al ejercicio de profesión, artes o indus­
tria puedan ser utilizados sim ilt’neamente como vivienda.

b) Los locales cuyo alquiler no exceda de 999 (novecien­
tos noventa y nueve) pesetas anuales.

c) Los edificios que no gocen del derecho de extraterrito- 
rial dad .

d) Cualesquiera otros edificios o locales ocupados por los 
Embajadores o Ministros de los Estados extranjeros acredita- 
dos en España; y por el personal de las Embajadas y Lega­
ciones que posean la nacionalidad de los Estados respectivos.

e) Los edificios o locales de los consulados y viceconsula­
dos a cargo de cónsules generales, cónsules y vicecónsules súb­
ditos del Estado que los nombre, y las viviendas particulares 
de los referidos funcionarios extranjeros.

f) Los cuarteles de las fuerzas del Ejército de mar y tierra, 
esta exención no será extensiva a los pabellones destinados a 
viviendas de Jefes y Oficiales.

g) Las personas acogidas en establecimientos de la Bene­
ficencia pública y en los de la privada que acuerde el Ayun­
tamiento.

h) Los reclusos en establecimientos penitenciarios.
Art. 4.0 A los efectos de la exacción del apartado a) del 

artículo anterior, si un mismo local se destina simultánea men­
te a vivienda y a otros usos que llevan aparejada la exacción 
se computará a los efectos del arbitro; el valor en renta de 
las habitaciones o dependencias que deban comprenderse en 
el mismo.

Para tener derecho a la exacción parcial o total será indis­
pensable acreditár que satisface la contribución correspondien­
te por medio de la exhibición del recibo o documento que lo 
supla y que el local o parte del mismo a que se refiera no esté 
en condiciones de disfrute como habitación.
‘ En tanto por la Administración municipal se efectúe la es­
timación de los valores de las diversas partes de una finca no 
destinada totalmente a habitación y sin perjuicio de que el tipo 
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resultante sea revisable de oficio a instancia del contribuyente, 
se hará una deducción hasta un 50 por 100 del total del importe 
del alquiler o valor en renta del edificio, por razón de la parte 
o partes dedicadas a tienda, almacén, talleres, etc. o al ejercicio 
de profesión, arte o industria y un 75 por 100 de los pisos que 
no sean bajos.

A las fondas, casas de huéspedes y hosterías se les regu ara 
la cuota por el total del alquiler que satisfagan o el valor en 
renta de los edificios o loca’es que ocupen, previa deducción del 
25 por 100.

Art. 5.0 La exacción del apartado b) del articulo' 4.° no 
será aplicable a los que estuvieran acreditados como comer­
ciantes e industriales, señalándose la cuota mínima cuando 
por la reducción del alquiler la base tributaria sea inferior a la 
cantidad que señale en la primera escala de la tar fa de esta 
Ordenanza ni tampoco cuando viva en pisos independientes a 
la industria y comercio, o sea cualquiera la renta del piso.

Art. 6.0 Constituirá la base de percepción del presente ar- 
bitro el alquiler o el valor corriente de los edificios objeto del 
mismo.

El valor corriente en renta que suplirá al alquiler siempre 
que la finca no esté pedida a arrendamiento o que la admi­
nistración municipal estime que discrepa el va or corr ente de 
Is alquileres en la localidad, es el que resulte del registro fiscal 
de edificios y solares comprobados.

Tratándose de fincas cuya renta no figurase en el registro 
fiscal por gozar de exacción absoluta y perpetua, se tendrá por 
base del arbitrio el alquiler que satisfaga el ocupante y en su 
defecto la décima parte del sueldo, sobresueldo, gratificacio­
nes, dietas y cualesquiera a la tarifa primera de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Cuando- el registro fiscal no este comprobado, la estimación 
del valor en renta de las fincas se hará directamente por la Ad­
ministración municipal, ateniéndose para ello a los proyectos 
vigentes para la formación de los registros fiscales de edificios 
y solares.

A tal efecto se entenderá por valor corriente en renta e pro­
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medio de la renta anual que produzcan las fincas de análogo tipo' y 
situación en cada zona o grupo de población.

Art. 7.° Los tipos de gravamen se ajustarán a la siguiente

TARIFA

Alquiler anual
Pesetas

Inferior de 1.000 a 1.499,99 ............................................... 2,00
Más de 1.500 a 1.999,99 ................................................... 2.50

» de 2.000 a 2.499,99 ................................................... 3,00
» de 2.500 a 2.999,99 ........................................ ■.......... 3,50
» de 3.000 a 3.499.99 ................................................... 4,00
» de 3.500 a 3.999,99 .................................  4,50
» de 4.000 en adelante ................................................. 5,00

Para la determinación del tipo aplicante a cada contribuyen­
te directamente obligado al pago, se acumularán todos los al­
quileres imputables al mismo en el término municipal.

La estimación de la base de este arbitrio a los señores Ge­
nerales, Jefes y Oficiales de los Cuerpos armados del Ejército 
y la Marina y sus asimilados y clases de tropa, se ajustará, 
mientras otra cosa no se disponga a lo prevenido1 en la Real 
orden de 26 de agosto' de 1919.

Art. 8.° Se establece una reducción progresiva a favor de 
las cuotas correspondientes a familias numerosas, en propor­
ción al número de parientes económicamente gravosos que la 
constituyan, entendiéndose por tales :

«) Los hijos que no hayan cumplido más de catorce años 
el primer día del ejercicio correspondiente.

b) Los padres o abuelos sexagenarios que careciendo1 de 
rentas propias no ejerzan profesión alguna lucrativa; y

c) Cualesquiera otros familiares imposibilitados físicamen­
te para el trabajo1 y que no posean rentas propias.

Las reducciones se efectuarán con arreglo a la escala si­
guiente :
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REDUCCION O DESCUENTOS AL TANTO POR CIEN­
TO DE LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES SEGUN 

EL NUMERO DE PARIENTES EXPRESADOS
QUE LOS HABILITEN

De 4 a 5, tipo 10 por 100 de la cuota.
De 6 a 7, tipo 15 por 100’ de la cuota.
De 8 o, más, tipo 20 por 100 de la cuota,
Art. 9.° Estarán di reciamente obligadas al pago de las 

cuotas las personas sujetas a la obligación de contribuir.
Cuando existiese un contrato de arrendamiento de un in­

mueble objeto del arbitrio a nombre de tercera presona, ésta 
será subsidiariamente .responsable del pago- de las cuotas co­
rrespondientes. A este efecto los propietarios tendrán la consi­
deración de arrendatarios de las fincas que cedan en precario. 
En los casos de subarriendo, la responsabilidad subsidiaria, 
comprende a todos los subarrendadores y subarrendatarios so­
lidariamente.

Cuando una misma vivienda esté ocupada por varias per­
sonas sujetas al arbitrio será directamente responsable del pago 
de la cuota el cabeza de familia, pero la insolvencia o exacción 
personal del mismo- no- exime del pago a las demás personas 
que ocupen la vivienda y que no gozaren de exacción.

A los efectos del párrafo ánterir, los Jefes de pensionados 
y los de las Comunidades de todas clases, tendrán la considera­
ción de cabeza de familia respecto de los pensionistas y de ¡los 
miembros de las mismas que habiten en común. Toda Asocia­
ción cuyos estatutos priven a sus miembro de la facultad de 
poseer individualmente, es responsable del pago del arbitrio 
debido por los mismos.

Del pago de las cuotas correspondientes a las fondas y ca­
sas de huéspedes declaradas como tales a los efectos de las con­
tribuciones directas del Estado, seran directamente responsables 
las empresas explotadoras de los referidos establecimientos y 
subs’diariamiente los arrendatarios y los propietarios de los in­
muebles en los casos del párrafo segundo de este artículo.

Art. 10. Los propietarios de los inmuebles objeto- del ar­
bitrio de inquilinato no son responsables del pago de ninguna 
referidos funcionarios de la Administración y a comunicar a 
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cuota del arbitrio salvo aquellas que les correspondan con suje­
ción extricta a los preceptos de esta Ordenanza.

Art. 11. Las cuotas del arbitrio de inquilinato se deven­
garán mensualmente el día primero de cada mes en la fecha en 
que nazca la obligación de contribuir cuando fueren distinta de la 
indicada anteriormente; en este último caso se rebajan en la 
proporción correspondiente a los días transcurridos desde el 
primero del mes al en que nazca la obligación de contribuir. 
Las modificaciones de la obligación de contribuir que sobre­
vengan después del día primero de cada mes, no surtirán efec­
to durante éste.

Art. 12. Anualmente se formará un padrón de las personas 
obligadas al pago de este arbitrio con el importe de las res- 
pecrivas cuotas, el que se expondrá al público previo anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia por espacio de quince días ; 
a los efectos de reclamación de los interesados y de su rectifi­
cación definitiva por el Ayuntamiento. Las altas y bajas fun­
dadas solamente en bonificaciones en el objeto del impuesto 
se harán por dos meses enteros. Igualmente se procederá con 
las rectificaciones debidas a variaciones de la base.

Art. 13. El arbitrio, salvo las excepciones movidas por la 
aplicación del artículo anterior se cobrarán por trimestres sin 
que pueda recargarse las cuotas mensuales que comprendan en 
gastos de exacción fallidos ni otros, salvo los intereses de de­
mora establecidos por el artículo 560 del Etatuto municipal Vi­
gente, y los recargos legales procedentes cuando, por no satis­
facer el arbitrio dentro de cada trimestre, haya de ser exigido 
por la vía de apremio.

Art. 14. Los propietarios de los inmuebles objeto del ar­
bitrio de inquilinato' están obligados a declarar al Ayuntamiento 
cuando éste así lo acuerde, los nombres de los inquilinos que 
ocupen sus inmuebles y el importe de los contratos de inqui­
linato .

Los propietarios de los inmuebles referidos en el párrafo 
anterior y los arrendatarios de los mismos, están obligados a 
exhibir a la Administración los contratos de inquilinato de las 
referidas fincas, o certificados fehacientes de los mismos, per­
mitir la estimación del valor en renta de los inmuebles por los 
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esta los primeros todo caimb'o de alquiler o inquilino, y los se­
gundos todo cambio de domicilio dentro de los cinco días si­
guientes de haber acaecido.

Art. 15. Son defraudadores del arbitrio de inquilinato:
1 .° Los que alteren la verdad de las declaraciones que de­

ben presentar.
2 .° Los que omitan la presentación de las mismas en los 

plazos señalados 0 se nieguen a exhibir cuando sean requeridos 
para ello los contratos de inquilinato.

3 .° Los que no permitan o dificu'ten la estimación del va­
lor en renta de las fincas cuando aquellas se acuerde y los que 
cometan cualquier acto que entorpezca la recta aplicación del 
arbitrio o contribuyan a que defrauden los intereses munici­
pales.

Art. 16. Cada una de las faltas enumeradas en el artículo 
anterior serán castigadas con multa de una a 125 pesetas.

Art. 17. El arriendo’ de la exacción o cobranza del pre­
sente arbitrio cuando lo acuerde el Ayuntamiento Pleno debe­
rán ajustarse a las disposiciones vigentes para la contratación 
de los servicios municipales y los demás preceptos de esta 
Ordenanza.

Art. 18. Las cuotas de este arbitrio que en los tres meses 
siguientes a la terminación del ejercicio en que fueron impues­
tos y sin estar pendientes de reclamación o recursos no se hu­
bieren hecho efectivas o motivado' la instrucción del oportuno 
expediente de apremio bajo la responsabilidad del recaudador, 
se considerarán anuladas haciendo la correspondiente declara- 
ción de partidas fallidas la Comisión Permanente en sesión pú­
blica.

Art. 19. En todo lo no previsto en los artículos anteriores 
se estará a lo dispuesto en las disposiciones que se citan en 
el primero' y demás dictadas o que se dicten para su aplicación 
debiendo regir esta Ordenanza previa su aprobación por la Su­
perioridad y salvo toda reforma posterior durante el plazo de 
un ejercicio' o sea durante el año de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de 19 artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día ocho de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 46

Arbitro sobre el producto neto de fas compañías anónimas y 
comanditarias por acciones no gravadas por la contribución 

industrial y de comercio

Art. 1.° En virtud de lo dispuesto por los artículos 355, 
380, 393 y siguientes del Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, se establece en este Municipio el arbitrio sobre el ren­
dimiento neto de las explotaciones industriales y comerciales 
que ejerzan en este término las Compañías anónimas y coman­
ditarias por acciones no gravadas con la contribución industrial 
y de comercio como complemento y en equivalencia de los re­
cargos municipales sobre las contribuciones directas del Es­
tado.

A tales efectos se entiende que una Compañía ejerce en 
este Municipio cuando en el mismo tenga su domicilio, ofici­
nas, fábricas, talleres, estaciones, almacenes, tiendas, estable- 
cim entos, sucursales, agencias o representaciones autorizadas 
para contratar en nombre y por cuenta de la Sociedad. Esta 
autorización se tendrá por existente siempre que conste la rea­
lización de algún acto que la suponga.

Art. 2.° Estarán exentas de este arbitrio:
á) Las Compañías anónimas v comanditarias por acciones 

que tengan un capital no superior a 500.000 pesetas, y las dedi­
cadas, cualquiera que sea su capital, a negocios de espectácu­
los públicos, diversiones y toda clase de juegos comprendidos 
en las tarifas segunda y quinta de contribución industrial por 
estar ya sujetas a la contribución expresada y al consiguiente 
recargo' municipal.

b) Las Compañías de Seguros, por estár sujetas al recargo 
municipal sobre la contribución de utilidades; y

c) Las Compañías que por ley especial o por pacto so­
lemne con el Estado, ajustado en virtud de autorización legal, 
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gocen de exacción de toda clase de arbitrios municipales di 
rectos.

Art. 3.0 La base de imposición de este arbitrio es el ren- 
dimiento neto anual asignado' a la Compañía en este Munici 
cio con arrego a las normas establecidas por los artículos 396 
al 401 del Estatuto municipal vigente.

Art. 4.0 El tipo de gravamen de este arbitrio será siempre 
equivalente al de los recargos municipales sobre las contribu- 
ciones industriales, de comercio, utilidades y del producto bruto 
de las mismas a razón del 1 por 100 por cada tres centes mas 
de dichos recargos, y, en consecuencia dicho tipo de gravamen 
será el de 7 por 1.000 del importe del rendimiento neto anual.

Art. 5.° La Administración y recaudación de este arbitrio 
estará a cargo de la Administrac’ón de la Hacienda Públ ca. El 
pago de las cuotas se hará mediante ingreso directo en la Te­
sorera de Hacienda de la provincia donde la compañía tenga 
su domicilio o su principal Agencia o representación..

Art. 6.0 En todo lo concerniente a competencia, plazos, for­
ma, validez y revisión de liquidaciones y recursos, sanciones 
por defraudaciones e incumplimiento de las obligaciones pro­
cedentes de este arbitrio, se estará a lo dispuesto en el Esta­
tuto municipal y demás disposiciones concordantes dictadas o 
que se dicten con relación a este arbitrio, que regiran como 
complementarias de esta Ordenanza la cual una vez aprobada 
por la Superioridad, estará en vigor salvo toda reforma el plazo 
del ejercicio' de 1930.

Esta Ordenanza, que consta de seis artículos, fué aprobada 
por el Ayuntamiento' Pleno en sesión celebrada el día ocho de 
octubre de mil novecientos veintinueve.
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Ordenanza número 47

Cédulas personales

Usando de la facultad concedida a los Ayuntamientos por 
las leyes de 3 de agosto de 1907, 12 de junio de 1911 y Real 
orden de 22 de febrero de 1909, y teniendo en cuenta que el in­
greso por recargos municipales en el impuesto de cédulas per­
sonales que venía percibiendo esta Corporación ha de serle abo­
nado por la Excma. Diputación Provincial, toda vez que a ello 
viene obligada, de acuerdo con lo que establece el Estatuto 
Provincial vigente.

La presente Ordenanza fué aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día ocho de Octubre de mil no- 
vecientos veintinueve.
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Ordenanza número 48

Tasa sobre los cerdos

Art. 1.° En virtud de las facultades concedidas en el apar­
tado s) del artículo' 368 del Estatuto municipal en relación con 
el apartado u) del artículo1 374 del propio texto legal, se crea 
en todo el término municipal de esta Villa, a partir desde el 
1.° de Enero de 1928 un derecho o tasa sobre la prestación de 
servicios que se han de efectuar en relación con las ¿instalacio­
nes de pocilgas y cochiqueras destinadas al ganado de cerda 
con sujeción a las condiciones de esta Ordenanza.

Art. 2.° Desde la fecha de que ésta entre a regir, solamen­
te se permitirán en todo el término municipal la instalación de 
dichas pocilgas O cochiqueras que reúnan los requisitos de hi­
giene, que serán determinados por el modelo que fijarán los 
facultativos municipales y que, previamente aprobado por la 
Corporación, serán adicionados a la presente para concimien- 
to de los interesados en la instalación de las mismas.

Art. 3.° Será obligatorio para toda persona que se dedi­
que o quiera dedicarse al engorde del ganado1 de cerda, presen­
tar en la Administración de Rentas y Exacciones municipales 
quince días antes de comenzar en aquel ejercicio, una solici­
tud por la que manifieste el nombre del propietario o persona 
que ha de tener a su guarda aquellos animales, el número de 
éstos y lugar donde piensa instalarlos. Informada favorable- 
mente la solicitud se comprometerá en la misma instancia a 
aceptar para dicho establo o pocilga el modelo de condiciones 
higiénicas aprobado- por la Corporación, a que se hace refe­
rencia en el artículo 2.° Sin ser suscrito- este compromiso no 
le será concedida dicha licencia.

Art. 4.° En ninguna forma podrá variarse durante el tiem­
po en que dicha habitación o corral se venga destinado a tal 
actividad, las condiciones exigidas para su instalación, bajo 
la sanción reglamentaria.
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Cualquier variación introducida en los elementos que con- 
curren en dicha industria, bien por cambio de dueño o de los 
ganados de la persona que los tuviera a su custodia, del nú- 
mero de animales que estuviesen albergados o de las condi­
ciones, sitio y dimensiones de la habitación o corral, producirá 
la obligación de manifestarlo igualmente en nueva solicitud, 
sin lo' cual no se entenderá concedida la primitiva autoriza­
ción.

Art. 5.° El modelo oficial que haya de ser aprobado expre­
sará las dimensiones que ha de reunir el local, en proporción 
al número de cabezas de ganado; los respiraderos o ventila­
ciones de que han de estar dotados aquéllos y los requisitos 
que han de observarse en la recogida de basuras.

Las basuras y desperdicios de todas clases procedentes de 
animales de cerda, sólo podrán ser recogidas y arrojadas en la 
forma que en dicho modelo se determine. Cua quier infracción 
al mismo se estimará como falta reglamentaria a los efectos 
de esta Ordenanza.

Art. 6.° La licencia que se conceda por el Municipio pro­
ducirá la obligación para el propietario' o persona que presen­
te la solicitud de satisfacer el importe del derecho o tasa con 
arreglo a ba proporción y escala que se determina en los articu- 
dos siguientes:

Art.. 7.° Este derecho o tasa que se crea por esta Ordenan­
za percibirá directamente de la persona obligada al pago y 
se liquidará con arreglo a la siguiente escala:

Pesetas

Cerdos de destete, por cada uno ................. ■.............. 0,50
Idem borregueros (de 2 a 4 arrobas) por ídem .......... 1,00
Idem capones por ídem .......   3,00
Cerdas de vientre por ídem ..............................  2,50
Berracos por ídem ............................................ •.............. 2,50

Art. 8.0 Los animales albergados o que se hubieran alber­
gado en los cochiqueros sujetos a tributación y cuyos dueños 
no se hallen al cubierto en el pago de dichas cuotas, quedan 
afectos al pago del tributo, el que podrá ser exigido además 
por los medios coercitivos de la Administración municipal.
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Art. 9.° La 'responsabilidad establecida en el artículo an^ 
terior, cuando no pueda ser exigida de otro forma del propie­
tario o persona obligada al pago d^l derecho o tasa, se exten­
derá hasta el momento de ser sacrificadas dichas reses.

Art. 10. Los compradores de dichos animales para sacrí- 
ficarOos, dos matarifes dependientes de empresas particulares 
u oficiales, y las Autoridades municipales de cualquier orden, 
con especialidad los Veterinarios municipales, podrán exigir 
de los vendedores o personas que les hubieron alojado en los 
cochiqueros de que sean dueños, bien el momento de levante 
o en el de ser sacrificados aquéllos, o del reconocimiento facul­
tativo que verificaren aquellos con cualquier motivo que se les 
exhiba el documento acreditativo de haber satisfecho' el dere­
cho o tasa.

Art. 11. La responsabilidad que alcanza a dichos dueños 
le será igualmente exigible a las personas enumeradas en el 
artículo anterior cuando, no obstante manifestarles los dueños 
que no están al corriente en el pago de sus cuotas, no dejaren 
de verificar los actos en que por cualquier razón intervinieren, 
sin ponerlo en conocimiento de la Autoridad municipal.

Art. 12. Transcurrido el plazo fijado en el artículo 3.° se 
procederá por la Administración de Rentas y Exacciones mu­
nicipales a la confección de la matricula del susodicho gana­
do para la cobranza y expedición de la oportuna licencia que 
será valedera durante el ejercicio de 1930, y que se hará efec­
tiva dentro del primer trimestre del mismo.

Art. 13. El cuerpo de Policía Urbana denunciará a la Al­
caldía a todos aquellos propietarios que hubiesen falseado la 
verdad en sus instancias o declaraciones y a los cuales una 
vez comprobada le será impuesta una multa que oscilará entre 
el duplo al quintuplo del importe de lo ocultado.

Art. 14. La vigencia de esta Ordenanza será una vez 
aprobada por la Superioridad la de ejercicio de 1930.

Esta Ordenanza que consta de catorce artículos fue aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día ocho 
de Octubre de mil novecientos veintinueve. .
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Ordenanza número 49

Participación en la Patente Nacional de carruajes de tracción 
mecánica

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Abril 
de 1927, creando la Patente nacional de circulación de auto- 
móviles y Reglamento de 28 de Junio para la Administración 
y cobranza de dicha patente, quedan suprimidos en este Muni- 
cipio todos los impuestos, arbitrios y recargos que afectaban 
a los carruajes de tracción mecánica, quedando como ingreso 
por tal concepto las cesiones que la Hacienda hace a los Ayun- 
tamientos por los ingresos que perciba del mismo.

Esta Ordenanza fué aprobada por el Ayuntamiento' Pleno 
en sesión celebrada el día 8 de Octubre de mil novecientos 
vei n t in ueve.
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Ordenanza número 50

Servicio de alcantarillado, incluso de vigilancia especial de 
a cantarillas particulares

Art. 1.° El aprovechamiento del subsuelo de la vía públi­
ca o del procomún o de alcantarillas construidas por el Muni­
cipio- o por particulares será objeto de un derecho o- tasa con 
arreglo- al apartado o) del artículo 368 del Estatuto municipal 
vigente.

Art. 2.° Los propietarios de edificios que disfruten de aco- 
metida a las alcantarillas del Municipio abonarán como derecho 
o tasa quince céntimos por metro cuadrado de superficie y 
piso, con arreglo- a la declaración jurada que presentarán a la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales.

Art. 3.° Los propietarios que bavan construido' alcantari­
llas por su cuenta, abonarán en concepto de canon anual por 
la inspección, vigilancia y limpieza de las mismas de veinti­
cinco pesetas por cada edificio que tenga acometida, respe­
tándose los contratos hechos por la Corporación con anterio­
ridad a la promulgación del Estatuto.

Art. 4.° El anterior canon será sustituido- por el arbitrio 
que determina el artículo 2.° una vez terminado el plazo de 
exención para el pago de derechos o tasas que apruebe el Ayun­
tamiento- Pleno al conceder licencia para construir alcantari­
llas por cuenta de los propietarios.

Art. 5.° Todas las alcantarillas que existen en este térmi­
no municipal pasarán desde la vigencia de esta Ordenanza al 
cuidado, conservación e inspección del Municipio.

Art. 6.° Están exentas del pago del derecho o canon que 
se establece en esta Ordenanza, los edificios de nueva cons­
trucción durante el año de exención de tributación que conce­
de la Hacienda pública y previa la oportuna justificacion.

Art. 7.0 La ocultación o defraudación a los efectos de este 
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arbitrio serán castigados con la penalidad de un tercio del du- 
po de las cuotas en el primer caso y con el duplo en el se- 
guin do.

Art. 8.0 Cuando un propietario no contribuya con la can­
tidad acordada por la Junta de propietarios de una calle para 
su construcción de alcantarilla y solicite del Ayuntamiento la 
acometida de su finca a la misma después de ser entregada al 
Municipio éste percibirá la cuota del reparto hecho por la 
Junta de Propietarios más CINCUENTAS PESETAS por de- 
recho de acometida..

Art. 9.° Esta Ordenanza estará en vigor una vez aprobada 
por la Superioridad durante un ejercicio, o sea, por todo el 
año de 1930.

Esta Ordenanza que consta de nueve artículos fué aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día ocho 
de Octubre de mil novecientos veintinueve.

Ayuntamiento de Madrid



- 153 --

Disposición común para todas las 
ordenanzas

Se dará un período voluntario para que los deudores de ar- 
bitrios se presenten a pagar en la Administración de Rentas, 
pasado el cuál se pasará a domicilio a efectuar el cobro, con 
un recargo que en ningún caso pasará del cinco por ciento, a 
menos que por la negativa al pago hubiera que recurrir al pro- 
cedimiento de apremio.

Aprobado por el Ayuntamienta Pleno en sesión celebrada 
el día nueve de Octubre de mil novecientos veintinueve.
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